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Decretos
INSTITUTO NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES 

PARA JUBILADOS Y PENSIONADOS
Decreto 220/2026

DECTO-2026-220-APN-PTE - Desígnase Síndico General.

Ciudad de Buenos Aires, 06/04/2026 

VISTO el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, la Ley N° 19.032 y sus modificatorias y el Decreto 
N° 2 del 6 de enero de 2004.

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase Síndico General del INSTITUTO NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES PARA 
JUBILADOS Y PENSIONADOS a la doctora María Florencia ZICAVO (D.N.I. Nº 32.760.880).

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - Mario Iván Lugones

e. 07/04/2026 N° 20520/26 v. 07/04/2026

MINISTERIO DE JUSTICIA
Decreto 227/2026

DECTO-2026-227-APN-PTE - Desígnase Subsecretario de Asuntos Registrales.

Ciudad de Buenos Aires, 06/04/2026 

VISTO el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Acéptase, a partir del 9 de marzo de 2026, la renuncia presentada por el doctor Carlos Eduardo 
MEDINA (D.N.I. Nº 11.955.863) al cargo de Subsecretario de Asuntos Registrales de la SECRETARÍA DE JUSTICIA 
del MINISTERIO DE JUSTICIA.

ARTÍCULO 2°.- Agradécense al funcionario renunciante los servicios prestados en el desempeño de dicho cargo.

ARTÍCULO 3°.- Desígnase, a partir del 23 de marzo de 2026, en el cargo de Subsecretario de Asuntos Registrales 
de la SECRETARÍA DE JUSTICIA del MINISTERIO DE JUSTICIA al doctor Gonzalo Miguel ESTEVEZ (D.N.I. 
N° 17.826.044).

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - Juan Bautista Mahiques

e. 07/04/2026 N° 20525/26 v. 07/04/2026

#I7615426I#

#F7615426F#

#I7615431I#

#F7615431F#
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MINISTERIO PÚBLICO
Decreto 228/2026

DECTO-2026-228-APN-PTE - Acéptase renuncia.

Ciudad de Buenos Aires, 06/04/2026 

VISTO el Expediente Nº EX-2026-10414238-APN-DGDYD#MJ, y

CONSIDERANDO:

Que la doctora Laura Beatriz ARMAGNO ha presentado su renuncia, a partir del 1° de febrero de 2026, al cargo 
de DEFENSORA PÚBLICA OFICIAL FEDERAL DEL INTERIOR DEL PAÍS, con asiento en la Ciudad de SANTA 
ROSA, PROVINCIA DE LA PAMPA.

Que el presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Acéptase, a partir del 1° de febrero de 2026, la renuncia presentada por la doctora Laura Beatriz 
ARMAGNO (D.N.I. N° 14.341.463) al cargo de DEFENSORA PÚBLICA OFICIAL FEDERAL DEL INTERIOR DEL 
PAÍS, con asiento en la Ciudad de SANTA ROSA, PROVINCIA DE LA PAMPA.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - Juan Bautista Mahiques

e. 07/04/2026 N° 20526/26 v. 07/04/2026

MINISTERIO PÚBLICO
Decreto 226/2026

DECTO-2026-226-APN-PTE - Acéptase renuncia.

Ciudad de Buenos Aires, 06/04/2026 

VISTO el Expediente Nº EX-2026-20486355-APN-DGDYD#MJ, y

CONSIDERANDO:

Que el doctor José Luis BRUNO ha presentado su renuncia, a partir del 1° de marzo de 2026, al cargo de FISCAL 
DE LA SEDE FISCAL DESCENTRALIZADA DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN, PROVINCIA DE SALTA.

Que el presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Acéptase, a partir del 1° de marzo de 2026, la renuncia presentada por el doctor José Luis BRUNO 
(D.N.I. N° 12.701.683) al cargo de FISCAL DE LA SEDE FISCAL DESCENTRALIZADA DE SAN RAMÓN DE LA 
NUEVA ORÁN, PROVINCIA DE SALTA.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - Juan Bautista Mahiques

e. 07/04/2026 N° 20524/26 v. 07/04/2026

#I7615432I#

#F7615432F#

#I7615430I#

#F7615430F#
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PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS
Decreto 222/2026

DECTO-2026-222-APN-PTE - Recházase recurso.

Ciudad de Buenos Aires, 06/04/2026 

VISTO el Expediente N° EX-2019-107554616-APN-DIAP#ARA, el Decreto N° 2539 del 24 de noviembre de 2015 y 
sus modificatorios y las Resoluciones del MINISTERIO DE DEFENSA Nros. 1385 del 3 de diciembre de 2015, 614 
del 14 de julio de 2017 y 710 del 12 de julio de 2024, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la presentación interpuesta por el agente civil de la planta 
permanente de la ARMADA ARGENTINA Gonzalo Esteban LLULL contra la Resolución del MINISTERIO DE 
DEFENSA N° 614/17 por la que se dispuso el reencasillamiento, a partir del 1° de junio de 2017, del Personal Civil 
Permanente del ESTADO MAYOR de la ARMADA ARGENTINA, detallado en su Anexo I, en los Agrupamientos, 
Niveles Escalafonarios y Grados que se mencionan en el mismo, y por la cual el recurrente quedó reencasillado 
en el Agrupamiento Producción, Nivel VII, Grado 1 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal 
Civil y Docente Civil de las Fuerzas Armadas y de Seguridad (Leyes Nros. 20.239 y 17.409) y Personal del Instituto 
de Obra Social de las Fuerzas Armadas (IOSFA - ex-IOSE), homologado por el Decreto N° 2539/15.

Que notificado el recurrente de la referida resolución interpuso el recurso de reconsideración con jerárquico en 
subsidio contra dicho acto administrativo, cuestionando su validez jurídica.

Que por la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 710/24 se rechazó el referido recurso de reconsideración 
interpuesto por el señor LLULL contra la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 614/17.

Que, en virtud de ello, corresponde en esta instancia tramitar el recurso jerárquico interpuesto en subsidio del de 
reconsideración.

Que el peticionante alega que fue erróneamente reencasillado en el Agrupamiento Producción, Nivel VII, Grado 
1 del citado Convenio sobre la base de sus funciones, formación y antigüedad en la Administración Pública 
Nacional.

Que en cuanto a la asignación del Agrupamiento, Nivel y Grado Escalafonario del recurrente, resultan de aplicación 
los artículos 132 al 141 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal Civil y Docente Civil de las 
Fuerzas Armadas y de Seguridad (Leyes Nros. 20.239 y 17.409) y Personal del Instituto de Obra Social de las 
Fuerzas Armadas (IOSFA- ex-IOSE), homologado por el Decreto N° 2539/15, y la Resolución del MINISTERIO DE 
DEFENSA N° 1385/15.

Que del “Formulario de Recopilación de Datos para el Reencasillamiento del Personal en el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial para el Personal Civil de las Fuerzas Armadas, de Seguridad e IOSFA” de fecha 6 de septiembre 
de 2016 surge que el presentante, según su última situación escalafonaria, revistaba en el Agrupamiento 
Producción, Clase V, Categoría 3, siendo su máximo nivel de estudios alcanzado el Secundario con título de 
“Técnico Agropecuario”, con una antigüedad en la Administración Pública Nacional, al 30 de junio de 2015, de UN 
(1) año, CINCO (5) meses y QUINCE (15) días.

Que el artículo 136 del mencionado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial establece que, a los efectos 
de la aplicación de los criterios que se indican en los artículos 138 y 139 sobre disposiciones generales de 
reencasillamiento, se considerará para la asignación del nivel escalafonario en dicho Convenio la categoría 
de revista alcanzada por el agente al 30 de junio de 2015, conforme la última promoción de categoría legal y 
formalmente aprobada.

Que con la entrada en vigencia de las modificaciones al citado Convenio Colectivo se sustituyó la fecha tope 
indicada por la del 31 de octubre de 2016, en virtud del Acta Acuerdo homologada mediante el Decreto N° 222/17.

Que el modificado artículo 135 del precitado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal Civil y 
Docente Civil de las Fuerzas Armadas y de Seguridad (Leyes Nros. 20.239 y 17.409) y Personal del Instituto de 
Obra Social de las Fuerzas Armadas (IOSFA – ex-IOSE), homologado por el Decreto N° 2539/15, establece que 
para la asignación del grado escalafonario se dividirá por TREINTA Y SEIS (36) meses la experiencia laboral 
acreditada a dicha fecha, conforme a lo establecido en el artículo 134, inciso b) del Convenio Colectivo de Trabajo 
General para la Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto N° 214/06.

Que, asimismo, en el referido artículo 135 se dispone que las fracciones iguales o superiores a CERO CON 
CINCUENTA CENTÉSIMOS (0,50) serán redondeadas al entero siguiente.

#I7615424I#
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Que se encuentra acreditado que el incoante poseía, al 31 de octubre de 2016, una antigüedad total en la 
Administración Pública Nacional de DOS (2) años, NUEVE (9) meses y CATORCE (14) días.

Que al aplicar la ecuación del mencionado artículo 135 del referido Convenio se puede determinar que el recurrente 
se encuentra debidamente reencasillado en el Grado 1.

Que el artículo 138 del aludido Convenio Colectivo en su apartado 4) inciso c) primer párrafo establece que 
será reencasillado en el Agrupamiento Administrativo, Nivel VII: “El Personal de los Agrupamientos Producción 
del escalafón de origen (Ley N°  20.239 y su reglamentación), y Producción Talleres del IOSE que revista en 
las Categorías 1 a 6, no comprendidos en las situaciones establecidas precedentemente y no acredite título 
universitario inferior a 4 años de duración o título terciario, en ambos casos no inferior a DOS (2) años reconocidos 
oficialmente por el Ministerio de Educación respectivo”.

Que el causante, a tenor de la anterior prescripción normativa, se halla debidamente reencasillado, en cuanto 
al Agrupamiento, Nivel y Grado por haberse aplicado correctamente las normas de reencasillamiento previstas 
en los artículos 132 al 140 del citado Convenio Colectivo, bajo principios expresamente contemplados en la Ley 
Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164 y su Reglamentación, tales como jerarquización, 
capacitación, representatividad y trato igualitario.

Que, a tales efectos, se han considerado los antecedentes y datos declarados en el Formulario previsto en el 
artículo 133, siguientes y concordantes del citado Convenio Colectivo.

Que, en virtud de lo expuesto, corresponde rechazar el recurso jerárquico incoado en subsidio del de 
reconsideración.

Que ha tomado la intervención de su competencia la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO 
DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

Que los servicios jurídicos permanentes de la ARMADA ARGENTINA y del MINISTERIO DE DEFENSA han tomado 
la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 90 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 
2017.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Recházase el recurso jerárquico en subsidio del de reconsideración interpuesto por el agente civil 
de la planta permanente de la ARMADA ARGENTINA Gonzalo Esteban LLULL (D.N.I. Nº 29.045.993) contra la 
Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 614 del 14 de julio de 2017.

ARTÍCULO 2°.- Hágase saber al recurrente que con el dictado del presente acto administrativo queda agotada 
la vía administrativa, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 90 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017, quedando expedita la acción judicial, la que podrá ser interpuesta 
dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días hábiles judiciales, contados a partir de la fecha de notificación de la 
presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - TG Carlos Alberto Presti

e. 07/04/2026 N° 20518/26 v. 07/04/2026

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS
Decreto 223/2026

DECTO-2026-223-APN-PTE - Recházase recurso.

Ciudad de Buenos Aires, 06/04/2026 

VISTO el Expediente N° EX-2019-81979835-APN-DIAP#ARA, el Decreto N° 2539 del 24 de noviembre de 2015 y 
sus modificatorios y las Resoluciones del MINISTERIO DE DEFENSA Nros. 1385 del 3 de diciembre de 2015, 614 
del 14 de julio de 2017 y 24 del 10 de enero de 2025, y

CONSIDERANDO:

#F7615424F#

#I7615425I#
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Que por el Expediente citado en el Visto tramita la presentación interpuesta por el agente civil de la ARMADA 
ARGENTINA Roberto José DRAGO contra la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 614/17 por la que se 
reencasilló, a partir del 1° de junio de 2017, al Personal Civil Permanente de la ARMADA ARGENTINA, detallado en 
su Anexo I en los Agrupamientos, Niveles Escalafonarios y Grados que se mencionan en el mismo, y por la cual el 
recurrente quedó reencasillado en el Agrupamiento Técnico, Nivel V, Grado 10 del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial para el Personal Civil y Docente Civil de las Fuerzas Armadas y de Seguridad (Leyes Nros. 20.239 
y N° 17.409) y Personal del Instituto de Obra Social de las Fuerzas Armadas (IOSFA - ex-IOSE), homologado 
mediante el Decreto N° 2539/15.

Que notificado el causante del dictado de la referida resolución interpuso recurso de reconsideración con 
jerárquico en subsidio, cuestionando su validez jurídica.

Que, por tal razón, el mencionado recurso fue interpuesto dentro del plazo previsto en el Reglamento de 
Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 – T.O. 2017, para el recurso de reconsideración.

Que por la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 24/25 se rechazó el referido recurso de reconsideración 
interpuesto por el señor DRAGO contra la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 614/17. 

Que, en virtud de ello, corresponde en esta instancia tramitar el recurso jerárquico interpuesto en subsidio del de 
reconsideración. 

Que el peticionante alega que fue erróneamente reencasillado en el Agrupamiento Técnico, Nivel V, Grado 10 
sobre la base de sus funciones, experiencia y su antigüedad en la Administración Pública Nacional.

Que en cuanto a la asignación del Agrupamiento, Nivel y Grado Escalafonario del recurrente, resultan de aplicación 
los artículos 132 al 141 del citado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal Civil y Docente Civil de 
las Fuerzas Armadas y de Seguridad (Leyes Nros. 20.239 y N° 17.409) y Personal del Instituto de Obra Social de 
las Fuerzas Armadas (IOSFA – ex-IOSE), homologado por el Decreto N° 2539/15, y la Resolución del MINISTERIO 
DE DEFENSA N° 1385/15.

Que del “Formulario de Recopilación de Datos para el Reencasillamiento del Personal en el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial para el Personal Civil de las Fuerzas Armadas, de Seguridad e IOSFA” surge que el presentante, 
según su última situación escalafonaria, revistaba en el Agrupamiento Supervisor, Clase 2, Categoría 20, siendo 
su máximo nivel de estudios alcanzado el Primario con una antigüedad en la Administración Pública Nacional, al 
30 de junio de 2015, de VEINTINUEVE (29) años.

Que el artículo 136 del precitado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial establece que, a los efectos de la aplicación 
de los criterios que se indican en los artículos 138 y 139 sobre disposiciones generales de reencasillamiento, se 
considerará para la asignación del nivel escalafonario en dicho Convenio la categoría de revista alcanzada por el 
agente al 30 de junio de 2015, conforme la última promoción de categoría legal y formalmente aprobada.

Que con la entrada en vigencia de las modificaciones al citado Convenio Colectivo se sustituyó la fecha tope 
indicada por la del 31 de octubre de 2016, en virtud del Acta Acuerdo homologada mediante el Decreto N° 222/17.

Que el modificado artículo 135 del precitado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal Civil y 
Docente Civil de las Fuerzas Armadas y de Seguridad (Leyes Nros. 20.239 y 17.409) y Personal del Instituto de 
Obra Social de las Fuerzas Armadas (IOSFA - ex-IOSE), homologado por el Decreto N° 2539/15, establece que 
para la asignación del grado escalafonario se dividirá por TREINTA Y SEIS (36) meses la experiencia laboral 
acreditada a dicha fecha, conforme lo establecido en el inciso b) del artículo 134 del Convenio Colectivo de 
Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto N° 214/06.

Que, asimismo, en el referido artículo 135 se dispone que las fracciones iguales o superiores a CERO CON 
CINCUENTA CENTÉSIMOS (0,50) serán redondeadas al entero siguiente.

Que se encuentra acreditado que el incoante poseía, al 31 de octubre de 2016, una antigüedad total en la 
Administración Pública Nacional de TREINTA (30) años y CUATRO (4) meses.

Que al aplicar la ecuación del mencionado artículo 135 del referido Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial se 
puede determinar que el recurrente fue correctamente reencasillado en el Grado 10.

Que el artículo 139, inciso II) apartado e) segundo párrafo establece que será reencasillado en el Nivel V “El 
personal del Agolpamiento Supervisor del escalafón de origen (Ley N° 20.239 y su reglamentación), así como 
de los Agolpamientos Administradores y Especial del IOSE, sin título universitario ni terciario y que revista en 
las Categorías 12 a 20. Se determinará el Agolpamiento Técnico, Administrativo, Producción o Mantenimiento 
y Servicios, según corresponda, por la denominación del puesto de acuerdo con la especialidad fijada en el 
escalafón de origen y con lo establecido en el apartado I del presente artículo”.

Que el causante, a tenor de la anterior prescripción normativa, se encuentra debidamente reencasillado, en cuanto 
al Agrupamiento, Nivel y Grado, por haberse aplicado correctamente las normas de reencasillamiento previstas 
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en los artículos 132 al 140 del citado Convenio Colectivo, bajo principios expresamente contemplados en la Ley 
Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164 y su Reglamentación, tales como jerarquización, 
capacitación, representatividad y trato igualitario.

Que, a tales efectos, se han considerado los antecedentes y datos declarados en el formulario previsto en el 
artículo 133, siguientes y concordantes del citado Convenio Colectivo.

Que la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 614/17 a través de la cual se instrumentó el reencasillamiento 
del Personal Civil Permanente del ESTADO MAYOR GENERAL DE LA ARMADA no versa sobre el instituto del 
Tramo, ya que el mismo fue reconocido en el Decreto Nº 2539/15 con posterioridad y por un artículo diferente a 
aquellos incluidos en el Título XIII referido al reencasillamiento, esto es, a través del artículo 128, cuyo texto fue 
sustituido por la cláusula quinta del Acta Acuerdo homologada por el Decreto Nº 1091/17, por lo que el reclamo 
en cuestión no podría atacar la asignación del mismo.

Que, en virtud de lo expuesto, corresponde rechazar el recurso jerárquico incoado en subsidio del de 
reconsideración.

Que ha tomado la intervención de su competencia la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO 
DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

Que los servicios jurídicos permanentes de la ARMADA ARGENTINA y del MINISTERIO DE DEFENSA han tomado 
la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 90 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 
2017.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Recházase el recurso jerárquico en subsidio del de reconsideración interpuesto por el agente 
civil de la planta permanente de la ARMADA ARGENTINA Roberto José DRAGO (D.N.I. Nº 17.036.335) contra la 
Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 614 del 14 de julio de 2017.

ARTÍCULO 2°.- Hágase saber al recurrente que con el dictado del presente acto administrativo queda agotada 
la vía administrativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017, quedando expedita la acción judicial, la que podrá ser interpuesta 
dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días hábiles judiciales, contados a partir de la fecha de notificación de la 
presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - TG Carlos Alberto Presti

e. 07/04/2026 N° 20519/26 v. 07/04/2026

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS
Decreto 221/2026

DECTO-2026-221-APN-PTE - Recházase recurso.

Ciudad de Buenos Aires, 06/04/2026 

VISTO el Expediente N° EX-2019-48224567-APN-DIAP#ARA, el Decreto N° 2539 del 24 de noviembre de 2015 
y las Resoluciones del MINISTERIO DE DEFENSA Nros. 1385 del 3 de diciembre de 2015, 614 del 14 de julio de 
2017 y 710 del 12 de julio de 2024, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la presentación interpuesta por la agente civil de la planta 
permanente de la ARMADA ARGENTINA Cecilia Alejandra CASIMIRO contra la Resolución del MINISTERIO DE 
DEFENSA N° 614/17 por la que se dispuso el reencasillamiento, a partir del 1° de junio de 2017, del Personal Civil 
Permanente de la ARMADA ARGENTINA detallado en el Anexo I, en los Agrupamientos, Niveles Escalafonarios 
y Grados que se mencionan en el mismo, y por la cual la recurrente fue reencasillada en el Agrupamiento 
Administrativo, Nivel IV - Grado 7 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal Civil y Docente 

#F7615425F#

#I7615427I#
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Civil de las Fuerzas Armadas y de Seguridad (Leyes Nros. 20.239 y 17.409) y Personal del Instituto de Obra Social 
de las Fuerzas Armadas (IOSFA-ex-IOSE), homologado mediante el Decreto N° 2539/15.

Que notificada la causante de la referida resolución interpuso recurso de reconsideración con jerárquico en 
subsidio contra dicho acto administrativo, cuestionando su validez jurídica.

Que el mencionado recurso fue interpuesto dentro del plazo previsto en el Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto 1759/72 -T.O. 2017, para el recurso de reconsideración.

Que mediante la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N°  710/24 se rechazó el referido recurso de 
reconsideración interpuesto por la señora CASIMIRO contra la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA 
N° 614/17.

Que, en virtud de ello, corresponde en esta instancia tramitar el recurso jerárquico interpuesto en subsidio del de 
reconsideración.

Que la peticionante alega que fue erróneamente reensasillada en el Agrupamiento Administrativo, Nivel IV - Grado 
7 sobre la base de su titulación, experiencia y antigüedad en la Administración Pública Nacional.

Que en cuanto a la asignación del Agrupamiento, Nivel y Grado Escalafonario de la recurrente, resultan de 
aplicación los artículos 132 al 141 del citado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal Civil y 
Docente Civil de las Fuerzas Armadas y de Seguridad (Leyes Nros. 20.239 y 17.409) y Personal del Instituto de 
Obra Social de las Fuerzas Armadas (IOSFA – ex-IOSE), homologado por el Decreto N° 2539/15, y la Resolución 
del MINISTERIO DE DEFENSA N° 1385/15.

Que del “Formulario de Recopilación de Datos para el Reencasillamiento del Personal en el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial para el Personal Civil de las Fuerzas Armadas, de Seguridad e IOSFA” de fecha 8 de septiembre 
de 2016, surge que la presentante, según su última situación escalafonaria, revistaba en el Agrupamiento 
Supervisor, Clase II, Categoría 21, siendo su máximo nivel de estudios alcanzado el Secundario con título de 
“Perito Mercantil”, con una antigüedad en la Administración Pública Nacional, al 30 de junio de 2025, de VEINTIÚN 
(21) años y UN (1) mes y en un puesto cuya denominación de acuerdo a la especialidad fijada en el escalafón 
correspondiente era “Supervisión - Administrativo – Oficinista”.

Que el artículo 136 del precitado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial establece que, a los efectos de la aplicación 
de los criterios que se indican en los artículos 138 y 139 sobre disposiciones generales de reencasillamiento, se 
considerará para la asignación del nivel escalafonario en dicho Convenio la categoría de revista alcanzada por el 
agente al 30 de junio de 2015, conforme la última promoción de categoría legal y formalmente aprobada.

Que con la entrada en vigencia de las modificaciones al citado Convenio Colectivo se sustituyó la fecha tope 
indicada por la del 31 de octubre de 2016, en virtud del Acta Acuerdo homologada mediante el Decreto N° 222/17.

Que el modificado artículo 135 del mencionado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal Civil 
y Docente Civil de las Fuerzas Armadas y de Seguridad (Leyes Nros. 20.239 y 17.409) y Personal del Instituto 
de Obra Social de las Fuerzas Armadas (IOSFA – ex-IOSE), homologado por el Decreto N° 2539/15, establece 
que para la asignación del grado escalafonario se dividirá por TREINTA Y SEIS (36) meses la experiencia laboral 
acreditada a dicha fecha, conforme lo establecido en el inciso b) del artículo 134 del Convenio Colectivo de 
Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto N° 214/06.

Que, asimismo, en el referido artículo 135 se dispone que las fracciones iguales o superiores a CERO CON 
CINCUENTA CENTÉSIMOS (0,50) serán redondeadas al entero siguiente.

Que se encuentra acreditado que la incoante poseía, al 31 de octubre de 2016, una antigüedad en la Administración 
Pública Nacional de VEINTIDÓS (22) años y CINCO (5) meses.

Que al aplicar la ecuación del mencionado artículo 135 del referido Convenio se puede determinar que la recurrente 
se encuentra correctamente reencasillada en el Grado 7.

Que el artículo 139 del aludido Convenio Colectivo en su apartado II, inciso b) primer párrafo, establece que 
será reencasillado en el Agrupamiento Producción, Nivel III: “El Personal del Agrupamiento Superior sin título 
universitario ni terciario que revista en las categorías 26 a 30 y no reúna al menos OCHO (8) años de antigüedad 
acumulada en los Agrupamientos Superior y Supervisor y CUATRO (4) en el Agrupamiento Superior a la fecha de 
vigencia del presente Convenio, y el que reviste en las Categorías 21 a 25 del citado Agrupamiento Superior. En 
ambos casos se determinará el Agrupamiento Técnico, Administrativo, Producción o Mantenimiento y Servicios, 
según corresponda, por la denominación del puesto de acuerdo con la especialidad fijada en el escalafón de 
origen (Anexos I a VII Ley Nº 20.239 y modif.) y con lo establecido en el apartado I del presente artículo”.

Que en razón de la normativa precedentemente enunciada, y considerándose que en el “Formulario de Recopilación 
de Datos para el Reencasillamiento del Personal en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal 
Civil de las Fuerzas Armadas, de Seguridad e IOSFA” la causante revistaba en el Agrupamiento Supervisor, Clase 
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II, Categoría 21, siendo su máximo nivel de estudio alcanzado el Secundario y en un puesto cuya denominación 
de acuerdo a la especialidad fijada en el escalafón correspondiente era “Supervisión - Administrativo – Oficinista”, 
se concluye que la misma fue correctamente reencasillada en el Agrupamiento Administrativo, Nivel I - Grado 7.

Que, en virtud de lo expuesto, corresponde rechazar el recurso jerárquico incoado en subsidio del de 
reconsideración.

Que ha tomado la intervención de su competencia la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO 
DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

Que los servicios jurídicos permanentes de la ARMADA ARGENTINA y del MINISTERIO DE DEFENSA han tomado 
la intervención que les compete.

Que el presente acto se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 90 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 
2017.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Recházase el recurso jerárquico en subsidio del de reconsideración interpuesto por la agente civil 
de la planta permanente de la ARMADA ARGENTINA Cecilia Alejandra CASIMIRO (D.N.I. N° 23.446.944) contra la 
Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 614 del 14 de julio de 2017.

ARTÍCULO 2°.- Hágase saber a la recurrente que con el dictado del presente acto administrativo queda agotada 
la vía administrativa, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 90 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto N° 1759/72 -T.O. 2017, quedando expedita la acción judicial, la que podrá ser interpuesta 
dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días hábiles judiciales, contados a partir de la fecha de notificación de la 
presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - TG Carlos Alberto Presti

e. 07/04/2026 N° 20521/26 v. 07/04/2026

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS
Decreto 224/2026

DECTO-2026-224-APN-PTE - Recházase recurso.

Ciudad de Buenos Aires, 06/04/2026 

VISTO el Expediente N° EX-2017-29313217-APN-DIAP#ARA, el Decreto N° 2539 del 24 de noviembre de 2015 y 
sus modificatorios y las Resoluciones del MINISTERIO DE DEFENSA Nros. 1385 del 3 de diciembre de 2015, 614 
del 14 de julio de 2017 y 710 del 12 de julio de 2024, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la presentación interpuesta por la agente civil de la planta 
permanente de la ARMADA ARGENTINA Gisella Noemí ZARATE contra la Resolución del MINISTERIO DE 
DEFENSA N° 614/17 por la que se dispuso el reencasillamiento, a partir del 1° de junio de 2017, del Personal Civil 
Permanente del ESTADO MAYOR GENERAL de la ARMADA ARGENTINA detallado en el Anexo I de dicha norma, 
en los Agrupamientos, Niveles Escalafonarios y Grados que se mencionan en el mismo, y por la cual la recurrente 
fue reencasillada en el Agrupamiento Mantenimiento y Servicios, Nivel VI - Grado 3 del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial para el Personal Civil y Docente Civil de las Fuerzas Armadas y de Seguridad (Leyes Nros. 
20.239 y 17.409) y Personal del Instituto de Obra Social de las Fuerzas Armadas (IOSFA – ex-IOSE), homologado 
mediante el Decreto N° 2539/15.

Que notificada la recurrente de la referida resolución interpuesto el recurso de reconsideración con jerárquico en 
subsidio contra dicho acto administrativo, cuestionando su validez jurídica.

Que el mencionado recurso fue interpuesto dentro de los plazos previstos en el Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto 1759/72 -T.O. 2017, para el recurso de reconsideración.

#F7615427F#

#I7615428I#
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Que por la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 710/24 se rechazó el referido recurso de reconsideración 
interpuesto por la señora ZARATE contra la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 614/17.

Que, en virtud de ello, corresponde en esta instancia tramitar el recurso jerárquico interpuesto en subsidio del de 
reconsideración.

Que la peticionante alega que fue erróneamente reencasillada en el Agrupamiento Mantenimiento, Nivel VI - 
Grado 3 sobre la base de su capacitación, funciones y antigüedad en la Administración Pública Nacional. 

Que en cuanto a la asignación del Agrupamiento, Nivel y Grado Escalafonario de la recurrente, resultan de 
aplicación los artículos 132 al 141 del citado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal Civil y 
Docente Civil de las Fuerzas Armadas y de Seguridad (Leyes Nros. 20.239 y 17.409) y Personal del Instituto de 
Obra Social de las Fuerzas Armadas (IOSFA – ex-IOSE), homologado por el Decreto N° 2539/15, y la Resolución 
del MINISTERIO DE DEFENSA N° 1385/15.

Que del “Formulario de Recopilación de Datos para el Reencasillamiento del Personal en el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial para el Personal Civil de las Fuerzas Armadas, de Seguridad e IOSFA” surge que la presentante, 
según su última situación escalafonaria, revistaba en el Agrupamiento Servicios, Clase II, Categoría 7, siendo su 
máximo nivel de estudios alcanzado el Secundario con título de “Bachiller modalidad Economía y Gestión de las 
Organizaciones”, con una antigüedad en la Administración Pública Nacional, al 30 de junio de 2015, de OCHO (8) 
años y TRES (3) meses.

Que el artículo 136 del mencionado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial establece que, a los efectos 
de la aplicación de los criterios que se indican en los artículos 138 y 139 sobre disposiciones generales de 
reencasillamiento, se considerará para la asignación del nivel escalafonario en dicho Convenio la categoría 
de revista alcanzada por el agente al 30 de junio de 2015, conforme la última promoción de categoría legal y 
formalmente aprobada.

Que con la entrada en vigencia de las modificaciones al citado Convenio Colectivo se sustituyó la fecha tope 
indicada por la del 31 de octubre de 2016, en virtud del Acta Acuerdo homologada por el Decreto N° 222/17.

Que el modificado artículo 135 del precitado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal Civil y 
Docente Civil de las Fuerzas Armadas y de Seguridad (Leyes Nros. 20.239 y 17.409) y Personal del Instituto de 
Obra Social de las Fuerzas Armadas (IOSFA – ex-IOSE), homologado por el Decreto N° 2539/15, establece que 
para la asignación del grado escalafonario se dividirá por TREINTA Y SEIS (36) meses la experiencia laboral 
acreditada a dicha fecha, conforme lo establecido en el artículo 134, inciso b) del Convenio Colectivo de Trabajo 
General para la Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto N° 214/06.

Que, asimismo, en el referido artículo 135 se dispone que las fracciones iguales o superiores a CERO CON 
CINCUENTA CENTÉSIMOS (0,50) serán redondeadas al entero siguiente.

Que se encuentra acreditado que la recurrente poseía, al 31 de octubre de 2016, una antigüedad total en la 
Administración Pública Nacional de NUEVE (9) años, SEIS (6) meses y TREINTA (30) días.

Que al aplicar la ecuación del mencionado artículo 135 se puede determinar que la recurrente se encuentra 
debidamente reencasillada en el Grado 3.

Que el artículo 138 del aludido Convenio Colectivo en su apartado 5, inciso a) establece que será reencasillado 
en el Nivel VI del Agrupamiento Mantenimiento y Servicios: “El Personal del Agrupamiento Servicios que revista 
en las Categorías 7 a 11, y no comprendidos en las situaciones establecidas precedentemente y no acredite título 
universitario inferior a 4 años de duración o título terciario, en ambos casos no inferior a DOS (2) años reconocidos 
oficialmente por el Ministerio de Educación respectivo”.

Que la causante, a tenor de la anterior prescripción normativa, se encuentra debidamente reencasillada, en cuanto 
al Agrupamiento, Nivel y Grado, por haberse aplicado correctamente las normas de reencasillamiento previstas 
en los artículos 132 al 140 del citado Convenio Colectivo, bajo principios expresamente contemplados en la Ley 
Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164 y su Reglamentación, tales como jerarquización, 
capacitación, representatividad y trato igualitario.

Que, a tales efectos, se han considerado los antecedentes y datos declarados en el formulario previsto en el 
artículo 133, siguientes y concordantes del citado Convenio Colectivo.

Que, en virtud de lo expuesto, corresponde rechazar el recurso jerárquico incoado en subsidio del de 
reconsideración.

Que ha tomado la intervención de su competencia la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO 
DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

Que han tomado la intervención que les compete los servicios jurídicos permanentes de la ARMADA ARGENTINA 
y del MINISTERIO DE DEFENSA.



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.883 - Primera Sección	 13	 Martes 7 de abril de 2026

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 90 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 -T.O. 2017.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Recházase el recurso jerárquico en subsidio del de reconsideración interpuesto por la agente 
civil de la planta permanente de la ARMADA ARGENTINA Gisella Noemí ZARATE (D.N.I N° 33.404.933) contra la 
Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 614 del 14 de julio de 2017.

ARTÍCULO 2°.- Hágase saber a la recurrente que con el dictado del presente acto administrativo queda agotada 
la vía administrativa, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 90 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto 1759/72 -T.O. 2017, quedando expedita la vía judicial, la que podrá ser interpuesta dentro 
de los CIENTO OCHENTA (180) días hábiles judiciales, contados a partir de la fecha de notificación de la presente 
medida.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - TG Carlos Alberto Presti

e. 07/04/2026 N° 20522/26 v. 07/04/2026

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS
Decreto 225/2026

DECTO-2026-225-APN-PTE - Recházase recurso.

Ciudad de Buenos Aires, 06/04/2026 

VISTO el Expediente N° EX-2020-04140152-APN-DIAP#ARA, el Decreto N° 2539 del 24 de noviembre de 2015 
y las Resoluciones del MINISTERIO DE DEFENSA Nros. 1385 del 3 de diciembre de 2015, 614 del 14 de julio de 
2017 y 29 del 13 de enero de 2025, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la presentación interpuesta por el agente civil de la planta 
permanente de la ARMADA ARGENTINA Gustavo Adrián BALDEON contra la Resolución del MINISTERIO DE 
DEFENSA N° 614/17 por la que se dispuso el reencasillamiento, a partir del 1° de junio de 2017, del Personal Civil 
Permanente de la ARMADA ARGENTINA detallado en su Anexo I en los Agrupamientos, Niveles Escalafonarios y 
Grados que se mencionan en el mismo, y por la cual el recurrente fue reencasillado en el Agrupamiento Técnico 
- Nivel V - Grado 12 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal Civil y Docente Civil de las 
Fuerzas Armadas y de Seguridad (Leyes Nros. 20.239 y 17.409) y Personal del Instituto de Obra Social de las 
Fuerzas Armadas (IOSFA – ex-IOSE), homologado mediante el Decreto N° 2539/15.

Que notificado el causante de la referida resolución interpuso recurso de reconsideración con jerárquico en 
subsidio contra dicho acto administrativo, cuestionando su validez jurídica.

Que el mencionado recurso fue interpuesto dentro del plazo previsto en el Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017, para el recurso de reconsideración.

Que mediante la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N°  29/25 se rechazó el referido recurso de 
reconsideración interpuesto por el señor BALDEON contra la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 614/17.

Que, en virtud de ello, corresponde en esta instancia tramitar el recurso jerárquico interpuesto en subsidio del de 
reconsideración.

Que el peticionante alega que fue erróneamente reencasillado en el Agrupamiento Técnico - Nivel V - Grado 12 
del citado Convenio sobre la base de su experiencia y antigüedad en la Administración Pública Nacional.

Que en cuanto a la asignación del Agrupamiento, Nivel y Grado Escalafonario del recurrente, resultan de aplicación 
los artículos 132 al 141 del citado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal Civil y Docente Civil 
de las Fuerzas Armadas y de Seguridad (Leyes Nros. 20.239 y 17.409) y Personal del Instituto de Obra Social de 
las Fuerzas Armadas (IOSFA – ex-IOSE), homologado por el Decreto N° 2539/15, y la Resolución del MINISTERIO 
DE DEFENSA N° 1385/15.

#F7615428F#

#I7615429I#
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Que del “Formulario de Recopilación de Datos para el Reencasillamiento del Personal en el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial para el Personal Civil de las Fuerzas Armadas y de Seguridad e IOSFA” de fecha 12 de septiembre 
de 2016 surge que el presentante, según su última situación escalafonaria, revistaba en el Agrupamiento Técnico, 
Case I, Categoría 19, siendo su máximo nivel de estudios alcanzado el Primario, con una antigüedad en la 
Administración Pública Nacional, al 30 de junio de 2015, de TREINTA Y CINCO (35) años y TRES (3) meses.

Que el artículo 136 del precitado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial establece que, a los efectos de la aplicación 
de los criterios que se indican en los artículos 138 y 139 sobre disposiciones generales de reencasillamiento, se 
considerará para la asignación del nivel escalafonario en dicho Convenio la categoría de revista alcanzada por el 
agente al 30 de junio de 2015, conforme la última promoción de categoría legal y formalmente aprobada.

Que con la entrada en vigencia de las modificaciones al citado Convenio Colectivo se sustituyó la fecha tope 
indicada por la del 31 de octubre de 2016, en virtud del Acta Acuerdo homologada mediante el Decreto N° 222/17.

Que el modificado artículo 135 del mencionado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal Civil 
y Docente Civil de las Fuerzas Armadas y de Seguridad (Leyes Nros. 20.239 y 17.409) y Personal del Instituto 
de Obra Social de las Fuerzas Armadas (IOSFA – ex-IOSE), homologado por el Decreto N° 2539/15, establece 
que para la asignación del grado escalafonario se dividirá por TREINTA Y SEIS (36) meses la experiencia laboral 
acreditada a dicha fecha, conforme lo establecido en el artículo 134, inciso b) del Convenio Colectivo de Trabajo 
General para la Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto N° 214/06.

Que, asimismo, en el referido artículo 135 se dispone que las fracciones iguales o superiores a CERO CON 
CINCUENTA CENTÉSIMOS (0,50) serán redondeadas al entero siguiente.

Que se encuentra acreditado que el incoante poseía, al 31 de octubre de 2016, una antigüedad en la Administración 
Pública Nacional de TREINTA Y SEIS (36) años y SIETE (7) meses.

Que al aplicar la ecuación del mencionado artículo 135 del referido Convenio se puede determinar que el recurrente 
se encuentra correctamente reencasillado en el Grado 12.

Que el artículo 138 del aludido Convenio Colectivo en su apartado 2) inciso c) primer párrafo establece que será 
reencasillado en el Agrupamiento Técnico, Nivel V: “El Personal de los Agrupamientos Universitario, de Seguridad 
y Protección al Vuelo, Técnico, Aeronavegante del escalafón de origen (Ley N° 20.239 y su reglamentación), y 
Ventas del IOSE que, según corresponda, revista en las Categorías 12 a 20 y no acredite título universitario inferior 
a 4 años de duración o título terciario, en ambos casos no inferior a DOS (2) años reconocidos oficialmente por el 
Ministerio de Educación respectivo”.

Que el causante, a tenor de la anterior prescripción normativa, se halla debidamente reencasillado, en cuanto 
al Agrupamiento, Nivel y Grado; por haberse aplicado correctamente las normas de reencasillamiento previstas 
en los artículos 132 al 140 del citado Convenio Colectivo, bajo principios expresamente contemplados en la Ley 
Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164 y su Reglamentación, tales como jerarquización, 
capacitación, representatividad y trato igualitario.

Que, a tales efectos, se han considerado los antecedentes y datos declarados en el Formulario previsto en el 
artículo 133, siguientes y concordantes del citado Convenio Colectivo.

Que, en virtud de lo expuesto, corresponde rechazar el recurso jerárquico incoado en subsidio del de 
reconsideración.

Que ha tomado la intervención de su competencia la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO 
DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

Que los servicios jurídicos permanentes de la ARMADA ARGENTINA y del MINISTERIO DE DEFENSA han tomado 
la intervención que les compete.

Que el presente acto se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 90 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 
2017.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Recházase el recurso jerárquico en subsidio del de reconsideración interpuesto por el agente civil 
de la planta permanente de la ARMADA ARGENTINA Gustavo Adrián BALDEON (D.N.I. N° 14.399.760) contra la 
Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 614 del 14 de julio de 2017.



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.883 - Primera Sección	 15	 Martes 7 de abril de 2026

ARTÍCULO 2°.- Hágase saber al recurrente que con el dictado del presente acto administrativo queda agotada 
la vía administrativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto 1759/72 - T. O. 2017, quedando expedita la vía judicial, la que podrá ser interpuesta 
dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días hábiles judiciales, contados a partir de la fecha de notificación de la 
presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - TG Carlos Alberto Presti

e. 07/04/2026 N° 20523/26 v. 07/04/2026
#F7615429F#
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Resoluciones
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA EJECUTIVA
Resolución 27/2026

RESOL-2026-27-APN-SE#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 31/03/2026 

VISTO el Expediente N°  EX-2026-30429593- -APN-DGDYD#JGM, los Decretos N°  101 de fecha 16 de enero 
de 1985 y sus modificatorios, N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, N° 456 de fecha 
3 de agosto de 2022, las Resoluciones N° 40 de fecha 11 de abril de 2025 de la entonces VICEJEFATURA DE 
GABINETE EJECUTIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, N°  213 de fecha 22 de octubre de 
2025 de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA de la entonces VICEJEFATURA DE 
GABINETE EJECUTIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución N° 40 de fecha 11 de abril de 2025 de la entonces VICEJEFATURA DE GABINETE 
EJECUTIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS se designó con carácter transitorio, a partir del 18 
de diciembre de 2024 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al ingeniero Rodrigo Gonzalo 
VARGAS (DNI 26.122.232) en el cargo de Director de Desarrollo de Sistemas Electrónicos de Contrataciones 
Públicas dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE SISTEMAS PARA LAS CONTRATACIONES DE BIENES Y 
SERVICIOS Y DE OBRA PÚBLICA de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES de la SECRETARÍA EJECUTIVA 
de la entonces VICEJEFATURA DE GABINETE EJECUTIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en 
un Nivel B, Grado 0, Función Ejecutiva III del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 
2008 y sus modificatorios, cuya última prórroga tramitó mediante la Resolución N° 213 de fecha 22 de octubre 
de 2025 de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA de la entonces VICEJEFATURA 
DE GABINETE EJECUTIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en las mismas condiciones que 
oportunamente fuera otorgada.

Que, en ese marco, el titular de la SECRETARÍA EJECUTIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
solicitó la limitación al cargo transitorio del ingeniero Rodrigo Gonzalo VARGAS (DNI 26.122.232), a partir del día 
26 de marzo de 2026, conforme surge de la Nota N° NO-2026-30677565-APN-SE#JGM de idéntica fecha.

Que la DIRECCIÓN DE SUMARIOS dependiente de la SUBSECRETARÍA LEGAL de la SECRETARÍA DE 
COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS informó que el 
señor Rodrigo Gonzalo VARGAS (DNI 26.122.232) no se encuentra alcanzado por las situaciones previstas en los 
artículos 61 y 62 del Reglamento de Investigaciones Administrativas, aprobado por el Decreto N° 456 de fecha 3 
de agosto de 2022, en virtud de no registrar antecedentes como sumariado ni imputado en ninguna investigación 
en esta jurisdicción, conforme surge de la Providencia N°  PV-2026-31192382-APN-DS#JGM de fecha 27 de 
marzo de 2026.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente de la SUBSECRETARÍA LEGAL de la 
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el inciso c) del artículo 1° del 
Decreto N° 101 de fecha 16 de enero de 1985 y sus modificatorios.

#I7612925I#
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Por ello,

EL SECRETARIO EJECUTIVO 
DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Limítase, a partir del 26 de marzo de 2026, la designación transitoria del ingeniero Rodrigo Gonzalo 
VARGAS (DNI 26.122.232), en el cargo de Director de Desarrollo de Sistemas Electrónicos de Contrataciones 
Públicas de la DIRECCIÓN NACIONAL DE SISTEMAS PARA LAS CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS 
DE OBRA PÚBLICA dependiente de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES de la SECRETARÍA 
EJECUTIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Nivel B, Grado 0, Función Ejecutiva Nivel III del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 2°.- Notifíquese al ingeniero Rodrigo Gonzalo VARGAS (DNI 26.122.232) lo dispuesto en la presente 
resolución.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, por intermedio de la DIRECCIÓN DE CARRERA, CAPACITACIÓN Y GESTIÓN 
DEL PERSONAL dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS, 
a la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, a la DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS Y 
PATRIMONIO y a la DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES, 
todas dependientes de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA, bajo la órbita de la SECRETARÍA DE 
COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, para que tomen la 
intervención de sus respectivas competencias.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Ian Lionel Vignale

e. 07/04/2026 N° 20132/26 v. 07/04/2026

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
Resolución 70/2026

RESOL-2026-70-APN-MCH

Ciudad de Buenos Aires, 01/04/2026 

VISTO el Expediente N° EX-2025-131385081- -APN-DDNAYF#MCH, la Ley de Ministerios Nº 22.520 (texto ordenado 
por Decreto Nº  438/92) y sus modificatorios, la Ley Nº  27.798 de Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el Ejercicio 2026, distribuido por la Decisión Administrativa Nº 1 de fecha 19 de enero de 2026, el 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, los 
Decretos Nros. 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 8 de fecha 10 de diciembre de 2023, 
862 de fecha 27 de septiembre de 2024, sus modificatorios y complementarios, 958 de fecha 25 de octubre de 
2024, 934 de fecha 30 de diciembre de 2025 y 151 de fecha 28 de febrero de 2025, la Decisión Administrativa 
Nº 3 de fecha 15 de enero de 2025, las Resoluciones Nros. 53 de fecha 27 de mayo de 2021 de la entonces 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 324 de fecha 
18 de junio de 2025 del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, y

CONSIDERANDO:

Que por del Decreto Nº 8/23 se sustituyó el artículo 1º de la Ley de Ministerios Nº 22.520 (texto ordenado por 
Decreto Nº 438/92) y sus modificatorios, y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que por el Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama 
de Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, correspondiente al 
MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que por el Decreto Nº 862/24, sus modificatorios y complementarios, se aprobó la estructura organizativa de 
primer y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que posteriormente, mediante el Decreto Nº  151/25, se aprobaron las estructuras organizativas de primer y 
segundo nivel operativo del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, habiéndose homologado y reasignado, entre 
ello, lo correspondiente a la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA y sus dependencias. 
Que por el artículo 2º del Decreto Nº 958/24 se autoriza al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los Ministros, 

#F7612925F#

#I7612912I#
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a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los Vicejefes de 
Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, a efectuar y/o prorrogar 
las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y 
jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras 
organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada.

Que la Señora Eugenia GONZÁLEZ PERTEGA (D.N.I. N°38.889.059) se viene desempeñando transitoriamente 
en el cargo de Coordinadora de Articulación con Efectores Alimentarios de la DIRECCIÓN DE ASISTENCIA 
INSTITUCIONAL ALIMENTARIA, dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE PROGRAMAS ALIMENTARIOS 
de la SUBSECRETARÍA DE PROMOCIÓN HUMANA, en la esfera de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, 
ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, a partir de la fecha de su respectiva 
designación, oportunamente aprobada por la Resolución N° 324/25 del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que no habiendo podido procederse a la cobertura del mencionado cargo en forma definitiva, y manteniéndose 
vigentes las razones que dieron lugar a la designación transitoria, resulta necesario prorrogar la misma, en iguales 
términos del nombramiento original y a partir del vencimiento del plazo de su designación.

Que la presente prórroga de designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
artículo 1° del Decreto N° 934/25, conforme lo dispuesto en el inciso d) del artículo 2° del citado decreto.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido por el artículo 2º de 
la Resolución Nº 53/21 de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS.

Que las áreas competentes del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO han 
tomado la intervención de su competencia.

Que el gasto que demande la presente medida, será imputado con cargo a las partidas presupuestarias asignadas 
mediante la Ley Nº 27.798 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2026, distribuido 
por la Decisión Administrativa Nº 1/26.

Que la COORDINACIÓN DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y FINANZAS DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y 
FAMILIA de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE CAPITAL 
HUMANO ha efectuado la afectación preventiva correspondiente.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA, dependiente 
de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, 
ha procedido a la intervención de su competencia.

Que el titular de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA ha prestado su conformidad 
a la prórroga de designación que se propicia.

Que el Servicio Jurídico Permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA y la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA, ambas del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, han intervenido conforme les es pertinente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 2º del Decreto Nº 958/24.

Por ello,

LA MINISTRA DE CAPITAL HUMANO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrógase desde el 9 de enero de 2026 y por el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, 
la designación transitoria dispuesta por la Resolución N° 324/25 del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, de la 
Señora Eugenia GONZÁLEZ PERTEGA (D.N.I. N°38.889.059), en el cargo de Coordinadora de Articulación con 
Efectores Alimentarios de la DIRECCIÓN DE ASISTENCIA INSTITUCIONAL ALIMENTARIA, dependiente de la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE PROGRAMAS ALIMENTARIOS de la SUBSECRETARÍA DE PROMOCIÓN HUMANA, 
en la esfera de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE CAPITAL 
HUMANO, Nivel B, Grado 0, Función Ejecutiva IV del Sistema Nacional de Empleo Público Nacional (SINEP), 
aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, en las mismas 
condiciones que el nombramiento original, y con autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos 
establecidos en el artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en la presente medida deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas 
de selección vigentes, según lo establecido en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo 
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de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
contados a partir de la notificación de la presente prórroga.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la JURISDICCIÓN 88 - MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, SUBJURISDICCIÓN 02 - 
SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese la presente medida a la Señora Eugenia GONZÁLEZ PERTEGA (D.N.I. N°38.889.059).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese dentro del plazo de CINCO (5) días de su publicación a la SECRETARÍA 
DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sandra Pettovello

e. 07/04/2026 N° 20119/26 v. 07/04/2026

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
Resolución 73/2026

RESOL-2026-73-APN-MCH

Ciudad de Buenos Aires, 01/04/2026 

VISTO el Expediente N° EX-2025-133499318- -APN-DDNAYF#MCH, la Ley de Ministerios Nº 22.520 (texto ordenado 
por Decreto Nº  438/92) y sus modificatorios, la Ley N°  27.798 de Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el Ejercicio 2026, distribuido por la Decisión Administrativa Nº 1 de fecha 19 de enero de 2026, el 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, los 
Decretos Nros. 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 8 de fecha 10 de diciembre de 2023, 
862 de fecha 27 de septiembre de 2024, sus modificatorios y complementarios, 958 de fecha 25 de octubre de 
2024 y 151 de fecha 28 de febrero de 2025, 934 de fecha 31 de diciembre de 2025, las Resoluciones Nros. 53 de 
fecha 27 de mayo de 2021 de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS, 252 de fecha 29 de mayo de 2025 del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, y 

CONSIDERANDO: 

Que por el Decreto Nº 8/23 se sustituyó el artículo 1º de la Ley de Ministerios Nº 22.520 (texto ordenado por 
Decreto Nº 438/92) y sus modificatorios, y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO. 

Que por el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, correspondiente al MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que por el Decreto Nº 862/24, sus modificatorios y complementarios, se aprobó la estructura organizativa de 
primer y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO. 

Que posteriormente, mediante el Decreto N°  151/25, se aprobaron las estructuras organizativas de primer y 
segundo nivel operativo del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, habiéndose homologado y reasignado, 
entre ellas, las correspondientes a la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA y sus 
dependencias. 

Que por el artículo 2º del Decreto Nº 958/24 se establece que corresponde al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, 
a los Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los 
Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS efectuar y/o prorrogar las designaciones 
transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a 
Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas 
vigentes en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, incluyendo las que 
correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita. 

Que el señor Tomás BASIL (D.N.I. N° 38.842.485) se viene desempeñando transitoriamente en el cargo de Director 
Nacional de Articulación Territorial, perteneciente a la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS TERRITORIALES Y 
DESARROLLO HUMANO dependiente de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del 
MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, a partir de la fecha de su respectiva designación, oportunamente aprobada 
por la Resolución N° 252/25 del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO. 

#F7612912F#
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Que no habiendo podido procederse a la cobertura del mencionado cargo en forma definitiva, y manteniéndose 
vigentes las razones que dieron lugar a la designación transitoria, resulta necesario prorrogar la misma en iguales 
términos al nombramiento original y a partir del vencimiento del plazo de su designación. 

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario alguno. 

Que la presente prórroga de designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
artículo 1º del Decreto Nº 934/25, conforme lo dispuesto en el inciso d) del artículo 2º del citado decreto.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido por el artículo 2º de 
la Resolución Nº 53/21 de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS.

Que la COORDINACIÓN DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y FINANZAS DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y 
FAMILIA de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE CAPITAL 
HUMANO ha efectuado la afectación preventiva correspondiente. 

Que el titular de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA ha prestado su conformidad 
a la prórroga de designación que se propicia. 

Que el gasto que demande la presente medida será imputado a las partidas presupuestarias asignadas mediante 
la Ley Nº 27.798 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2026, y distribuido por la 
Decisión Administrativa Nº 1/2026. 

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA de la 
SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO ha 
procedido a la intervención de su competencia.

Que el Servicio Jurídico Permanente ha tomado la intervención de su competencia. 

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA y la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA, ambas MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO han intervenido conforme les es pertinente. 

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 2º del Decreto Nº 958/24.

Por ello, 

LA MINISTRA DE CAPITAL HUMANO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrógase, desde el 23 de enero de 2026 y por el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, 
la designación transitoria del señor Tomás BASIL (D.N.I. N° 38.842.485) dispuesta por la Resolución N° 252/25 del 
MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, en el cargo de Director Nacional de Articulación Territorial, dependiente de 
la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS TERRITORIALES Y DESARROLLO HUMANO de la SECRETARÍA NACIONAL 
DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, Nivel A, Grado 0, Función 
Ejecutiva I del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, 
sus modificatorios y complementarios, en las mismas condiciones que su nombramiento original y con carácter 
de excepción respecto de las disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio. 

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º en la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes, según lo establecido en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del 
Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días contados a partir 
de la notificación de la respectiva prórroga. 

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la JURISDICCIÓN 88 - MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, SUBJURISDICCIÓN 02 - 
SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA. 

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese la presente medida al señor Tomás BASIL (D.N.I. N° 38.842.485). 

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, dentro del plazo de CINCO (5) días de su publicación, a la SECRETARÍA 
DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO. 

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sandra Pettovello

e. 07/04/2026 N° 20118/26 v. 07/04/2026
#F7612911F#
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MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
Resolución 76/2026

RESOL-2026-76-APN-MCH

Ciudad de Buenos Aires, 01/04/2026 

VISTO el Expediente N°  EX-2025-139729607- -APN-DRRHHE#MCH, la Ley de Ministerios Nº  22.520 (texto 
ordenado Decreto Nº 438/92) y sus modificatorios, la Ley Nº 27.798 de Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el Ejercicio 2026, distribuido por la Decisión Administrativa Nº 1 de fecha 19 de enero de 2026, el 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, los 
Decretos Nros. 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 8 de fecha 10 de diciembre de 2023, 
862 de fecha 27 de septiembre de 2024, sus modificatorios y complementarios, 958 de fecha 25 de octubre de 
2024 y 934 de fecha 31 de diciembre de 2025, la Decisión Administrativa N° 736 de fecha 29 de julio de 2024, 
las Resoluciones Nros. 53 de fecha 27 de mayo de 2021 de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 254 de fecha 2 de junio de 2025 del MINISTERIO DE 
CAPITAL HUMANO, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 8/23 se sustituyó el artículo 1º de la Ley de Ministerios Nº 22.520 (texto ordenado por 
Decreto Nº 438/92) y sus modificatorios, y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que por el Decreto Nº 50/19 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, correspondiente al MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que por el Decreto Nº 862/24, sus modificatorios y complementarios, se aprobó la estructura organizativa de 
primer y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que por el artículo 2º del Decreto Nº 958/24 se facultó al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los Ministros, 
a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los Vicejefes 
de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o prorrogar 
las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y 
jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras 
organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, 
incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que el Abogado Guillermo Esteban JENSEN (D.N.I. N°  26.868.755) se viene desempeñando transitoriamente 
en el cargo de Director Nacional de Cooperación Internacional Educativa dependiente de la SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, Nivel A - Grado 0, Función Ejecutiva I del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por 
el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, a partir de la fecha de su respectiva designación, 
oportunamente aprobada por la Decisión Administrativa Nº 736/24 y prorrogada por la Resolución Nº 254/25 del 
MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que no habiendo podido procederse a la cobertura del mencionado cargo en forma definitiva, y manteniéndose 
vigentes las razones que dieron lugar a la designación transitoria, resulta necesario prorrogar la misma, en iguales 
términos del nombramiento original y a partir del vencimiento del plazo de su designación.

Que la presente prórroga de designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
artículo 1° del Decreto N° 934/25, conforme lo dispuesto en el inciso d) del artículo 2° del citado Decreto.

Que el cargo citado no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido por el artículo 2º de 
la Resolución Nº 53/21 de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS.

Que las áreas competentes del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO han 
tomado la intervención de su competencia.

Que el gasto que demande la presente medida será imputado con cargo a las partidas presupuestarias asignadas 
mediante Ley Nº 27.798 del Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2026, distribuido 
por la Decisión Administrativa Nº 1/26.

#I7612913I#
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Que la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS DE EDUCACIÓN dependiente de la SUBSECRETARÍA DE 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE EDUCACIÓN de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN del MINISTERIO DE CAPITAL 
HUMANO, ha intervenido según sus competencias.

Que el titular de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN ha prestado su conformidad a la prórroga de designación que 
se propicia.

Que el Servicio Jurídico Permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA y la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA, ambas del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, han intervenido conforme les es pertinente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 2 del Decreto N° 958/24.

Por ello,

LA MINISTRA DE CAPITAL HUMANO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dar por prorrogada, a partir del 16 de enero del 2026 y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles, la designación transitoria efectuada por la Decisión Administrativa Nº 736/24 y prorrogada 
por la Resolución Nº 254/25 del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, al Abogado Guillermo Esteban JENSEN 
(D.N.I. N° 26.868.755), en el cargo de Director Nacional de Cooperación Internacional Educativa dependiente 
de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, Nivel A - Grado 0, Función 
Ejecutiva I del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, en iguales términos al 
nombramiento original.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP) aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto 
N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del 
plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la notificación de la presente prórroga.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la JURISDICCIÓN 88 - MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, SUBJURISDICCIÓN 04 - 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN correspondientes al presupuesto del año en curso.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese la presente medida al Abogado Guillermo Esteban JENSEN (D.N.I. N° 26.868.755).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese dentro del plazo de CINCO (5) días de su publicación a la SECRETARÍA 
DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sandra Pettovello

e. 07/04/2026 N° 20120/26 v. 07/04/2026

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
Resolución 77/2026

RESOL-2026-77-APN-MCH

Ciudad de Buenos Aires, 01/04/2026

VISTO el Expediente Nº  EX-2026-02481866- -APN-DRRHHE#MCH, la Ley de Ministerios Nº  22.520 (texto 
ordenado Decreto Nº 438/92) y sus modificatorios, la Ley Nº 27.798 de Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el Ejercicio 2026, distribuido por la Decisión Administrativa Nº 1 de fecha 19 de enero de 2026, el 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, los 
Decretos Nros. 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 8 de fecha 10 de diciembre de 2023, 
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862 de fecha 27 de septiembre de 2024, sus modificatorios y complementarios, 958 de fecha 25 de octubre de 
2024 y 934 de fecha 31 de diciembre de 2025, las Resoluciones Nros. 53 de fecha 27 de mayo de 2021 de la 
entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 367 
de fecha 11 de julio de 2025 del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 8/23 se sustituyó el artículo 1º de la Ley de Ministerios Nº 22.520 (texto ordenado por 
Decreto Nº 438/92) y sus modificatorios, y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que por el Decreto Nº 50/19 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, correspondiente al MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que por el Decreto Nº 862/24, sus modificatorios y complementarios, se aprobó la estructura organizativa de 
primer y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que por el artículo 2º del Decreto Nº 958/24 se facultó al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los Ministros, 
a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los Vicejefes 
de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o prorrogar 
las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y 
jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras 
organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, 
incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que el Magíster Alejandro PIQUE (D.N.I. Nº 31.963.964), se viene desempeñando transitoriamente en el cargo de 
Director de Recursos Humanos Universitarios, dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE PRESUPUESTO, 
CONTROL E INFORMACIÓN UNIVERSITARIA de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS de la 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, Nivel B - Grado 0, Función Ejecutiva III 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, a partir de la fecha de su respectiva 
designación, oportunamente aprobada por la Resolución Nº 367/25 del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que no habiendo podido procederse a la cobertura del mencionado cargo en forma definitiva, y manteniéndose 
vigentes las razones que dieron lugar a la designación transitoria, resulta necesario prorrogar la misma, en iguales 
términos del nombramiento original y a partir del vencimiento del plazo de su designación.

Que la presente prórroga de designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
artículo 1º del Decreto Nº 934/25, conforme lo dispuesto en el inciso d) del artículo 2º del citado Decreto.

Que el cargo citado no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido por el artículo 2º de 
la Resolución Nº 53/21 de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS.

Que las áreas competentes del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO han 
tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS DE EDUCACIÓN dependiente de la SUBSECRETARÍA DE 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE EDUCACIÓN de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN del MINISTERIO DE CAPITAL 
HUMANO, ha intervenido según sus competencias.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE EDUCACIÓN de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, ha procedido a la intervención de su competencia.

Que el titular de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN ha prestado su conformidad a la prórroga de designación que 
se propicia.

Que el gasto que demande la presente medida será imputado con cargo a las partidas presupuestarias asignadas 
mediante Ley Nº 27.798 del Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2026, distribuido 
por la Decisión Administrativa Nº 1/26.

Que el Servicio Jurídico Permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA y la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA, ambas del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, han intervenido conforme les es pertinente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 2º del Decreto Nº 958/24.
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Por ello,

LA MINISTRA DE CAPITAL HUMANO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar, a partir del 25 de febrero del 2026 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, la designación transitoria efectuada por la Resolución Nº 367/25 del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, 
al Magíster Alejandro PIQUE (D.N.I. Nº 31.963.964), en el cargo de Director de Recursos Humanos Universitarios, 
dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE PRESUPUESTO, CONTROL E INFORMACIÓN UNIVERSITARIA 
de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN del MINISTERIO 
DE CAPITAL HUMANO, Nivel B - Grado 0, Función Ejecutiva III del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº  2098/08, sus 
modificatorios y complementarios.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP) aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto 
Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del 
plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la notificación de la presente prórroga.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la JURISDICCIÓN 88 - MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, SUBJURISDICCIÓN 04 - 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese la presente medida al Magíster Alejandro PIQUE (D.N.I. Nº 31.963.964).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese dentro del plazo de CINCO (5) días de su publicación a la SECRETARÍA 
DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sandra Pettovello

e. 07/04/2026 N° 20256/26 v. 07/04/2026

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
Resolución 78/2026

RESOL-2026-78-APN-MCH

Ciudad de Buenos Aires, 06/04/2026

VISTO el Expediente N° EX-2026-22964523- -ANSES-DGDPYN#ANSES, la Ley Nº 24.714, sus modificatorias y 
complementarias, los Decretos Nros. 433 de fecha 18 de marzo de 2015, 63 de fecha 6 de febrero de 2025 y 115 
de fecha 27 de febrero de 2026, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Ley N° 24.714, sus modificatorias y complementarias, se instituyó, con alcance nacional y 
obligatorio, un Régimen de Asignaciones Familiares para los trabajadores que presten servicios remunerados en 
relación de dependencia en la actividad privada y pública nacional; para los beneficiarios de la Ley de Riesgos de 
Trabajo y del Seguro de Desempleo; para aquellas personas inscriptas y aportantes al Régimen Simplificado para 
Pequeños Contribuyentes (RS), establecido por la Ley N° 24.977, sus complementarias y modificatorias; para los 
beneficiarios del Sistema Integrado Previsional Argentino (SIPA), del régimen de pensiones no contributivas por 
invalidez y de la Pensión Universal para el Adulto Mayor; como así también de la Asignación por Embarazo para 
Protección Social y de la Asignación Universal por Hijo para Protección Social.

Que, por el inciso d) del artículo 6° de la precitada Ley, se establece la Asignación por Ayuda Escolar Anual para 
la educación inicial, general básica y polimodal, como una de las prestaciones del referido Régimen.

Que el artículo 10 de la mencionada Ley dispone que dicha asignación consiste en el pago de una suma de dinero 
que se hará efectiva en el mes de marzo de cada año.
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Que mediante el Decreto N° 63/25 se establecieron los parámetros generales para la determinación y pago de la 
Asignación por Ayuda Escolar Anual para la educación inicial, general básica y polimodal, conforme el Régimen 
instituido por la Ley N° 24.714, sus modificatorias y complementarias

Que mediante el Decreto Nº 115/26 se otorgó, con carácter extraordinario y por única vez, conjuntamente con 
el pago masivo de la Asignación por Ayuda Escolar Anual para la educación inicial, general básica y polimodal, 
a efectuarse en el mes de marzo de 2026, un refuerzo adicional por un monto equivalente a la diferencia entre 
PESOS OCHENTA Y CINCO MIL ($85.000.-) y el valor que surja de la determinación de la referida asignación.

Que resulta necesario aclarar que el pago del refuerzo adicional se efectuará para cada beneficiario una única 
vez, en forma conjunta con la Asignación por Ayuda Escolar Anual para la educación inicial, general básica y 
polimodal, y que dicho refuerzo tendrá vigencia durante todo el ciclo lectivo 2026, es decir, desde el mes de 
marzo de 2026 hasta el próximo pago masivo de dicha prestación.

Que el Servicio Jurídico Permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO ha 
tomado la intervención que le es pertinente.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley de Misterios N° 22.520 (texto 
ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificatorios y el artículo 2° del Decreto Nº 115/26.

Por ello,

LA MINISTRA DE CAPITAL HUMANO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aclárase que el refuerzo adicional instituido por el artículo 1° del Decreto N°  115/26 es 
complementario del pago de la Asignación por Ayuda Escolar Anual para la educación inicial, general básica y 
polimodal, establecida por el inciso d) del artículo 6º de la Ley Nº 24.714 y sus modificatorias y complementarias, 
y que el mismo corresponde al Ciclo Lectivo Anual 2026, desde el mes de marzo de 2026 hasta el próximo 
pago masivo de dicha prestación, en las condiciones vigentes para el esquema de pago de la misma, según lo 
dispuesto por el artículo 2º del Decreto Nº 433/15.

El pago del citado refuerzo se efectuará para cada beneficiario una única vez y en el mismo mensual en el que 
perciba el cobro de la Asignación por Ayuda Escolar Anual para la educación inicial, general básica y polimodal.

ARTÍCULO 2º.- La presente medida entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sandra Pettovello

e. 07/04/2026 N° 20255/26 v. 07/04/2026

MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO
Resolución 26/2026

RESOL-2026-26-APN-MDYTE

Ciudad de Buenos Aires, 31/03/2026

VISTO el Expediente N° EX-2026-10821948- -APN-CGDYD#MDYTE, la Ley N° 27.798 de Presupuesto General 
de la Administración Nacional para el Ejercicio 2026, los Decretos N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y 
sus modificatorios, N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, N° 958 de fecha 25 de octubre 
de 2024, N° 302 de fecha 5 de mayo de 2025, la Decisión Administrativa N° 1 de fecha 19 de enero de 2026, y 
la Resolución de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA N° 20 de 15 de 
noviembre de 2024, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto tramita la asignación transitoria, a partir de día 17 de diciembre de 2025, 
en la función de Directora de la DIRECCION DE MAPA DEL ESTADO dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE DISEÑO ORGANIZACIONAL de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA 
del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, Nivel B, Grado 0, Función Ejecutiva 
Nivel III, a la Licenciada Aldana Micaela PILOTTO (D.N.I. N°  27.603.237) quien revista en un cargo de planta 
permanente, Nivel A, Grado 8, Agrupamiento Profesional, Tramo General, del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
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PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098 
de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, en los términos del Título X del convenio precitado.

Que por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría.

Que por Decreto N° 302 de fecha 5 de mayo de 2025 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo 
nivel operativo del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

Que por el artículo 2° del Decreto N° 958 de fecha 25 de octubre de 2024 se facultó al JEFE DE GABINETE DE 
MINISTROS, a los Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro 
de la Nación y a los Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos 
ámbitos, a efectuar y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente 
extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, 
de conformidad con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, 
centralizada y descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que 
funcionen en su órbita.

Que a través de la Resolución de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA 
N° 20 de fecha 15 de noviembre de 2024, se aprobó el Procedimiento para la Cobertura Transitoria de Cargos 
incluidos en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas y cargos de Jefatura y equivalentes de los escalafones de 
personal encuadrados en el Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, 
homologado por el Decreto N° 214/06 y sus modificatorios.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL 
ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA de este Ministerio ha certificado la vigencia del cargo a cubrir.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
de este Ministerio ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO ha certificado la 
existencia de créditos presupuestarios en el presente ejercicio para afrontar la medida propiciada.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades otorgadas por el artículo 2° del Decreto N° 958/24.

Por ello,

EL MINISTRO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Asígnanse con carácter transitorio, a partir del 17 de diciembre de 2025, la función de Directora de 
la DIRECCIÓN DE MAPA DEL ESTADO dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL 
de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE 
DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, Nivel B, Grado 0, Función Ejecutiva III, a la Licenciada 
Aldana Micaela PILOTTO (D.N.I. N° 27.603.237), quien reviste en un cargo de planta permanente, Nivel A, Grado 
8, Agrupamiento Profesional, Tramo General del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado 
por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto Nº 2098/08 y sus modificatorios, y de 
conformidad con lo dispuesto en el Título X del referido ordenamiento.

Se autoriza el pago de la Asignación Básica del Nivel A con más los adicionales por Grado y Tramo correspondiente 
a la situación de revista de la Licenciada Aldana Micaela PILOTTO y el Suplemento por la Función Ejecutiva Nivel 
III del citado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial mientras se encuentre vigente la asignación transitoria de 
funciones superiores que dio origen a la percepción.

ARTÍCULO 2º.- La presente medida se extenderá hasta tanto se instrumente su cobertura definitiva con arreglo 
a los respectivos regímenes de selección, no pudiendo superar el plazo de TRES (3) años, conforme lo dispuesto 
por los artículos 110 y 111 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se imputará con cargo a los créditos 
de las partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 89 – MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.
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ARTICULO 4º.- Notifíquese a la agente consignada en el artículo 1º de la presente medida.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, dentro del plazo de CINCO (5) días de publicada la presente medida a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL y a la DIRECCIÓN NACIONAL DE SISTEMAS Y ESTADÍSTICAS DE 
EMPLEO PÚBLICO Y POLÍTICA SALARIAL, ambas dependientes de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN 
DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Federico Adolfo Sturzenegger

e. 07/04/2026 N° 20306/26 v. 07/04/2026

MINISTERIO DE ECONOMÍA
SECRETARÍA DE ENERGÍA

Resolución 83/2026
RESOL-2026-83-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 01/04/2026 

VISTO el Expediente N° EX-2026-24803311- -APN-DGDA#MEC, las Leyes Nros. 15.336, 24.065, 17.520 y 27.742, 
los Decretos Nros. 1.398 de fecha 6 de agosto de 1992, 55 de fecha 16 de diciembre de 2023, 713 de fecha 9 
de agosto de 2024,1.023 de fecha 19 de noviembre de 2024, 370 de fecha 30 de mayo de 2025, 450 de fecha 4 
de julio de 2025 y 921 de fecha 26 de diciembre de 2025, la Resolución N° 715 de fecha 29 de mayo de 2025 del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, y las Resoluciones Nros. 61 de fecha 29 de abril de 1992 de la ex SECRETARÍA DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA, 34 de fecha 15 de marzo de 2024, 294 de fecha 1 de octubre de 2024 y 311 de fecha 21 
de julio de 2025, todas de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, y

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 37 de la Ley Nº 15.336 (texto adecuado por el Anexo I aprobado por el Artículo 1° del Decreto 
Nº 450 de fecha 4 de julio de 2025) establece que todas las funciones y atribuciones de gobierno, inspección y 
policía, en materia de generación, transformación, transmisión y distribución de la energía eléctrica de jurisdicción 
nacional, serán ejercidas por la SECRETARÍA DE ENERGÍA.

Que el Artículo 2° de la Ley N° 24.065 (cuyo Texto Ordenado fuere aprobado por el Artículo 2º del Decreto Nº 450 
de fecha 4 de julio de 2025) fija como objetivos para la política nacional en materia de abastecimiento, transporte 
y distribución de electricidad, entre otros, el de alentar la realización de inversiones privadas en producción, 
transporte y distribución, asegurando la competitividad de los mercados donde sea posible.

Que de acuerdo con lo previsto en el Artículo 1° del Decreto Nº 1.398 de fecha 6 de agosto de 1992, reglamentario 
de Ley N° 24.065, la actividad de transporte se caracteriza como un servicio público por su naturaleza monopólica, 
no obstante lo cual comparte las reglas propias del mercado por las particularidades que presenta en lo atinente 
a su expansión.

Que por el Artículo 1° del Decreto N° 55 de fecha 16 de diciembre de 2023, se declaró la emergencia del Sector 
Energético Nacional en lo que respecta a los segmentos de generación, transporte y distribución de energía 
eléctrica bajo jurisdicción federal hasta el 31 de diciembre de 2024.

Que por el Artículo 2° del mencionado decreto se instruyó a esta Secretaría para que elabore, ponga en vigencia 
e implemente un programa de acciones necesarias e indispensables con relación a los segmentos comprendidos 
en su Artículo 1°, con el fin de cubrir las necesidades de inversión y para garantizar la prestación continúa de 
los servicios públicos de transporte y distribución de energía eléctrica, en condiciones técnicas y económicas 
adecuadas para los prestadores y los usuarios de todas las categorías. 

Que mediante el Decreto N° 1.023 de fecha 19 de noviembre de 2024 se prorrogó la emergencia del Sector 
Energético Nacional, con relación a los segmentos comprendidos en la emergencia declarada por el Artículo 1° 
del Decreto N° 55/23, hasta el 9 de julio de 2025 y por Decreto N° 370 de fecha 30 de mayo de 2025 se extendió 
dicha prórroga hasta el 9 de julio de 2026, a los efectos de, entre otras cuestiones, generar las condiciones de 
inversión necesarias para seguir garantizando la prestación continua de los servicios públicos de transporte y 
distribución de energía eléctrica.

Que a través del Artículo 3° de la Resolución N° 294 de fecha 1° de octubre de 2024 de la SECRETARÍA DE 
ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, se previó la necesidad de adoptar medidas para el sector de 
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transporte de energía eléctrica, entre ellas la de propiciar mecanismos regulatorios incorporando modificaciones 
a lo establecido en los Anexos 16 y 19, ambos de “Los Procedimientos para la Programación de la Operación, 
el Despacho de Cargas y el Cálculo de Precios” (Los Procedimientos), aprobados por la Resolución N° 61 de 
fecha 29 de abril de 1992 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y 
OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS y sus normas modificatorias y complementarias, con el objetivo de fomentar 
las inversiones en ampliaciones de los sistemas de transporte de energía eléctrica que permitan garantizar el 
abastecimiento y otorgar seguridad y confiabilidad al sistema.

Que mediante el Artículo 1° de la Resolución N° 715 de fecha 29 de mayo de 2025 del MINISTERIO DE ECONOMÍA 
se declararon de carácter prioritario las obras identificadas en el Anexo (IF-2025-33689104-APN-DNIE#MEC) que 
forma parte integrante de dicha norma, así como también aquellas obras adicionales que oportunamente sean 
determinadas por el citado Ministerio, y que serán llevadas a cabo en los términos de la Ley N° 17.520.

Que, asimismo, mediante el Artículo 2° de la citada resolución, se encomendó a esta Secretaría o a quien 
designe, la incorporación de un nuevo apartado del Título VI del “Reglamento de Acceso a la Capacidad Existente 
y Ampliación del Sistema de Transporte de Energía Eléctrica” -incluido bajo el Punto 2 del Anexo 16 de Los 
Procedimientos que incluya, dentro de las modalidades de ampliación allí reguladas, a las Ampliaciones de 
Transporte por Concesión de Obra Pública, en base a los lineamientos previstos en el citado artículo.

Que el Artículo 31 bis de la Ley N° 24.065 prevé que la reglamentación establecerá las diversas alternativas 
de ampliación del Sistema Argentino de Interconexión (SADI), entre las que deberá contemplar la modalidad 
dispuesta en la Ley N° 17.520 y sus modificatorias; y para cada una de dichas alternativas se establecerá la 
regulación de los aspectos aludidos en dicho artículo.

Que, en línea con ello, por el Artículo 1° de la Resolución N° 311 de fecha 21 de julio de 2025 de la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA se instruyó a la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA a que 
elabore, para su aprobación por esta Secretaría, un nuevo Apartado del Título VI del “Reglamento de Acceso 
a la Capacidad Existente y Ampliación del Sistema de Transporte de Energía Eléctrica” que incorpore, a las 
modalidades de ampliación previstas en dicho reglamento, las Ampliaciones de Transporte por Concesión de 
Obra Pública conforme lo previsto en el Artículo 2° de la Resolución N° 715/25 del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que, asimismo, por el Artículo 2° de la Resolución N° 311/25 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA se instruyó a la 
SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA para que, previa intervención del PODER EJECUTIVO NACIONAL 
a tenor de lo previsto por el Artículo 1° de la Ley N° 17.520, elabore para las obras de ampliación mencionadas 
en el Artículo 5° de dicha medida, el Pliego de Bases y Condiciones Generales (PBCG), los Pliegos de Bases 
y Condiciones Particulares (PBCP), el Pliego de Especificaciones Técnicas (PET), el modelo de contrato de 
concesión de obra pública y sus anexos, y demás documentación complementaria con el objeto de contratar su 
construcción, operación y mantenimiento en los términos allí dispuestos.

Que en el Artículo 3° de la mencionada Resolución N° 311/25 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA se estableció 
también que las ampliaciones llevadas a cabo bajo el régimen indicado en el Artículo 1° de la Resolución N° 715/25 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA, podrán ser solventadas mediante la aplicación de una tarifa por ampliación de 
transporte, conforme lo indicado en el Artículo 3° de la citada resolución del MINISTERIO DE ECONOMÍA y en el 
Artículo 1° de la Ley N° 17.520.

Que, por medio del Decreto N° 921 de fecha 26 de diciembre de 2025 se ratificó que las obras de Ampliación 
del Sistema de Transporte de Energía Eléctrica, definidas como prioritarias por la Resolución N°  715/25 del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, deberán ser licitadas bajo el régimen establecido en la Ley Nº 17.520 y sus normas 
modificatorias.

Que, por su parte, el Artículo 3 del Anexo II del Decreto N° 713 de fecha 9 de agosto de 2024, reglamentario de 
la Ley N° 27.742, dispone que las concesiones o licencias de servicios públicos regulados por normas especiales 
se sujetarán a lo previsto en sus respectivos marcos regulatorios.

Que, en consecuencia las Ampliaciones de Transporte por Concesión de Obra Pública y la construcción, operación 
y mantenimiento a ser llevada a cabo por el concesionario en dicho marco, en su carácter de transportista 
independiente, deberán ser compatibles con las concesiones de servicio público de transporte vigentes, en virtud 
de lo cual resulta conveniente precisar su alcance a fin de asegurar los derechos emergentes de los respectivos 
Contratos de Concesión, que poseen los Concesionarios del Servicio Público de Transporte de Energía Eléctrica 
en Alta Tensión y por Distribución Troncal que operan y mantienen el sistema de transporte.

Que, por lo tanto, corresponde aprobar la incorporación del Apartado 2.6. – Título VI del “Reglamento de Acceso 
a la Capacidad Existente y Ampliación del Sistema de Transporte de Energía Eléctrica” – a ser incluido bajo el 
Punto 2 del Anexo 16 de Los Procedimientos.
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Que, de acuerdo a la normativa establecida en este nuevo Apartado 2.6, en consideración de que, oportunamente, 
tomará intervención el ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), debe tenerse en cuenta 
que por el Decreto N° 452 de fecha 4 de julio de 2025 se constituyó el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL 
GAS Y LA ELECTRICIDAD, creado por el Artículo 161 de la Ley N° 27.742, para llevar a cabo todas las medidas 
necesarias para cumplir las misiones y funciones asignadas por las Leyes Nros. 24.076 y 24.065 al ENTE 
NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS) y al ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD 
(ENRE), respectivamente.

Que, en tal sentido, hasta tanto el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD apruebe su 
estructura orgánica y comience a desarrollar las funciones que le son propias, el ENTE NACIONAL REGULADOR 
DE LA ELECTRICIDAD (ENRE) mantendrá vigentes las actuales unidades organizativas, las responsabilidades, 
competencias y funciones asignadas en el marco legal y reglamentario vigente, con el fin de mantener el adecuado 
funcionamiento operativo de ese Ente Regulador y de las atribuciones que ostenta.

Que, por otro lado, en consideración del carácter prioritario de las obras identificadas en el Anexo (IF-2025-
33689104-APN-DNIE#MEC) de la Resolución N° 715/25 del MINISTERIO DE ECONOMÍA, resulta conveniente 
establecer una mecánica complementaria que facilite la asignación prioritaria de los recursos disponibles en el 
Mercado Eléctrico Mayorista (MEM) para viabilizar su ejecución.

Que, por ello, deviene necesario incluir en el Inciso e) del Apartado 5.6. del Capítulo 5 “Liquidación de los 
Acreedores” de Los Procedimientos, previamente modificado por la Resolución N° 34 de fecha 15 de marzo de 
2024 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, los pagos de las acreencias vinculadas 
a las ampliaciones de la capacidad de transporte referidas precedentemente.

Que la Dirección Nacional de Infraestructura Eléctrica y la Dirección Nacional de Transporte y Distribución 
Eléctrica, ambas de la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA de esta Secretaría han tomado la intervención 
de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que las facultades para el dictado del presente acto surgen de lo dispuesto por los Artículos 36 y 37 de la Ley 
N° 15.336, en el Apartado IX del Anexo II del Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios 
y la Resolución Nº 715 de fecha 29 de mayo de 2025 del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Por ello,

LA SECRETARIA DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la incorporación del Apartado 2.6 – Título VI “AMPLIACIONES POR CONCESIÓN DE 
OBRA PÚBLICA (Ley N° 17.520)” al “Reglamento de Acceso a la Capacidad Existente y Ampliación del Sistema 
de Transporte de Energía Eléctrica” – contenido en el Punto 2 del Anexo 16: REGLAMENTACIONES DEL SISTEMA 
DE TRANSPORTE de “Los Procedimientos para la Programación de la Operación, el Despacho de Cargas y el 
Cálculo de Precios” (Los Procedimientos), aprobados por la Resolución N° 61 de fecha 29 de abril de 1992 de la ex 
SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, 
el que, como Anexo (IF-2026-30955029-APN-DNIE#MEC), forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Modifícase el Inciso e) del Apartado 5.6. del Capítulo 5 “Liquidación de los Acreedores” de los 
Procedimientos para la Programación de la Operación, el Despacho de Cargas y el Cálculo de Precios (“Los 
Procedimientos”) aprobados por la Resolución N°  61/92 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA, 
sus modificatorias y complementarias, modificado por Resolución N° 34 de fecha 15 de marzo de 2024 de la 
SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, el que quedará redactado de la siguiente forma:

“e) El pago de las acreencias que correspondan a los prestadores del servicio público de transporte de energía 
eléctrica en alta tensión y por distribución troncal, incluyendo los pagos correspondientes a las ampliaciones de 
la capacidad de transporte llevadas a cabo en virtud del Título VI “AMPLIACIONES POR CONCESIÓN DE OBRA 
PÚBLICA (Ley N° 17.520)” del Anexo 16 de Los Procedimientos”.

ARTÍCULO 3°.- Facúltase a la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA de esta Secretaría a dictar las normas 
complementarias y aclaratorias que resulten procedentes para la instrumentación de lo previsto en la presente 
resolución.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese la presente medida a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA 
ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) y al ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD 
(ENRE).
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ARTÍCULO 5°.- La presente resolución entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

María Carmen Tettamanti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 07/04/2026 N° 20133/26 v. 07/04/2026

MINISTERIO DE ECONOMÍA
SECRETARÍA DE ENERGÍA

Resolución 84/2026
RESOL-2026-84-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 01/04/2026

VISTO el Expediente Nº EX-2025-118682535- -APN-DGDA#MEC y los Expedientes Nros. EX-2025-120456159- 
-APN-DGDA#MEC, EX-2025-132133110- -APN-DGDA#MEC, EX-2025-140126829- -APN-DGDA#MEC, EX-2026-
22552996- -APN-DGDA#MEC, EX-2026-16126502- -APN-DGDA#MEC, en tramitación conjunta, las Leyes Nros. 
15.336 y 24.065 y la Resolución Nº 61 de fecha 29 de abril de 1992 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS y sus modificatorias y complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que la MUNICIPALIDAD DE CUTRAL CO solicitó su ingreso al MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) 
como Agente Generador para su Parque Solar Fotovoltaico CUTRAL CO 2 con una potencia de VEINTISÉIS 
COMA CUATRO MEGAVATIOS (26,4 MW), ubicado en el Departamento Confluencia, Provincia del NEUQUÉN, 
conectándose al Sistema Argentino de Interconexión (SADI) en barras de CIENTO TREINTA Y DOS KILOVOLTIOS 
(132 kV) de la E.T. Cutral Co, jurisdicción del ENTE PROVINCIAL DE ENERGÍA DEL NEUQUÉN (EPEN).

Que mediante la Nota B-182838-1 de fecha 27 de noviembre de 2025 (IF-2025-132134192-APN-DGDA#MEC, 
obrante en el Expediente N° EX-2025-132133110- -APN-DGDA#MEC, en tramitación conjunta), la COMPAÑÍA 
ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) informó que 
la MUNICIPALIDAD DE CUTRAL CO cumple para su Parque Solar Fotovoltaico CUTRAL CO 2 los requisitos 
exigidos en los puntos 5.1 y 5.2 del Anexo 17 “Los Procedimientos para la Programación de la Operación, el 
Despacho de Cargas y Cálculo de Precios en el Mercado Eléctrico Mayorista” (Los Procedimientos), aprobados 
por la Resolución Nº 61 de fecha 29 de abril de 1992 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA del ex 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS y sus modificatorias y complementarias, para 
su ingreso y administración en el MEM, como así también con la información requerida para la Base de Datos 
Estacional del Sistema, Capítulo 2 y Anexos 1 y 2 de Los Procedimientos. Agregó, además, que la MUNICIPALIDAD 
DE CUTRAL CO para su Parque Solar Fotovoltaico CUTRAL CO 2 deberá cumplimentar con el equipamiento 
correspondiente para satisfacer los requerimientos del Anexo 24 de Los Procedimientos en lo referente al sistema 
de comunicaciones SCOM, SMEC y SOTR.

Que mediante el Decreto N°  3037 de fecha 13 de octubre de 2025 de la MUNICIPALIDAD DE CUTRAL CO 
de la Provincia del NEUQUÉN (IF-2025-140127871-APN-DGDA#MEC, obrante en el Expediente N°  EX-2025-
140126829- -APN-DGDA#MEC, en tramitación conjunta), se decretó aprobar el Estudio de Impacto Ambiental del 
Parque Solar Fotovoltaico CUTRAL CO 2.

Que la MUNICIPALIDAD DE CUTRAL CO ha cumplido con las exigencias de la normativa vigente en cuanto al 
aporte de documentación societaria y comercial.

Que la solicitud de ingreso al MEM se publicó en el Boletín Oficial Nº 35.868 de fecha 11 de marzo de 2026, sin 
haberse recibido objeciones que impidan el dictado de esta medida.

Que la Dirección Nacional de Regulación y Desarrollo del Sector Eléctrico de la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA de esta Secretaría ha tomado la intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los Artículos 35 y 36 de la Ley 
Nº 24.065 y por el Apartado IX del Anexo II del Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios.

#F7612926F#

#I7615117I#
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Por ello,

LA SECRETARIA DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorizase el ingreso como Agente Generador del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) a la 
MUNICIPALIDAD DE CUTRAL CO para su Parque Solar Fotovoltaico CUTRAL CO 2 con una potencia VEINTISÉIS 
COMA CUATRO MEGAVATIOS (26,4 MW), ubicado en el Departamento de Confluencia, Provincia del NEUQUÉN, 
conectándose al Sistema Argentino de Interconexión (SADI) en barras de CIENTO TREINTA Y DOS KILOVOLTIOS 
(132 kV) de la E.T. Cutral Co, jurisdicción del ENTE PROVINCIAL DE ENERGÍA DEL NEUQUÉN (EPEN).

ARTÍCULO 2°.- Instrúyese a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO 
SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) a efectos de que los sobrecostos que se ocasionen a los demás agentes del 
MEM y las penalidades que deban abonar los prestadores de la Función Técnica del Transporte (FTT) derivados de 
eventuales indisponibilidades con motivo del ingreso que este acto autoriza, sean cargadas a la MUNICIPALIDAD 
DE CUTRAL CO, titular del Parque Solar Fotovoltaico CUTRAL CO 2 en su vínculo con el SADI. A este efecto, 
se faculta a CAMMESA a efectuar los correspondientes cargos dentro del período estacional en que dichos 
sobrecostos o penalidades se produzcan.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a la MUNICIPALIDAD DE CUTRAL CO, a CAMMESA, al EPEN y al ENTE NACIONAL 
REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 4°.- La presente medida entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

María Carmen Tettamanti

e. 07/04/2026 N° 20211/26 v. 07/04/2026

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 447/2026

RESOL-2026-447-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 31/03/2026 

VISTO el Expediente N° EX-2025-42926667- -APN-SRHYO#SSS, la Ley N° 27.798, los Decretos Nº 1615 del 23 de 
diciembre de 1996, Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, Nº 2710 del 28 
de diciembre de 2012, N° 958 del 25 de octubre de 2024, y 

CONSIDERANDO: 

Que por la Ley N° 27.798 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2026.

Que por el Decreto N° 958/24 corresponde al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los Ministros, a los Secretarios 
de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los Vicejefes de Gabinete de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o prorrogar las designaciones 
transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a 
Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas 
vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, incluyendo las que 
correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita. 

Que mediante el Decreto Nº 1615/96 se dispuso la creación de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, 
organismo descentralizado de la Administración Pública Nacional en jurisdicción del entonces MINISTERIO DE 
SALUD y ACCIÓN SOCIAL, con personería jurídica y con un régimen de autarquía administrativa, económica 
y financiera, en calidad de ente de supervisión, fiscalización y control de los agentes que integran el SISTEMA 
NACIONAL DEL SEGURO DE SALUD. 

Que por el Decreto Nº  2710/12 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo de la 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO 
DE SALUD. 

Que a los fines de garantizar el normal desenvolvimiento de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, 
organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD, resulta necesario proceder a la 
cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador de Asuntos Penales, perteneciente a la 
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Subgerencia de Asuntos Contenciosos, de la GERENCIA DE ASUNTOS JURÍDICOS, de la GERENCIA GENERAL 
de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD.

Que el MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO autorizó en autos la excepción al 
inciso f) del artículo 5° del Anexo a la Ley N° 25.164, su reglamentación aprobada por Decreto Nº 1421 de fecha 
9 de agosto de 2002 y su modificatorio. 

Que el cargo aludido no implica asignación de recurso extraordinario.

Que los servicios jurídicos de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD y del MINISTERIO DE SALUD 
han tomado la intervención de su competencia. 

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 2º del Decreto Nº 958 del 
25 de octubre de 2024. 

Por ello, 

EL MINISTRO DE SALUD
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de marzo del 2025 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir del dictado de la presente medida, al doctor 
Alejandro Mario MORREALE, DNI 12.949.345, en el cargo de Coordinador de Asuntos Penales, perteneciente 
a la Subgerencia de Asuntos Contenciosos, de la GERENCIA DE ASUNTOS JURÍDICOS, de la GERENCIA 
GENERAL de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, organismo descentralizado actuante en la 
órbita del MINISTERIO DE SALUD, con una remuneración equivalente al Nivel B, Grado 0, del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por 
el Decreto N° 2098/08. Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del 
citado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de 
excepción respecto a las disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio. Dáse por exceptuado al Dr. Alejandro 
Mario MORREALE, DNI 12.949.345, de la restricción contenida en el artículo 5º, inciso f) del Anexo a la Ley Marco 
de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164. 

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en la presente medida deberá ser cubierto conforme los requisitos y 
sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a 
partir del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 80 MINISTERIO DE SALUD, Entidad 914 -SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS DE SALUD.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL y a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE SISTEMAS Y ESTADÍSTICAS DE EMPLEO PÚBLICO Y POLÍTICA SALARIAL, ambas dependientes 
de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA, dentro de los CINCO (5) días 
de dictada la presente.

ARTÍCULO 5°. - Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mario Iván Lugones

e. 07/04/2026 N° 20117/26 v. 07/04/2026

MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL
Resolución 286/2026

RESOL-2026-286-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 30/03/2026

VISTO el Expediente EX-2025-105725732- -APN-DRH#DNM, la Ley Nº 27.701 y sus modificatorias, los Decretos 
Nros. 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorias, N° 958 del 25 de octubre de 2024 y N° 1131 del 27 de 
diciembre de 2024 y la Decisión Administrativa N° 85 del 21 de febrero de 2024 la Resolución N° 255 del 27 de 
diciembre de 2024 de la entonces VICEJEFATURA DE GABINETE DEL INTERIOR de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, y

#F7612910F#

#I7615115I#



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.883 - Primera Sección	 33	 Martes 7 de abril de 2026

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 1131/24 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.701 de Presupuesto General 
de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023 regirán a partir del 1° de enero de 2025, en virtud de lo 
establecido por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector 
Público Nacional N° 24.156.

Que por el artículo 2° del Decreto N°  958/24 corresponde al Jefe de Gabinete de Ministros, a los Ministros, 
Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACION, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los Vicejefes de Gabinete 
de la Jefatura de Gabinete de Ministros, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o prorrogar las designaciones 
transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a 
Subsecretario, vacantes y financiado presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas 
vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, incluyendo las que 
correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que por el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los 
correspondientes al MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL.

Que mediante la Decisión Administrativa N° 85/24 se ha designado transitoriamente en la Planta Permanente de la 
DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES al agente abarcado en la presente medida, en los términos del Sistema 
Nacional de Empleo Público (SINEP) aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el 
Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008.

Que la designación referenciada en el párrafo precedente ha sido prorrogada en uso de las facultades conferidas 
oportunamente, siendo la última de ellas ordenada a través de la Resolución 255/24 y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días, en los términos del artículo 6° del Decreto N° 958 del 25 de octubre de 2024.

Que por razones operativas no ha sido posible cumplimentar la cobertura de los cargos en el plazo de ciento 
ochenta (180) días, por lo que resulta indispensable prorrogar dicha designación en la misma condición 
oportunamente dispuesta.

Que la Dirección Nacional de Sistemas y Estadísticas del Empleo Público y Políticas Salarial dependiente del 
MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades previstas en el artículo 2° del Decreto Nº 958/24.

Por ello,

LA MINISTRA DE SEGURIDAD NACIONAL
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Dase por prorrogada a partir del 25 de septiembre de 2025 y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días, contados en los términos del artículo 6° del Decreto N° 958 del 25 de octubre de 2024, la 
designación con carácter transitorio en la Planta Permanente de la DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES, 
organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO de SEGURIDAD NACIONAL, del doctor Ariel 
David ABADIE (DNI N° 30.594.562), en el cargo de Director de Control Aéreo de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
MOVIMIENTO MIGRATORIO de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, Nivel A - Grado 0, autorizándose 
el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel II, con autorización excepcional por no reunir los requisitos 
mínimos establecidos en el artículo 14 del Sistema Nacional De Empleo Público (SINEP), aprobado por el 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus 
modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado deberá ser cubierto de conformidad con los requisitos y sistemas de selección 
vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por 
el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, en el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, en los términos del artículo 6° del Decreto N° 958 del 25 de octubre de 2024.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será atendido con cargo 
a las partidas específicas del Presupuesto vigente para el corriente ejercicio, correspondiente al Organismo 
Descentralizado 201 – DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTICULO 4º.- Comuníquese la presente medida, en el plazo de CINCO (5) días de publicada en el Boletín 
Oficial de la REPÚBLICA ARGENTINA, a la Dirección Nacional de Diseño Organizacional y la Dirección Nacional 
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de Sistemas y Estadísticas del Empleo Público y Políticas Salarial conforme lo dispuesto en el artículo 3º de la 
Resolución N° 20 de fecha 15 de noviembre de 2024 de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y 
FUNCIÓN PÚBLICA DEL MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Alejandra Susana Monteoliva

e. 07/04/2026 N° 20209/26 v. 07/04/2026

MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL
Resolución 287/2026

RESOL-2026-287-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 30/03/2026

VISTO el Expediente EX-2025-103495155- -APN-DRH#DNM del registro de la DIRECCION NACIONAL DE 
MIGRACIONES, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO de SEGURIDAD NACIONAL, 
la Ley Nº 27.701 y sus modificatorias, los Decretos Nros. 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorias, 
N° 958 del 25 de octubre de 2024 y N° 1131 del 27 de diciembre de 2024 y la Decisión Administrativa N° 360 del 
17 de mayo de 2024 y la Resolución N° 166 del 4 de diciembre de 2024, de la entonces Vicejefatura de Gabinete 
del Interior, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 1131/24 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.701 de Presupuesto General 
de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023 regirán a partir del 1° de enero de 2025, en virtud de lo 
establecido por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector 
Público Nacional N° 24.156.

Que por el artículo 2° del Decreto N°  958/24 corresponde al Jefe de Gabinete de Ministros, a los Ministros, 
Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACION, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los Vicejefes de Gabinete 
de la Jefatura de Gabinete de Ministros, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o prorrogar las designaciones 
transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a 
Subsecretario, vacantes y financiado presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas 
vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, incluyendo las que 
correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que por el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los 
correspondientes al MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL.

Que mediante la Decisión Administrativa N° 360/24 se ha designado transitoriamente en la Planta Permanente 
de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES al agente abarcado en la presente medida, en los términos 
del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008.

Que la designación referenciada en el párrafo precedente ha sido prorrogada en uso de las facultades conferidas 
oportunamente a través de la Resolución 166/24 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días contados 
desde la fecha del dictado de la misma.

Que por razones operativas no ha sido posible cumplimentar la cobertura del cargo en el plazo de ciento ochenta 
(180) días, por lo que resulta indispensable prorrogar dicha designación en la misma condición oportunamente 
dispuesta.

Que la Dirección Nacional de Sistemas y Estadísticas del Empleo Público y Políticas Salarial dependiente del 
MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE SEGUIDAD NACIONAL ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades previstas en el artículo 2° del Decreto Nº 958/24.

#F7615115F#
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Por ello,

LA MINISTRA DE SEGURIDAD NACIONAL
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Dase por prorrogada a partir del 4 de septiembre de 2025 y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días, contados en los términos del artículo 6° del Decreto N° 958 del 25 de octubre de 2024, la designación 
con carácter transitorio en la Planta Permanente de la DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo 
descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO del INTERIOR, del doctor Facundo SORIA (DNI N° 37.353.165) 
en el cargo de Coordinador de Extranjeros No Detenidos de la Dirección de Extranjeros Judicializados de la 
DIRECCION GENERAL DE INMIGRACION de la DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES, Nivel B -Grado 0, 
autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel IV, y con autorización excepcional por no 
reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), 
aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre 
de 2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado deberá ser cubierto de conformidad con los requisitos y sistemas de selección 
vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por 
el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, en el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será atendido con cargo 
a las partidas específicas del Presupuesto vigente para el corriente ejercicio, correspondiente al Organismo 
Descentralizado 201 – DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTICULO 4º.- Comuníquese la presente medida, en el plazo de CINCO (5) días de publicada en el Boletín Oficial 
de la REPÚBLICA ARGENTINA, a la Dirección Nacional de Diseño Organizacional y a la Dirección Nacional 
de Sistemas y Estadísticas de Empleo Público y Política Salarial conforme lo dispuesto en el artículo 3º de la 
Resolución N° 20 de fecha 15 de noviembre de 2024 de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y 
FUNCIÓN PÚBLICA DEL MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Alejandra Susana Monteoliva

e. 07/04/2026 N° 20210/26 v. 07/04/2026

MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL
Resolución 291/2026

RESOL-2026-291-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 31/03/2026

VISTO el Expediente N° EX-2025-105733259- -APN-DRH#DNM, las Leyes Nros. 27.701 y 27.798, los Decretos 
Nros. DCTO-2019-50-APN-PTE del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, DECTO-2024-958-APN-PTE 
del 25 de octubre de 2024 y DECTO-2024-1131-APN-PTE del 27 de diciembre de 2024, la Decisión Administrativa 
N° 113 del 6 de marzo de 2024, la Resolución de la entonces VICEJEFATURA DE GABINETE DEL INTERIOR de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° RESOL-2024-254-APN-VGI#JGM del 27 de diciembre de 2024, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° DECTO-2024-1131-APN-PTE se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.701 de 
Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023 regirán a partir del 1° de enero de 2025, 
en virtud de lo establecido por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control 
del Sector Público Nacional N° 24.156.

Que por la Ley N° 27.798 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2026.

Que por el artículo 2° del Decreto N° DECTO-2024-958-APN-PTE corresponde al Jefe de Gabinete de Ministros, 
a los Ministros, Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los 
Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar 
y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios 
con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad 

#F7615116F#
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con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que por el Decreto N° DCTO-2019-50-APN-PTE y sus modificatorios se aprobó el Organigrama de Aplicación de 
la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos y complementado 
para el MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL por el Decreto N° 825 del 19 de noviembre de 2025.

Que mediante la Decisión Administrativa N° 113/24 se ha designado transitoriamente en la Planta Permanente de 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES a la agente abarcada en la presente medida, en los términos del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 sus modificatorios y complementarios.

Que la designación referenciada en el párrafo precedente ha sido prorrogada en uso de las facultades conferidas 
oportunamente, siendo la última de ellas ordenada a través de la Resolución N° RESOL-2024-254-APN-VGI#JGM 
de la entonces VICEJEFATURA DE GABINETE DEL INTERIOR de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y 
por el término de CIENTO OCHENTA (180) días, en los términos del artículo 6° del Decreto N° DECTO-2024-958-
APN-PTE.

Que por razones operativas no ha sido posible cumplimentar la cobertura del cargo en el plazo de CIENTO 
OCHENTA (180) días, por lo que resulta indispensable prorrogar dicha designación en la misma condición 
oportunamente dispuesta.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE SISTEMAS Y ESTADÍSTICAS DE EMPLEO PÚBLICO Y POLÍTICAS SALARIAL 
dependiente de la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO Y MODERNIZACIÓN DEL EMPLEO PÚBLICO de la 
SECRETARIA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN 
Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO ha tomado la intervención de su competencia.

Que el Servicio Jurídico Permanente de este Ministerio ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades previstas en la Ley N° 22.520 y sus modificatorias y 
en el artículo 2° del Decreto Nº DECTO-2024-958-APN-PTE.

Por ello,

LA MINISTRA DE SEGURIDAD NACIONAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por prorrogada a partir del 25 de septiembre de 2025 y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días, contados en los términos del artículo 6° del Decreto Nº DECTO-2024-958-APN-PTE del 25 de octubre 
de 2024, a la designación con carácter transitorio en la Planta Permanente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
MIGRACIONES, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL, 
de la traductora María TORNERO (D.N.I. N° 27.287.625), en el cargo de Directora de Asuntos Internacionales 
de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, Nivel A - Grado 0, autorizándose el correspondiente pago 
de la Función Ejecutiva Nivel II, con autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos 
en el artículo 14 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto Nº  2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado deberá ser cubierto de conformidad con los requisitos y sistemas de selección 
vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por 
el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, en el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, en los términos del artículo 6° del Decreto N° DECTO-2024-958-APN-PTE.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente resolución será atendido con cargo a 
las partidas específicas del presupuesto vigente para el corriente ejercicio, correspondiente al Organismo 
Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTICULO 4º.- Comuníquese la presente medida, en el plazo de CINCO (5) días de publicada en el Boletín Oficial 
de la REPÚBLICA ARGENTINA, a la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL y la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE SISTEMAS Y ESTADÍSTICAS DEL EMPLEO PÚBLICO Y POLÍTICAS SALARIAL conforme 
lo dispuesto en el Decreto N° DECTO-2024-958-APN-PTE y en la Resolución N° 20 del 15 de noviembre de 
2024 de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE 
DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Alejandra Susana Monteoliva

e. 07/04/2026 N° 20250/26 v. 07/04/2026
#F7615156F#



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.883 - Primera Sección	 37	 Martes 7 de abril de 2026

MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL
Resolución 292/2026

RESOL-2026-292-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 31/03/2026

VISTO el Expediente N° EX-2025-121303873- -APN-DRH#DNM, las Leyes Nros. 27.701 y 27.798, los Decretos 
Nros. DCTO-2019-50-APN-PTE del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, DECTO-2024-958-APN-PTE 
del 25 de octubre de 2024 y DECTO-2024-1131-APN-PTE del 27 de diciembre de 2024, la Decisión Administrativa 
N° DA-2024-201-APN-JGM del 11 de abril de 2024, la Resolución de la entonces VICEJEFATURA DE GABINETE 
DEL INTERIOR de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° RESOL-2025-33-APN-VGI#JGM del 27 de 
enero de 2025, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° DECTO-2024-1131-APN-PTE se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.701 de 
Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023 regirán a partir del 1° de enero de 2025, 
en virtud de lo establecido por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control 
del Sector Público Nacional N° 24.156.

Que por la Ley N° 27.798 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2026.

Que por el artículo 2° del Decreto N° DECTO-2024-958-APN-PTE corresponde al Jefe de Gabinete de Ministros, 
a los Ministros, Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los 
Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar 
y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de Planta Permanente y extraescalafonarios 
con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad 
con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que por el Decreto N° DCTO-2019-50-APN-PTE y sus modificatorios se aprobó el Organigrama de Aplicación de 
la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos y complementado 
para el MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL por el Decreto N° 825 del 19 de noviembre de 2025.

Que mediante la Decisión Administrativa N° DA-2024-201-APN-JGM se ha designado transitoriamente en la Planta 
Permanente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES a la agente abarcada en la presente medida, en los 
términos del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

Que la designación referenciada en el párrafo precedente ha sido prorrogada en uso de las facultades conferidas 
oportunamente, siendo la última de ellas ordenada a través de la Resolución N° RESOL-2025-33-APN-VGI#JGM, 
de la entonces VICEJEFATURA DE GABINETE DEL INTERIOR de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y 
por el término de CIENTO OCHENTA (180) días, contados desde la fecha de dictado de la misma.

Que por razones operativas no ha sido posible cumplimentar la cobertura del cargo en el plazo de CIENTO 
OCHENTA (180) días, por lo que resulta indispensable prorrogar dicha designación en la misma condición 
oportunamente dispuesta.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE SISTEMAS Y ESTADÍSTICAS DE EMPLEO PÚBLICO Y POLÍTICA SALARIAL 
dependiente de la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO Y MODERNIZACIÓN DEL EMPLEO PÚBLICO de la 
SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN 
Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO ha tomado la intervención de su competencia.

Que el Servicio Jurídico Permanente de este Ministerio ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades previstas en la Ley N° 22.520 y sus modificatorias y 
en el artículo 2° del Decreto Nº DECTO-2024-958-APN-PTE.

Por ello,

LA MINISTRA DE SEGURIDAD NACIONAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por prorrogada a partir del 22 de octubre de 2025 y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días contados en los términos del artículo 6° del Decreto N° DECTO-2024-958-APN-PTE del 25 de octubre 
de 2024, la designación con carácter transitorio en la Planta Permanente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
MIGRACIONES, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL, 
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de la doctora María Agustina SALDUNA (D.N.I. N° 25.288.238) en el cargo de Coordinadora de Capacitación 
y Gestión Administrativa de la DIRECCIÓN DE PLANEAMIENTO Y GESTIÓN de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
MOVIMIENTO MIGRATORIO de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, Nivel B - Grado 0, autorizándose el 
correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel IV, y con autorización excepcional por no reunir los requisitos 
mínimos establecidos en el artículo 14 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por 
el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus 
modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado deberá ser cubierto de conformidad con los requisitos y sistemas de selección 
vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por 
el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, en el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, en los términos del artículo 6° del Decreto N° DECTO-2024-958-APN-PTE.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente resolución será atendido con cargo a 
las partidas específicas del presupuesto vigente para el corriente ejercicio, correspondiente al Organismo 
Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese la presente medida, en el plazo de CINCO (5) días de publicada en el Boletín 
Oficial de la REPÚBLICA ARGENTINA, a la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL y a la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN Y POLÍTICA SALARIAL, conforme lo dispuesto en el 
Decreto N° DECTO-2024-958-APN-PTE y en la Resolución N° 20 del 15 de noviembre de 2024 de la SECRETARÍA 
DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Alejandra Susana Monteoliva

e. 07/04/2026 N° 20249/26 v. 07/04/2026

MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL
Resolución 299/2026

RESOL-2026-299-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 31/03/2026

VISTO el Expediente EX-2026-26380777- -APN-DSED#MSG, Ley N° 22.520 (t.o. Dec. 438/92), Ley N° 20.655 y 
sus modificatorias, Decreto N° 246 del 10 de abril de 2017; el Decreto Nº 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus 
modificatorias; la Decisión Administrativa N° 340 del 16 de mayo de 2024 y sus modificatorias y complementarias; 
la Resolución del entonces Ministerio de Seguridad N° 354 del 19 de abril de 2017 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. Dec 438/92), art. 22 bis establece que le compete al MINISTERIO DE 
SEGURIDAD NACIONAL todo lo concerniente a la seguridad interior, a la preservación de la libertad, la vida y el 
patrimonio de los habitantes, sus derechos y garantías en un marco de plena vigencia de las instituciones del 
sistema democrático, y en particular, entender en el ejercicio del poder de policía interno.

Que el Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios aprobó el Organigrama de Aplicación de 
la Administración Nacional centralizada hasta el nivel de Subsecretaría, incluyendo en el Apartado XV del Anexo 
I la conformación organizativa del MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL.

Que el MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL, a través de la DIRECCION DE SEGURIDAD DE EVENTOS 
DEPORTIVOS dependiente de la SECRETARIA DE SEGURIDAD NACIONAL, entiende en el diseño, aplicación de 
políticas y estrategias para el control de la seguridad en espectáculos futbolísticos, generando competencias de 
prevención de la violencia en los mismos y coordinando las acciones necesarias con las áreas de la Jurisdicción 
competentes, como también en las operaciones policiales interjurisdiccionales o entre las instituciones que 
integran el Sistema Federal de la Seguridad en lo referente a los espectáculos deportivos y otros eventos masivos, 
desarrollando circuitos estratégicos para el accionar de las Fuerzas de Seguridad Federales y de las distintas 
áreas del Ministerio con otros organismos estatales.

#F7615155F#
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Que la Ley N° 20.655 en su artículo 3°, inc. j) establece que el Estado, a través de los organismos competentes, 
deberá “velar por la seguridad y corrección de los espectáculos deportivos…”.

Que el Decreto N°  246/17, reglamentario de la Ley N°  20.655, introduce en nuestro ordenamiento legal la 
actualización de los lineamientos y preceptos de la seguridad en el fútbol, delegando en el MINISTERIO DE 
SEGURIDAD NACIONAL el diseño de medidas restrictivas de concurrencia a espectáculos futbolísticos a aquellas 
personas que considere capaces de generar un riesgo para la seguridad pública.

Que en fecha 19 de abril de 2017 se dicta la Resolución N° 354-E/2017 con el propósito de acentuar la prevención de 
los hechos de agresión y violencia en ocasión de un espectáculo futbolístico, sea antes, durante o inmediatamente 
después de celebrarse tal evento e instituir medidas restrictivas de concurrencia a estadios de fútbol.

Que las presentes actuaciones se inician con la recepción en la DIRECCIÓN DE SEGURIDAD EN EVENTOS 
DEPORTIVOS dependiente de este MINISTERIO de la nota N° 60/2026 de la DIRECCIÓN DE PLANEAMIENTO 
OPERATIVO dependiente del MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA de la provincia de MENDOZA del 10 de 
marzo del 2026 mediante la cual solicitan la incorporación de los individuos LORENZO, JESICA JOHANA con 
DNI N° 33.417.300; GALDAME, PATRICIA JANET con DNI N° 38.208.416; OBREDOR, CLAUDIO ALEJANDRO con 
DNI N° 33.008.394; ADAMO BOUSSY, ANTONIO ROLANDO con DNI N° 23.692.838; NUÑEZ PONCE, LUCAS 
LEANDRO con DNI N° 42.912.791; ESCALANTE, PRISCILA BELEN con DNI N° 39.953.953 y ROSALEZ, FRANCO 
EXEQUIEL con DNI N° 40.070.159 al Programa Tribuna Segura, por el plazo de VEINTICUATRO (24) meses de 
restricción de concurrencia a estadios futbolísticos, por haber vendido bebidas alcohólicas en las inmediaciones 
del estadio, en el marco del encuentro futbolístico de la Copa de Liga de Futbol donde disputaron los primeros 
equipos del CLUB SPORTIVO INDEPENDIENTE RIVADAVIA y su similar CLUB ATLÉTICO SARMIENTO en el 
estadio de propiedad de la entidad nombrada en primer término el 3 de febrero de 2026.

Que, conforme surge de la nota remitida por la Dirección precitada, los individuos identificados fueron aprehendidos 
y trasladados a la dependencia policial, donde se labraron las actuaciones correspondientes en virtud de lo 
previsto en el artículo 55° de la Ley N° 9.099 (Código de Contravenciones de la Provincia de Mendoza), con 
intervención del Segundo Juzgado Contravencional, a cargo de la Dra. Mónica Araujo.

Que ante estas circunstancias y teniendo en cuenta que el espíritu de la normativa de aplicación vigente es 
preservar el orden y la seguridad en los espectáculos deportivos, focalizándose en la prevención de hechos de 
violencia durante el desarrollo de un encuentro deportivo, es necesario neutralizar e impedir la presencia en el 
evento de personas que pudieran alterar, en cualquier forma la reunión deportiva, resulte pertinente registrar en 
el Programa TRIBUNA SEGURA a los causantes y disponer las medidas previstas.

Que desde la DIRECCIÓN DE SEGURIDAD EN EVENTOS DEPORTIVOS, se estima conveniente la aplicación 
de la figura de “RESTRICCIÓN DE CONCURRENCIA ADMINISTRATIVA” a todo evento deportivo en todo el 
territorio nacional a los individuos identificados como LORENZO, JESICA JOHANA con DNI N°  33.417.300; 
GALDAME, PATRICIA JANET con DNI N° 38.208.416; OBREDOR, CLAUDIO ALEJANDRO con DNI N° 33.008.394; 
ADAMO BOUSSY, ANTONIO ROLANDO con DNI N° 23.692.838; NUÑEZ PONCE, LUCAS LEANDRO con DNI 
N° 42.912.791; ESCALANTE, PRISCILA BELEN con DNI N° 39.953.953 y ROSALEZ, FRANCO EXEQUIEL con DNI 
N° 40.070.159, por el PLAZO DE VEINTICUATRO (24) MESES, en los términos del artículo 2°y del artículo 3° de la 
Resolución MS Nº 354/17 y modificatorias, en función del Decreto N° 246/17, reglamentario de la Ley N° 20.655 
y modificatorias.

Que la medida propiciada tendrá vigencia a partir de su dictado.

Que el servicio permanente de asesoramiento jurídico del MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL ha tomado la 
intervención que le corresponde en los términos del artículo 7° inciso d) de la Ley 19.549.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley N° 22.520 (t.o. por Decreto 
N° 438/92) y sus modificaciones y el artículo 7° del Decreto N° 246/17.

Por ello,

LA MINISTRA DE SEGURIDAD NACIONAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aplícase “RESTRICCION DE CONCURRENCIA ADMINISTRATIVA” a todo evento deportivo en 
todo el territorio nacional a LORENZO, JESICA JOHANA con DNI N° 33.417.300; GALDAME, PATRICIA JANET 
con DNI N° 38.208.416; OBREDOR, CLAUDIO ALEJANDRO con DNI N° 33.008.394; ADAMO BOUSSY, ANTONIO 
ROLANDO con DNI N° 23.692.838; NUÑEZ PONCE, LUCAS LEANDRO con DNI N° 42.912.791; ESCALANTE, 
PRISCILA BELEN con DNI N°  39.953.953 y ROSALEZ, FRANCO EXEQUIEL con DNI N°  40.070.159, por el 
PLAZO DE VEINTICUATRO (24) MESES, en los términos de los artículos 2° y 3° de la Resolución MS Nº 354/17 y 
modificatorias, en función del Decreto N° 246/17, reglamentario de la Ley N° 20.655 y modificatorias.
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ARTICULO 2°.- La presente medida entrará en vigencia a partir de su dictado.

ARTICULO 3°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Alejandra Susana Monteoliva

e. 07/04/2026 N° 20208/26 v. 07/04/2026

MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL
Resolución 302/2026

RESOL-2026-302-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 02/04/2026

VISTO el Expediente EX-2026-33457019- -APN-UOPNR#MSG, del Registro del MINISTERIO DE SEGURIDAD 
NACIONAL, la Ley N° 26.538, la Resolución Conjunta M.J. y D.H. Nº 445 y M.S. Nº 271 del 24 de junio de 2016 
y sus modificatorias, y la Resolución del MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL N° 828 del 27 de septiembre 
de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que ante el JUZGADO NACIONAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL FEDERAL N° 11, tramita la causa Nº CFP; 
14.289/2004, caratulada “APABLAZA GUERRA, GALVARINO SERGIO S/ EXTRADICIÓN”.

Que, el mencionado JUZGADO ha ordenado la detención de Galvarino Sergio APABLAZA GUERRA, de 
nacionalidad chilena, nacido el 9 de noviembre de 1950, con ultimo domicilio en la localidad de Moreno, provincia 
de Buenos Aires, sobre quien pesa orden de captura nacional e internacional desde el 31 de marzo de 2026, a fin 
de hacer efectiva la orden de extradición emitida en el marco de dicha causa.

Que, de los autos judiciales aludidos surge que la República de Chile requirió a la República Argentina la extradición 
de Galvarino Sergio APABLAZA GUERRA, en virtud de la orden de captura internacional instada por la justicia de 
Chile, que lo acusa formalmente de graves delitos vinculados al terrorismo.

Que, la ejecución de la sentencia de extradición expedida por la justicia argentina quedó en suspenso durante 
años, en función de los recursos de apelación y las impugnaciones impetradas por APABLAZA en el marco de 
ese juicio, y el proceso administrativo y judicial cursado ante el fuero Contencioso Administrativo Federal, en el 
que se discutió el refugio de APABLAZA, de conformidad con lo establecido en la Convención relativa al Estatuto 
de los Refugiados, aprobada por ley 15.869, y sus modificatorias.

Que, de los autos judiciales de extradición, surge que APABLAZA habría dejado de estar a derecho en ese juicio; 
y como consecuencia de esa inconducta procesal la justicia federal ordenó su inmediata detención.

Que, el Programa Nacional de Recompensa establecido por ley Nº 26.538, y sus modificatorias, establece que 
este Ministerio por sí o a requerimiento del Ministerio Público Fiscal, podrá ofrecer una compensación dineraria 
a aquellas personas que, sin haber intervenido en la comisión del delito, brinden datos útiles para lograr la 
aprehensión de quienes hubiesen tomado parte en la comisión de distintos ilícitos que refiere la ley, entre otros 
supuestos.

Que, si bien la legislación imperante establece la operatividad del programa de recompensa, ante la comisión 
de determinados delitos expresamente estipulados, en el caso, diferentes a los que componen la acusación que 
motivó el pedido de extradición de APABLAZA, es de destacar que la normativa referida contempla de todos 
modos la aplicación del programa para aquellos delitos especialmente graves y complejos, circunstancias éstas 
que se ajustan al caso en concreto. (art. 1 de la ley N° 26.538);

Que, sentado ello cabe señalar que el mentado programa fue ofrecido oportunamente al Juzgado Federal 
interviniente, conforme surge de las constancias agregadas a estos actuados, y sin perjuicio de ello, lo cierto 
es que la inconducta procesal de APABLAZA, y el contexto delictual, institucional e internacional por el que la 
Justicia Federal de la República Argentina ordenara su extradición, configuran circunstancias graves, urgentes y 
de suficiente entidad como para que esta cartera dicte de inmediato un ofrecimiento de recompensa para todo 
aquél que en los términos de la normativa reseñada brinde datos útiles para lograr la detención del mencionado.

Que el artículo 3º de la Ley Nº 26.538 establece que la autoridad de aplicación, por sí o a requerimiento del 
MINISTERIO PÚBLICO FISCAL, hará el ofrecimiento de recompensa y tendrá a su cargo el pago.

#F7615114F#
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Que el artículo 1° del Anexo II de la RESOL-2019-828-APN-MSG establece los montos sobre los cuales 
se determinarán los ofrecimientos de recompensa; por su parte, el artículo 2º indica que los montos podrán 
modificarse de acuerdo a la complejidad y gravedad del delito cometido, según lo estime la titular de esta Cartera.

Que, la medida propiciada tendrá vigencia a partir de su dictado.

Que, han tomado la intervención de su competencia la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA y la 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio.

Que, la presente se dicta en el marco de las atribuciones conferidas en el artículo 4°, inciso b), apartado 9, de la 
Ley de Ministerios (t.o. 1992) y sus modificatorias, y en los artículos 1° y 3° de la Ley N° 26.538; y de conformidad 
con lo dispuesto en la Resolución Conjunta M.J. y D.H. Nº 445/16 y M.S. Nº 271/16 y sus modificatorias, y la 
RESOL-2019-828-APN-MSG.

Por ello,

LA MINISTRA DE SEGURIDAD NACIONAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Ofrécese como recompensa, dentro del territorio de la REPÚBLICA ARGENTINA, la suma de 
PESOS VEINTE MILLONES ($20.000.000), destinada a aquellas personas que, sin haber intervenido en los hechos 
delictuales, brinden datos útiles que permitan lograr la captura de Galvarino Sergio APABLAZA GUERRA, de 
nacionalidad chilena, nacido el 9 de noviembre de 1950, con ultimo domicilio en la localidad de Moreno, provincia 
de Buenos Aires, sobre quien pesa orden de captura nacional e internacional desde el 31 de marzo de 2026.

ARTÍCULO 2°.- Quienes cuenten con información podrán comunicarse telefónicamente a la línea gratuita 134 
del PROGRAMA NACIONAL DE RECOMPENSAS, dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE NORMATIVA Y 
RELACIONES CON LOS PODERES JUDICIALES Y LOS MINISTERIOS PÚBLICOS de este Ministerio.

ARTÍCULO 3°.- El pago de la recompensa será realizado en este Ministerio o en el lugar que designe la representante 
de esta Cartera de Estado, previo informe del representante de la autoridad interviniente sobre el mérito de la 
información brindada, preservando la identidad del aportante.

ARTÍCULO 4º.- Encomiéndase a la DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL de este Ministerio la difusión 
de la parte dispositiva y el Anexo de la presente en medios de comunicación escritos, radiales o televisivos de 
circulación nacional.

ARTÍCULO 5°.- Instrúyese a las Fuerzas Policiales y de Seguridad Federales para que procedan a la difusión 
y publicación, en todas sus formas, del afiche que obra como (IF-2026-33469209-APN-DNNYRPJYMP#MSG) 
correspondiente a la recompensa ofrecida, el cual forma parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 6º.- La presente medida entrará en vigencia a partir de su dictado.

ARTÍCULO 7º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Alejandra Susana Monteoliva

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 07/04/2026 N° 20254/26 v. 07/04/2026

SECRETARÍA DE CULTURA
Resolución 226/2026

RESOL-2026-226-APN-SC

Ciudad de Buenos Aires, 01/04/2026

VISTO el Expediente N° EX-2026-26117605- -APN-DGDYD#SC, la Ley N° 22.520 (texto ordenado por Decreto 
N° 438 del 12 de marzo de 1992) y sus modificatorios, la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas 
de Control del Sector Público Nacional N°  24.156 y sus modificatorios, la Ley de Presupuesto General de la 
Administración Nacional N° 27.798, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 993 del 6 de noviembre de 2024, 958 del 
25 de octubre de 2024, 60 del 4 de febrero 2025, la Decisión Administrativa N° 1 del 19 de enero de 2026, y

CONSIDERANDO:

#F7615160F#

#I7615211I#
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Que por la Ley Nº 27.798 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio Fiscal 
2026.

Que mediante la Decisión Administrativa Nº 1 de fecha 19 de enero de 2026 se distribuyeron los recursos y los 
créditos presupuestarios para dar inicio a la ejecución del Ejercicio Fiscal 2026.

Que por el Decreto 50/19 y sus modificatorios quedó conformada la estructura organizativa de la Secretaría de 
Cultura de la Presidencia de la Nación.

Que por el Decreto N°  958/24 se estableció que corresponde al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los 
Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los 
Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar 
y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios 
con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad 
con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Directora de Compras 
y Contrataciones de la Dirección General de Administración de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA, de la SECRETARÍA DE CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que a efectos de posibilitar la designación que se propicia, mediante nota NO-2026-25949452-APN-SC, la 
abogada Julieta SANCHEZ (CUIL Nº 27-38536113-6) presentó su renuncia, a partir del 12 de marzo de 2026, 
al cargo de Directora de Integración Programática, dependiente de la Dirección Nacional de Innovación y 
Coordinación de la Gestión Cultural dependiente de la UNIDAD GABINETE DE ASESORES de la SECRETARÍA 
DE CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, en el que fuera designada oportunamente por la Resolución 
SC N° 876 de fecha 14 de diciembre de 2025.

Que la Dirección de Presupuesto y Contabilidad de la Dirección General de Administración de la SUBSECRETARÍA 
DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE CULTURA DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, 
certificó la existencia de crédito presupuestario para afrontar el gasto de la presente medida.

Que ha tomado intervención la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de esta SECRETARÍA 
DE CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la Dirección de Interpretación y Asistencia Normativa y la Secretaría de Transformación del Estado y Función 
Pública, ambas dependientes del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO han 
tomado intervención que les compete.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA LEGAL de la SECRETARÍA 
GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN ha tomado la intervención de su competencia, en el marco del 
artículo 18 del Decreto N° 993 de fecha 6 de noviembre de 2024.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 2º del Decreto Nº 958/24.

Por ello,

EL SECRETARIO DE CULTURA 
DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Dase por aceptada, a partir del 12 de marzo de 2026, la renuncia presentada por la abogada 
Julieta SANCHEZ (CUIL Nº 27-38536113-6), al cargo de Directora de Integración Programática, dependiente de 
la Dirección Nacional de Innovación y Coordinación de la Gestión Cultural dependiente de la UNIDAD GABINETE 
DE ASESORES de la SECRETARÍA DE CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, en el que fuera designada 
oportunamente por la Resolución SC N° 876 de fecha 14 de diciembre de 2025.

ARTÍCULO 2°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 12 de marzo de 2026 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la abogada Julieta SANCHEZ (CUIL Nº 27-38536113-6), en el cargo de 
Directora de Compras y Contrataciones de la Dirección General de Administración de la SUBSECRETARÍA DE 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA, de la SECRETARÍA DE CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Nivel 
B – Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, autorizándose el correspondiente 
pago de la Función Ejecutiva III del citado Convenio y con carácter de excepción respecto a las disposiciones del 
artículo 14 de dicho Convenio.
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ARTÍCULO 3°.- El cargo involucrado en el artículo 2° de la presente medida deberá ser cubierto de conformidad con 
los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Título II - Capítulos 
III, IV y VIII- y el Título IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, en 
el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la notificación de la presente medida.

ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 20 - PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Subjurisdicción 14 -SECRETARÍA DE 
CULTURA.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese dentro del PLAZO de CINCO (5) días de su publicación a la Secretaría de 
Transformación del Estado y Función Pública del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL 
ESTADO, conforme lo dispuesto por el artículo 4º del Decreto Nº 958/24 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, notifíquese al interesado, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL. Cumplido, archívese.

Leonardo Javier Cifelli

e. 07/04/2026 N° 20305/26 v. 07/04/2026

SECRETARÍA DE CULTURA
Resolución 227/2026

RESOL-2026-227-APN-SC

Ciudad de Buenos Aires, 01/04/2026

VISTO el Expediente N°  EX-2026-24820224- -APN-DGDYD#SC, la Ley de Ministerios N°  22.520 (t.o. Decreto 
N° 438/92) y sus respectivas normas modificatorias, la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de 
Control del Sector Público Nacional N° 24.156, la Ley de Presupuesto General de la Administración Nacional 
N° 27.798, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 50 del 19 
de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 958 del 25 de octubre de 2024, 60 del 4 de febrero de 2025, 934 del 
31 de diciembre de 2025, la Decisión Administrativa N° 176 del 3 de abril de 2024, la Decisión Administrativa N.º 
1 de fecha 19 de enero de 2026, y la Resolución de la SECRETARÍA DE CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA 
NACIÓN Nº 704 de fecha 17 de noviembre de 2025, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.798 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio Fiscal 
2026.

Que mediante la Decisión Administrativa Nº 1 de fecha 19 de enero de 2026 se distribuyeron los recursos y los 
créditos presupuestarios para dar inicio a la ejecución del Ejercicio Fiscal 2026.

Que por el Decreto 50/19 y sus modificatorios quedó conformada la estructura organizativa de la Secretaría de 
Cultura de la Presidencia de la Nación.

Que mediante Decisión Administrativa Nº 176/24, se designó con carácter transitorio, a partir del 1 de enero de 
2024 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al licenciado Gastón Leonardo PULERO (CUIL 
Nº 20- 33479689-3), en el cargo de Director Nacional de Integración Federal y Cooperación Internacional Cultural 
dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN Y DESARROLLO CULTURAL de la SECRETARÍA DE CULTURA 
de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que mediante Resolución SC Nº 704/25, se prorrogó con carácter transitorio, a partir del partir del 27 de junio 
de 2025 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al licenciado Gastón Leonardo PULERO 
(CUIL Nº 20 - 33479689-3), en el cargo de Director Nacional de Integración Federal y Cooperación Internacional 
Cultural dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN Y DESARROLLO CULTURAL de la SECRETARÍA DE 
CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por el Decreto Nº  958/24 se estableció que corresponde al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los 
Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los 
Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar 
y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios 
con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad 

#F7615211F#
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con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que, en el mismo sentido, en virtud del inciso d) del artículo 2° del Decreto N° 934/25 se exceptuó de la prohibición 
genérica de efectuar designaciones y/o contrataciones de personal de cualquier naturaleza, a las prórrogas de 
tales designaciones transitorias y de contratos.

Que la prórroga de la designación transitoria que se disponga no podrá exceder el plazo de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles.

Que no habiéndose efectuado la correspondiente convocatoria al proceso de selección y siendo que los 
funcionarios continúan prestando servicios, razones operativas hacen necesario prorrogar las mencionadas 
designaciones transitorias.

Que la Dirección de Presupuesto y Contabilidad de la Dirección General de Administración de la Subsecretaría 
de Coordinación Administrativa de la SECRETARÍA DE CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, certificó 
la existencia de crédito presupuestario para afrontar el gasto de la presente medida.

Que las áreas técnicas competentes del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO 
han tomado la intervención de su competencia.

Que ha tomado intervención la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de esta SECRETARÍA 
DE CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente de la SUBSECRETARÍA LEGAL de la 
SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, ha tomado la intervención que le compete conforme 
lo establecido por el artículo 18 del Decreto N° 993 del 6 de noviembre de 2024.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 2º del Decreto Nº 958/24.

Por ello,

EL SECRETARIO DE CULTURA 
DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Dase por prorrogada, a partir del 21 de marzo de 2026 y por el término de 180 (CIENTO OCHENTA) 
días hábiles, la designación transitoria del funcionario Gastón Leonardo PULERO (CUIL Nº 20-33479689-3), en 
el cargo de Director Nacional de Integración Federal y Cooperación Internacional Cultural dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN Y DESARROLLO CULTURAL de la SECRETARÍA DE CULTURA de la PRESIDENCIA 
DE LA NACIÓN, Nivel A – Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N°  2098/08, sus modificatorios y complementarios, 
autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva I con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en la presente medida, deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas 
de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en el Título II -Capítulos III, IV y VIII- y el Título IV del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del 21 de marzo de 2026.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 20 - PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Subjurisdicción 14 - SECRETARÍA DE 
CULTURA.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA 
del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, dentro de los CINCO (5) días de su 
publicación, conforme lo dispuesto por el artículo 3° de la Resolución N° 20/24 del mentado Ministerio.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL. Cumplido.

Leonardo Javier Cifelli

e. 07/04/2026 N° 20293/26 v. 07/04/2026
#F7615199F#
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SECRETARÍA DE CULTURA
Resolución 231/2026

RESOL-2026-231-APN-SC

Ciudad de Buenos Aires, 06/04/2026

VISTO el Expediente N°  EX-2026-13425640--APN-DGDYD#SC, la Ley de Ministerios N°  22.520 (t.o. Decreto 
N° 438/92) y sus respectivas normas modificatorias, la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de 
Control del Sector Público Nacional N° 24.156, la Ley de Presupuesto General de la Administración Nacional 
N° 27.798, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 50 del 19 
de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 958 del 25 de octubre de 2024, 60 del 4 de febrero de 2025, 934 del 
31 de diciembre de 2025, la Decisión Administrativa N.º 1 de fecha 19 de enero de 2026, y la Resolución de la 
SECRETARÍA DE CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN Nº 222 de fecha 25 de julio de 2025, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.798 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio Fiscal 
2026.

Que mediante la Decisión Administrativa Nº 1 de fecha 19 de enero de 2026 se distribuyeron los recursos y los 
créditos presupuestarios para dar inicio a la ejecución del Ejercicio Fiscal 2026.

Que por el Decreto 50/19 y sus modificatorios quedó conformada la estructura organizativa de la Secretaría de 
Cultura de la Presidencia de la Nación.

Que mediante Resolución SC Nº 222/25, se designó con carácter transitorio, a partir del 1º de junio de 2025 y por 
el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la licenciada Lucia Abril RIZZI (CUIL N.º 27-40748519-5), en 
el cargo de Directora de Monitoreo e Información Cultural de la Dirección Nacional de Innovación y Coordinación 
de la Gestión Cultural dependiente de la UNIDAD DE GABINETE DE ASESORES de la SECRETARÍA DE CULTURA 
de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por el Decreto Nº  958/24 se estableció que corresponde al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los 
Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los 
Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar 
y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios 
con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad 
con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que, en el mismo sentido, en virtud del inciso d) del artículo 2° del Decreto N° 934/25 se exceptuó de la prohibición 
genérica de efectuar designaciones y/o contrataciones de personal de cualquier naturaleza, a las prórrogas de 
tales designaciones transitorias y de contratos.

Que cada una de las prórrogas de las designaciones transitorias que se dispongan no podrá exceder el plazo de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles.

Que no habiéndose efectuado la correspondiente convocatoria al proceso de selección y siendo que los 
funcionarios continúan prestando servicios, razones operativas hacen necesario prorrogar las mencionadas 
designaciones transitorias.

Que la Dirección de Presupuesto y Contabilidad de la Dirección General de Administración de la Subsecretaría 
de Coordinación Administrativa de la SECRETARÍA DE CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, certificó 
la existencia de crédito presupuestario para afrontar el gasto de la presente medida.

Que las áreas técnicas competentes del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO 
han tomado la intervención de su competencia.

Que ha tomado intervención la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de esta SECRETARÍA 
DE CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA LEGAL de la SECRETARÍA 
GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN ha tomado la intervención de su competencia, en el marco del 
artículo 18 del Decreto N.º 993/24.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 2º del Decreto Nº 958/24.

#I7615329I#
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Por ello,

EL SECRETARIO DE CULTURA 
DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Dase por prorrogada, a partir del 25 de febrero de 2026 y por el término de 180 (CIENTO OCHENTA 
) días hábiles, la designación transitoria de la funcionaria Lucia Abril RIZZI (CUIL N.º 27-40748519-5), en el cargo 
de Directora de Monitoreo e Información Cultural de la Dirección Nacional de Innovación y Coordinación de la 
Gestión Cultural dependiente de la UNIDAD DE GABINETE DE ASESORES de la SECRETARÍA DE CULTURA de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Nivel B – Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N°  2098/08, sus modificatorios y 
complementarios, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva III con carácter de excepción 
respecto a las disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en la presente medida, deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas 
de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en el Título II -Capítulos III, IV y VIII- y el Título IV del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del 25 de febrero de 2026.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 20 - PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Subjurisdicción 14 -SECRETARÍA DE 
CULTURA.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA 
del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, dentro de los CINCO (5) días de su 
publicación, conforme lo dispuesto por el artículo 3° de la Resolución N° 20/24 del mentado Ministerio.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL. Cumplido, archívese.

Leonardo Javier Cifelli

e. 07/04/2026 N° 20423/26 v. 07/04/2026
#F7615329F#
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Resoluciones Generales
COMISIÓN NACIONAL DE VALORES

Resolución General 1125/2026
RESGC-2026-1125-APN-DIR#CNV - Normas (N.T. 2013 y mod.). Modificación.

Ciudad de Buenos Aires, 01/04/2026

VISTO el Expediente N° EX-2026-17503921- -APN-GE#CNV caratulado “PROYECTO DE RESOLUCIÓN GENERAL 
S/ OFERTA PÚBLICA CON AUTORIZACIÓN AUTOMÁTICA. FINANCIAMIENTO COLECTIVO Y OBLIGACIONES 
NEGOCIABLES PARA INVERSORES SUPER CALIFICADOS (MOD. CAPÍTULO V DEL TÍTULO II DE LAS NORMAS 
(N.T. 2013 Y MOD.)”, lo dictaminado por la Gerencia de Emisoras, la Subgerencia de Normativa y la Gerencia de 
Asuntos Legales; y

CONSIDERANDO:

Que la Ley de Mercado de Capitales tiene por objeto, entre otros, el desarrollo del mercado de capitales y la 
regulación de los sujetos y valores negociables comprendidos en el mismo, siendo la CNV su autoridad de 
aplicación y control.

Que el artículo 19, inciso h), del mencionado cuerpo legal otorga a la CNV atribuciones para dictar las 
reglamentaciones que se deberán cumplir para la autorización de los valores negociables, instrumentos y 
operaciones del mercado de capitales, y hasta su baja del registro, contando con facultades para establecer 
las disposiciones que fueren necesarias para complementar las que surgen de las diferentes leyes y decretos 
aplicables a éstos, así como resolver casos no previstos e interpretar las normas allí incluidas dentro del contexto 
económico imperante, para el desarrollo del mercado de capitales.

Que el citado artículo, en su inciso g), establece como funciones de la CNV, entre otras, dictar las reglamentaciones 
que deberán cumplir las personas humanas y/o jurídicas y las entidades autorizadas en los términos del inciso d) 
de dicho artículo, desde su inscripción y hasta la baja del registro respectivo.

Que mediante el dictado de la Ley de Financiamiento Productivo se propició la modernización y adaptación de la 
normativa a las necesidades actuales del mercado.

Que, conforme a las atribuciones y fines estratégicos, es objetivo primordial de la CNV garantizar la asignación 
eficiente del ahorro hacia la inversión, fomentar el desarrollo económico a través de la profundización del mercado 
de capitales, difundir el acceso al mismo en todo el territorio nacional, y asegurar que éste se desenvuelva en un 
marco de integridad, responsabilidad, ética, transparencia y competitividad.

Que, para el cumplimiento de tales objetivos, resulta necesario establecer regulaciones y acciones efectivas para 
la protección de los inversores, garantizando que éstos cuenten con información plena, completa y necesaria 
para una adecuada toma de decisiones de inversión.

Que, en línea con ello, se requiere adecuar continuamente la normativa vigente a las circunstancias actuales 
del mercado, simplificar y agilizar procedimientos, eliminar cargas regulatorias obsoletas o innecesarias y, en 
términos generales, mejorar el marco normativo.

Que estas mejoras deben traducirse en una reducción de costos y plazos de autorización, permitiendo a los 
Emisores aprovechar ventanas de oportunidad en su financiamiento.

Que el Capítulo V del Título II de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.) regula los Regímenes de Oferta Pública con 
Autorización Automática de Valores Negociables por su Bajo y Mediano Impacto, estableciendo condiciones 
diferenciales en función del monto de emisión, el tipo de valor negociable y la categoría de inversores a los que 
se dirige la oferta.

Que la experiencia recogida en la aplicación de dichos regímenes evidencia la conveniencia de incorporar 
modalidades específicas que contemplen, dentro de su estructura, esquemas de colocación orientados al 
Financiamiento Colectivo, permitiendo la participación de inversores no calificados bajo límites objetivos y 
verificables, sin alterar las condiciones técnicas del régimen base.

Que resulta necesario prever expresamente la posibilidad de canalizar ofertas bajo los Regímenes de Bajo y 
Mediano Impacto a través de mecanismos propios del Financiamiento Colectivo, manteniendo los límites de 
emisión y agregación que se encuentran previstos y estableciendo límites de inversión, a fin de resguardar la 
protección del público inversor.

#I7615130I#
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Que, toda vez que en el caso del Financiamiento Colectivo los montos de inversión son pequeños y que, por 
ende, no suponen riesgos patrimoniales significativos para los inversores, resulta conveniente prever que este 
tipo de emisiones cuenten con autorización automática, siempre que el monto invertido no exceda del CINCO 
POR CIENTO (5%) del patrimonio de dicha persona en cualquier emisión y del DIEZ POR CIENTO (10%) del 
patrimonio de dicha persona en la totalidad de las emisiones en las que haya invertido.

Que, asimismo, deviene necesario adecuar los montos previstos para el Régimen de Oferta Pública con 
Autorización Automática por su Mediano Impacto a fin de facilitar el acceso al financiamiento de un mayor número 
de Emisoras.

Que, en virtud de lo expuesto, se incorporan dos nuevas Secciones al Capítulo V del Título II de las NORMAS 
(N.T. 2013 y mod.), a fin de regular la Oferta Pública con Autorización Automática por su Bajo y Mediano Impacto 
bajo la modalidad de Financiamiento Colectivo, y una Sección con disposiciones comunes a ambos regímenes.

Que, en atención a la evolución y creciente sofisticación del mercado financiero, tanto a nivel local como 
internacional, corresponde adecuar la definición de Inversor Calificado a fin de contemplar la diversidad de 
instrumentos y jurisdicciones en las que los inversores canalizan sus tenencias, reconociendo expresamente que 
las mismas pueden encontrarse radicadas tanto en el país como en el exterior.

Que, asimismo, la progresiva incorporación de nuevas clases de activos, tales como los Activos Virtuales, dentro 
de las carteras de inversión, torna conveniente su inclusión a los efectos de acreditar la capacidad patrimonial 
exigida, en tanto constituyen una manifestación adicional de la capacidad económica y experiencia financiera 
del inversor.

Que, la presente Resolución General registra como antecedente la Resolución General N° 1111, mediante la cual 
se sometió a consideración de los sectores interesados y la ciudadanía en general el anteproyecto de Resolución 
General, conforme el procedimiento de “Elaboración Participativa de Normas” (EPN) aprobado por el Decreto 
N° 1172/2003.

Que, en el marco de dicho procedimiento, se recibieron propuestas y comentarios, algunos de los cuales fueron 
receptados en la presente reglamentación.

Que, por otra parte se contempló la posibilidad de incorporar un régimen específico para Inversores Super 
Calificados; no obstante ello, no se consideró oportuno avanzar en esta instancia con su regulación como 
categoría autónoma, a fin de priorizar la simplicidad y coherencia del esquema normativo, sin perjuicio de que la 
CNV evalúe su eventual incorporación a futuro en función de la evolución del mercado.

Que, por otro lado, cabe precisar que diversos términos utilizados en esta Resolución General, tanto en los 
considerandos como en el articulado, se encuentran definidos en el Título I de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.).

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 19, incisos d), f), g), h), r) y u) 
y 81 de la Ley de Mercado de Capitales.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Incorporar en el artículo 2° de la Sección II del Capítulo II del Título I de las NORMAS (N.T. 2013 y 
mod.), el siguiente texto:

“TÉRMINOS DEFINIDOS.

ARTÍCULO 2°.- A los fines de las presentes Normas, los siguientes términos o siglas, si aparecen con mayúscula, 
tienen los siguientes significados (dichos significados serán igualmente aplicables tanto en la forma singular 
como plural de los términos definidos):

(…)

“Activos Virtuales” tiene el significado atribuido en la definición establecida en el artículo 4° bis de la Ley N° 25.246, 
modificada por la Ley N°  27.739, como toda representación digital de valor que se puede comercializar y/o 
transferir digitalmente y utilizar para pagos o inversiones. En ningún caso se entenderá como activo virtual la 
moneda de curso legal en territorio nacional y las monedas emitidas por otros países o jurisdicciones (moneda 
fiduciaria).

(…)
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“Inversor Calificado” significa los siguientes sujetos:

(…)

13) Personas humanas residentes en la República Argentina o personas jurídicas constituidas en la República 
Argentina, distintas de las enunciadas en los incisos anteriores, que al momento de efectuar la inversión cuenten 
con inversiones en valores negociables y/o depósitos en entidades financieras, en ambos casos en la República 
Argentina o en el exterior, o en Activos Virtuales, por un monto equivalente a UVAS TRESCIENTAS CINCUENTA 
MIL (350.000).”

(…)

“Financiamiento Colectivo” significa un sistema en el que muchos inversores aportan pequeñas cantidades de 
dinero a una Emisora bajo los lineamientos establecidos en el Capítulo V del Título II de estas Normas para el 
financiamiento de un proyecto en común participando como inversores.

(…)

“Oferta Pública de Valores Negociables con Autorización Automática - Financiamiento Colectivo” significa el 
régimen de autorización automática previsto en la Sección XV del Capítulo V del Título II de estas Normas que 
contiene las disposiciones comunes referidas en las Secciones XVI y XVII del Capítulo V del Título II de estas 
Normas.

(…)

“Oferta Pública de Valores Negociables con Autorización Automática por su Bajo Impacto - Financiamiento 
Colectivo” significa el régimen de autorización automática previsto en la Sección XVI del Capítulo V del Título II 
de estas Normas.

“Oferta Pública de Valores Negociables con Autorización Automática por su Mediano Impacto - Financiamiento 
Colectivo” significa el régimen de autorización automática previsto en la Sección XVII del Capítulo V del Título II 
de estas Normas.

(…).”

ARTÍCULO 2°.- Sustituir el artículo 83 de la Sección XI del Capítulo V del Título II de las NORMAS (N.T. 2013 y 
mod.), por el siguiente texto:

“MONTO. LÍMITE.

ARTÍCULO 83.- El monto nominal máximo de los valores negociables emitidos al momento de efectuar el cálculo 
para la emisión de una nueva clase o serie, no deberá superar los UVA QUINCE MILLONES (15.000.000), o su 
equivalente al cierre del día anterior a la fecha de emisión de los valores negociables en pesos o en moneda 
extranjera, en este caso, calculado al Tipo de Cambio de Referencia Comunicación “A” 3500 del BCRA; o, si se 
trata de una moneda extranjera distinta al dólar estadounidense, al tipo de cambio vendedor divisa del BNA.”

ARTÍCULO 3°.- Sustituir el artículo 113 de la Sección XIII del Capítulo V del Título II de las NORMAS (N.T. 2013 y 
mod.), por el siguiente texto:

“MONTO. LÍMITE.

ARTÍCULO 113.- El valor nominal de las acciones a emitir en concepto de suscripción inicial más, en su caso, la 
prima de emisión no deberá superar el equivalente en pesos de UVA QUINCE MILLONES (15.000.000) al cierre 
del día anterior a la fecha de suscripción de las acciones. Una vez que los montos anteriores, calculado a la 
fecha de cada emisión, alcance el monto del equivalente en pesos de UVA TREINTA MILLONES (30.000.000), sin 
importar el período, no podrá emitir bajo el presente régimen.”

ARTÍCULO 4°.- Incorporar como Secciones XV, XVI y XVII del Capítulo V del Título II de las NORMAS (N.T. 2013 
y mod.), el siguiente texto:

“SECCIÓN XV

OFERTA PÚBLICA CON AUTORIZACIÓN AUTOMÁTICA DE VALORES NEGOCIABLES - FINANCIAMIENTO 
COLECTIVO.

DISPOSICIONES COMUNES.

EXCLUSIONES.

ARTÍCULO 144.- Queda excluido del ámbito de la CNV y, por lo tanto, fuera de su supervisión y regulación, todo 
financiamiento colectivo que:

1. No involucre valores negociables; o
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2. no reúna los requisitos de oferta pública establecidos en la Ley de Mercado de Capitales.

PARTICIPACIÓN DE INVERSORES NO CALIFICADOS.

ARTÍCULO 145.- Podrán participar en la colocación primaria y en la negociación secundaria, sin limitación de 
número, inversores que no revistan el carácter de Inversores Calificados.

MECANISMOS DE COLOCACIÓN.

ARTÍCULO 146.- La colocación podrá realizarse de conformidad con los mecanismos generales previstos en el 
Capítulo IV del Título VI en estas Normas o a través de PFC registradas, en este último caso dentro de lo previsto 
en el Capítulo I del Título XIV de estas Normas.

PAUTAS DE INFORMACIÓN. LENGUAJE CLARO.

ARTÍCULO 147.- La Emisora y los Agentes intervinientes en la emisión y colocación de los VN deberán procurar 
que toda información que se brinde sea en un lenguaje claro y de fácil comprensión para el público en general, 
evitando términos técnicos que requieran algún grado de capacitación previa en materia financiera o del mercado 
de capitales, a fin de garantizar la adecuada comprensión de los riesgos que involucra la suscripción, negociación 
con cada tipo de valor que se ofrece o la estrategia de inversión propuesta, según corresponda.

LÍMITES POR INVERSOR.

ARTÍCULO 148.- Ningún inversor podrá invertir por un monto superior equivalente a UVA TRES MIL (3.000) en 
cualquier emisión ni mayor de UVA DIEZ MIL (10.000) en el conjunto de las emisiones bajo este régimen.

Asimismo, el monto invertido no podrá exceder del CINCO POR CIENTO (5%) del patrimonio del inversor en cada 
emisión ni el DIEZ POR CIENTO (10%) del patrimonio de dicha persona en el total de emisiones en las que haya 
invertido.

Lo indicado precedentemente podrá acreditarse mediante DDJJ del inversor al momento de cada suscripción, 
sin perjuicio de la facultad del Emisor o los Agentes Registrados participantes de solicitar respaldo de la misma.

SECCIÓN XVI

OFERTA PÚBLICA CON AUTORIZACIÓN AUTOMÁTICA DE VALORES NEGOCIABLES POR SU BAJO IMPACTO 
- FINANCIAMIENTO COLECTIVO.

DEFINICIÓN. RÉGIMEN APLICABLE.

ARTÍCULO 149.- Se considerará una oferta de valores negociables como Oferta Pública de Valores Negociables 
con Autorización Automática por su Bajo Impacto – Financiamiento Colectivo, cuando se cumplan la totalidad 
de las condiciones previstas en las Secciones IX o XII de este Capítulo, para la Oferta Pública con Autorización 
Automática por su Bajo Impacto, según se trate de ON o acciones, con las particularidades previstas en la 
Sección XV y en la presente Sección.

LÍMITES DE EMISIÓN Y AGREGACIÓN.

ARTÍCULO 150.- Aplicarán tanto los límites de emisión, así como el concepto de agregación previstos en los 
artículos 65, 66, 101 y 102 del presente Capítulo, según se trate de ON o acciones.

SECCIÓN XVII

OFERTA PÚBLICA CON AUTORIZACIÓN AUTOMÁTICA DE VALORES NEGOCIABLES POR SU MEDIANO 
IMPACTO - FINANCIAMIENTO COLECTIVO

DEFINICIÓN. RÉGIMEN APLICABLE.

ARTÍCULO 151.- Se considerará una oferta de valores negociables como Oferta Pública de Valores Negociables 
con Autorización Automática por su Mediano Impacto – Financiamiento Colectivo, cuando se cumplan la totalidad 
de las condiciones previstas en las Secciones XI o XIII de este Capítulo, para la Oferta Pública con Autorización 
Automática por su Mediano Impacto, según se trate de ON o acciones, con las particularidades previstas en la 
Sección XV y en la presente Sección.

EXCEPCIÓN A LÍMITES DE EMISIÓN Y AGREGACIÓN.

ARTÍCULO 152.- No aplicarán los límites de emisión ni el concepto de agregación previstos en los artículos 83, 
84, 113 y 114 del presente Capítulo.”
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ARTÍCULO 5°.- La presente Resolución General entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación 
en el B.O.

ARTÍCULO 6°.- Regístrese, comuníquese, publíquese dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial, incorpórese 
en el sitio web del Organismo www.argentina.gob.ar/cnv, agréguese al texto de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.) 
y archívese.

Laura Ines Herbon - Sonia Fabiana Salvatierra - Roberto Emilio Silva

e. 07/04/2026 N° 20224/26 v. 07/04/2026
#F7615130F#
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Disposiciones
MINISTERIO DE JUSTICIA

DIRECCIÓN NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR
Disposición 4/2026

DI-2026-4-APN-DNDA#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 06/04/2026

VISTO el Expediente N° EX-2026-02138135- -APN-DNDA#MJ, la Ley N° 11.723 y sus modificaciones, los Decretos 
Nros. 41.223 del 3 de mayo de 1934 y sus modificatorios, 1.914 del 21 de diciembre de 2006 y sus modificatorios, 
138 del 26 de febrero de 2025 y 143 del 27 de febrero de 2025, la Resolución del MINISTERIO DE JUSTICIA 
N° 536 del 13 de agosto de 2025, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 2° del Decreto Nº 138/2025 establece que la gestión colectiva de los derechos de autor y derechos 
conexos sólo podrá realizarse por asociaciones civiles conforme lo establecido en el Título II, Capítulo 2, del Libro 
Primero del CÓDIGO CIVIL Y COMERCIAL DE LA NACIÓN.

Que la referida norma indica que las entidades que pretendan ejercer la gestión colectiva de los derechos de autor 
y conexos requerirán a tales fines una autorización de esta DIRECCIÓN NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR.

Que a través de la Resolución del MINISTERIO DE JUSTICIA N° 536/2025 se creó el “REGISTRO DE SOCIEDADES 
DE GESTIÓN COLECTIVA DE DERECHOS DE AUTOR Y CONEXOS”, a fin de instrumentar mecanismos adecuados 
para identificar, registrar y fiscalizar a las entidades que la Dirección Nacional autorice a ejercer la gestión 
colectiva, con miras a garantizar el cumplimiento de los requisitos legales, la representación efectiva de los 
titulares de derechos, y la transparencia en la percepción y distribución de las remuneraciones correspondientes.

Que el artículo 2° de la citada Resolución establece que la solicitud de autorización para gestionar colectivamente 
derechos de autor y derechos conexos debe ser presentada ante esta Dirección Nacional a través de la Plataforma 
de Trámites a Distancia (T.A.D.); y, asimismo, que la obtención de dicha autorización implica la incorporación al 
referido Registro.

Que, al respecto, la “SOCIEDAD ARGENTINA DE GESTIÓN DE ACTORES INTÉRPRETES ASOCIACIÓN CIVIL 
– S.A.G.A.I.” (C.U.I.T. N°  30-70992562-4) solicitó autorización para ejercer la gestión colectiva de derechos 
reconocidos por la Ley N° 11.723 y sus modificaciones, específicamente, para los artistas intérpretes, referidos a 
las categorías de actores y bailarines en todas sus variantes.

Que esta Dirección Nacional efectuó un análisis de la documentación aportada por la solicitante, a través del 
informe técnico de fecha 6 de abril de 2026 (IF-2026-33774539-APN-DNDA#MJ), que da cuenta que se encuentran 
cumplidos los requisitos exigidos tanto por los Decretos Nros. 138/2025 y 143/2025, como por la Resolución 
Nº 536/2025.

Que, en tal sentido, corresponde autorizar a la “SOCIEDAD ARGENTINA DE GESTIÓN DE ACTORES INTÉRPRETES 
ASOCIACIÓN CIVIL – S.A.G.A.I.” (C.U.I.T. N°  30-70992562-4) a ejercer la gestión colectiva de los derechos 
conexos correspondientes a los artistas intérpretes, específicamente, en lo referido a las categorías de actores y 
bailarines en todas sus variantes.

Que, en consecuencia, resulta procedente incorporar a la “SOCIEDAD ARGENTINA DE GESTIÓN DE ACTORES 
INTÉRPRETES ASOCIACIÓN CIVIL – S.A.G.A.I.” (C.U.I.T. N° 30-70992562-4) al “REGISTRO DE SOCIEDADES DE 
GESTIÓN COLECTIVA DE DERECHOS DE AUTOR Y CONEXOS”.

Que, finalmente, de conformidad con lo ordenado en el punto (2), apartado (d) in fine, del Anexo I de la Resolución 
del MINISTERIO DE JUSTICIA Nº  536/2025, el repertorio nacional y/o extranjero a representar y administrar 
por S.A.G.A.I. deberá estar permanentemente actualizado y a disposición para su consulta, en forma directa, 
gratuita y accesible en línea para el público en general; y, su incumplimiento dará lugar a proceder conforme lo 
establecido por los artículos 5° de la Resolución Nº 536/2025, y 13 del Decreto Nº 138/2025.

Que la asesoría legal interna del organismo ha tomado la debida intervención.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 2° del Decreto N° 138 
del 26 de febrero de 2025 y, 4° de la Resolución del MINISTERIO DE JUSTICIA N° 536 del 13 de agosto de 2025.

#I7615195I#
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Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR
DISPONE:

ARTÍCULO 1°: Autorízase a la “SOCIEDAD ARGENTINA DE GESTIÓN DE ACTORES INTÉRPRETES ASOCIACIÓN 
CIVIL – S.A.G.A.I.” (C.U.I.T. N°  30-70992562-4) a ejercer la gestión colectiva de los derechos conexos 
correspondientes a los artistas intérpretes, en lo referido a las categorías de actores y bailarines en todas sus 
variantes, en los términos del Decreto Nº 1.914/2006 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 2°: Incorpórase a la “SOCIEDAD ARGENTINA DE GESTIÓN DE ACTORES INTÉRPRETES ASOCIACIÓN 
CIVIL – S.A.G.A.I.” (C.U.I.T. N° 30-70992562-4) al “REGISTRO DE SOCIEDADES DE GESTIÓN COLECTIVA DE 
DERECHOS DE AUTOR Y CONEXOS” de esta Dirección Nacional.

ARTÍCULO 3°: La entidad autorizada debe mantener publicado y actualizado, de forma permanente, el repertorio 
nacional y/o extranjero que efectivamente represente y administre, que deberá estar disponible en forma continua 
para la consulta pública en línea, de manera directa y gratuita. El incumplimiento de ello dará lugar a proceder 
conforme lo establecido por los artículos 5° de la Resolución del MINISTERIO DE JUSTICIA Nº 536/2025, y 13 del 
Decreto Nº 138/2025.

ARTÍCULO 4°: Notifíquese a la interesada, indicando el número de Registro que se le asigne en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 2°.

ARTÍCULO 5°: Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, 
y archívese.

Martin Augusto Cortese

e. 07/04/2026 N° 20289/26 v. 07/04/2026

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO

SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y ADMINISTRACIÓN EXTERIOR
Disposición 147/2026

DI-2026-147-APN-SSCYAE#MRE

Ciudad de Buenos Aires, 26/03/2026 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2026-21244146-APN-DGD#MRE, la Ley N° 27.798, los Decretos Nros. 
2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios, 958 del 25 de octubre de 2024, 932 del 31 de diciembre de 
2025, la Decisión Administrativa N° 50 del 5 de febrero de 2020, las Resoluciones Nros. 53 del 27 de mayo de 2021 
de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
20 del 15 de noviembre de 2024 de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA 
del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, 145 del 17 de abril de 2024, 73 del 
14 de marzo de 2025, ambas del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y 
CULTO, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.798, se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2026.

Que por el Artículo 2° del Decreto N° 958/24, se facultó a los Ministros, Secretarios de la PRESIDENCIA DE 
LA NACIÓN, Secretarios de Gobierno en sus respectivos ámbitos y autoridades máximas de organismos 
descentralizados, a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas 
condiciones de las designaciones y/o últimas prórrogas.

Que asimismo, el citado Decreto estableció que cada una de las prórrogas de las designaciones transitorias que 
se dispongan no podrán exceder el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles.

Que el Artículo 3° de la Resolución N°  20/24 de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y 
FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, dispone que la 
jurisdicción de origen deberá comunicar dentro del plazo de CINCO (5) días de publicada en el Boletín Oficial de 
la REPÚBLICA ARGENTINA la designación o asignación transitoria de funciones, o sus respectivas prórrogas, a 
la Dirección Nacional de Diseño Organizacional y a la entonces Dirección Nacional de Gestión de Información y 
Política Salarial, ambas en el ámbito del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

#F7615195F#

#I7612902I#
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Que por la Decisión Administrativa N°  50/20, prorrogada en último término por la Resolución N°  145/24 del 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, se designó transitoriamente 
a la señora Vanina Alejandra VILA en el cargo de Directora del Registro de Institutos de Vida Consagrada, 
dependiente de la Dirección Nacional de Culto Católico de la entonces SECRETARÍA DE CULTO del MINISTERIO 
DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, Nivel B, Grado 0, Función Ejecutiva 
Nivel III del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.) aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial, homologado por el Decreto N° 2098/08.

Que la prórroga de la designación transitoria dispuesta por la Resolución N°  145/24 del MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO se encuentra vencida.

Que la Dirección Nacional de Gestión de Información y Política Salarial, dependiente de la SUBSECRETARÍA 
DE DESARROLLO Y MODERNIZACIÓN DEL EMPLEO PÚBLICO, en el ámbito de la SECRETARÍA DE 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO ha intervenido en los términos del Artículo 2° de la Resolución N° 53/21 de 
la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la Dirección Nacional de Diseño Organizacional, dependiente del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, intervino en el ámbito de su competencia.

Que la Dirección General de Administración de este Ministerio ha certificado la existencia del crédito presupuestario 
necesario para solventar la presente medida.

Que la Dirección General de Recursos Humanos ha prestado conformidad al dictado de la presente medida.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos ha intervenido en el marco de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del Artículo 2° del Decreto N° 958 del 
25 de octubre de 2024 y sus modificatorios, y por el Artículo 4°, inciso b) de la Resolución N° 73 del 14 de marzo 
de 2025 del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

Por ello,

LA SUBSECRETARIA DE COORDINACIÓN Y ADMINISTRACIÓN EXTERIOR
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por prorrogada la designación transitoria, a partir del 17 de noviembre de 2024 y por el 
término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, de la 
señora Vanina Alejandra VILA (D.N.I. N° 22.742.794), en el cargo de Directora del Registro de Institutos de Vida 
Consagrada, dependiente de la Dirección Nacional de Culto Católico de la SUBSECRETARÍA DE CULTO en 
el ámbito de la SECRETARÍA DE CULTO Y CIVILIZACIÓN del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, Nivel B, Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), autorizándose el correspondiente pago de 
la Función Ejecutiva Nivel III del mencionado Sistema, aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, 
homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida deberá ser imputado 
a las partidas específicas de la Jurisdicción 35 – MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO 
INTERNACIONAL Y CULTO.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese la presente medida, en el plazo de CINCO (5) días de publicada en el Boletín Oficial 
de la REPÚBLICA ARGENTINA a las áreas correspondientes en el ámbito del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN 
Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Cristina Dellepiane

e. 07/04/2026 N° 20109/26 v. 07/04/2026
#F7612902F#
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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO

SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y ADMINISTRACIÓN EXTERIOR
Disposición 150/2026

DI-2026-150-APN-SSCYAE#MRE

Ciudad de Buenos Aires, 26/03/2026 

VISTO el Expediente Electrónico N°  EX-2026-21237230-APN-DGD#MRE, la Ley N°  27.798 de Presupuesto 
General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2026, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 2008, 
sus modificatorios, 958 del 25 de octubre de 2024, 932 del 31 de diciembre de 2025, la Decisión Administrativa 
N° 769 del 9 de agosto de 2024, las Resoluciones Nros. 53 del 27 de mayo de 2021 de la entonces SECRETARÍA 
DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 20 del 15 de noviembre 
de 2024 de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO 
DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, 73 del 14 de marzo de 2025 del MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, la Disposición N° 230 del 18 de junio de 
2025 de la SUBSECRETARIA DE COORDINACIÓN Y ADMINISTRACIÓN EXTERIOR, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.798, se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2026.

Que por el Artículo 2° del Decreto N° 958/24, se facultó a los Ministros, Secretarios de la PRESIDENCIA DE 
LA NACIÓN, Secretarios de Gobierno en sus respectivos ámbitos y autoridades máximas de organismos 
descentralizados, a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas 
condiciones de las designaciones y/o últimas prórrogas.

Que asimismo, el citado Decreto N° 958/24, estableció que cada una de las prórrogas de las designaciones 
transitorias que se dispongan no podrán exceder el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles.

Que el Artículo 3° de la Resolución N°  20/24 de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y 
FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO dispone que la 
Jurisdicción de origen deberá comunicar dentro del plazo de CINCO (5) días de publicada en el Boletín Oficial de 
la REPÚBLICA ARGENTINA la designación o asignación transitoria de funciones, o sus respectivas prórrogas, a 
la Dirección Nacional de Diseño Organizacional y a la entonces Dirección Nacional de Gestión de Información y 
Política Salarial, ambas en el ámbito del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

Que por la Decisión Administrativa N° 769/24, prorrogada por la Disposición N° 230/25 de la SUBSECRETARIA 
DE COORDINACIÓN Y ADMINISTRACIÓN EXTERIOR, se designó transitoriamente al Arquitecto Marcelo Antonio 
D´ADDARIO en el cargo de Director General de Infraestructura, Servicios y Administración de Bienes, en el 
ámbito de la entonces SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y PLANIFICACIÓN EXTERIOR del MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, Nivel A, Grado 0, Función Ejecutiva Nivel 
I del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.) aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial homologado por el Decreto N° 2098/08.

Que la prórroga de la designación transitoria dispuesta por la Disposición N° 230/25 de la SUBSECRETARIA DE 
COORDINACIÓN Y ADMINISTRACIÓN EXTERIOR del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO 
INTERNACIONAL Y CULTO se encuentra vencida.

Que la Dirección Nacional de Gestión de Información y Política Salarial, dependiente de la SUBSECRETARÍA 
DE DESARROLLO Y MODERNIZACIÓN DEL EMPLEO PÚBLICO, en el ámbito de la SECRETARÍA DE 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO ha intervenido en los términos del Artículo 2° de la Resolución N° 53/21 de 
la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la Dirección Nacional de Diseño Organizacional dependiente del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO ha tomado intervención en el ámbito de su competencia.

Que la Dirección General de Recursos Humanos ha prestado conformidad al dictado de la presente medida.

Que la Dirección General de Administración ha certificado la existencia del crédito presupuestario necesario para 
solventar la presente medida.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos ha intervenido en el marco de su competencia.

#I7612903I#
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Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del Artículo 2° del Decreto N° 958 del 
25 de octubre de 2024, sus modificatorios, y por el Artículo 4°, inciso b) de la Resolución N° 73 del 14 de marzo 
de 2025 del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

Por ello,

LA SUBSECRETARIA DE COORDINACIÓN Y ADMINISTRACIÓN EXTERIOR
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por prorrogada la designación transitoria, a partir del 30 de enero de 2026 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, del Arquitecto Marcelo Antonio D´ADDARIO (D.N.I. N°  14.915.358), 
en el cargo de Director General de Infraestructura, Servicios y Administración de Bienes, en el ámbito de la 
SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y ADMINISTRACIÓN EXTERIOR del MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, Nivel A, Grado 0, autorizándose el correspondiente pago 
de la Función Ejecutiva Nivel I del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el 
Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida deberá ser imputado 
a las partidas específicas del Presupuesto de la Jurisdicción 35 – MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese la presente medida, en el plazo de CINCO (5) días de publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA a las áreas correspondientes en el ámbito del MINISTERIO DE 
DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Cristina Dellepiane

e. 07/04/2026 N° 20110/26 v. 07/04/2026
#F7612903F#
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Disposiciones Sintetizadas
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Disposición Sintetizada 6164/2026
DI-2026-6164-APN- DNLAYR #ENACOM FECHA 26/03/2026

EX-2026-23019017--APN-DNLAYR#ENACOM

LA DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL 
DE COMUNICACIONES ha dispuesto; 1 - Registrar que la firma SAUER TECHNOLOGY SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA , inscripta oportunamente bajo el N°  PP 1.357 como prestadora de servicios 
postales, ha declarado extender la cobertura geográfica registrada mediante Disposición ENACOM N° 3843/26, 
para los servicios de ENCOMIENDA / PAQUETE POSTAL, en forma total en el ámbito nacional, y de ENVÍO 
COURIER, en forma total en el ámbito internacional. 2.- Notifíquese, comuníquese a la AGENCIA DE RECAUDACIÓN 
Y CONTROL ADUANERO (ARCA), publíquese en extracto y cumplido, archívese. . Firmado:Sofia Angelica Fariña. 
Directora Nacional de la DIRECCION NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Maria Florencia Torres Brizuela, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 07/04/2026 N° 20223/26 v. 07/04/2026
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Avisos Oficiales
NUEVOS

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 28/01/2026, la tasa TAMAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 6 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 
de acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir 
del 28/01/2026, corresponderá aplicar la Tasa TAMAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de 
cada período + 6,50 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRESTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 30/03/2026 al 31/03/2026 30,71 30,32 29,94 29,56 29,19 28,83 26,73% 2,524%
Desde el 31/03/2026 al 01/04/2026 30,05 29,69 29,32 28,96 28,61 28,26 26,24% 2,470%
Desde el 01/04/2026 al 06/04/2026 29,70 29,34 28,98 28,63 28,28 27,94 25,97% 2,441%
Desde el 06/04/2026 al 07/04/2026 30,05 29,69 29,32 28,96 28,61 28,26 26,24% 2,470%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 30/03/2026 al 31/03/2026 31,50 31,91 32,32 32,74 33,17 33,61 36,48% 2,589%
Desde el 31/03/2026 al 01/04/2026 30,82 31,21 31,61 32,01 32,42 32,84 35,57% 2,533%
Desde el 01/04/2026 al 06/04/2026 30,45 30,82 31,21 31,60 32,00 32,41 35,08% 2,502%
Desde el 06/04/2026 al 07/04/2026 30,82 31,21 31,61 32,01 32,42 32,84 35,57% 2,533%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en Gral. son: A partir del 06/04/2026 
para: 1) MiPyMEs: Tasa de Interes clientes “Pellegrini Mi Banco” Se percibirá una Tasa de Interés de 1 a 6 días 
del 23,00% TNA, Hasta 15 días del 23,00%TNA, Hasta 30 días del 23,00% TNA, - Resto de clientes;Se percibirá 
una Tasa de Interés de 1 a 6 días del 25,00% TNA, Hasta 15 días del 26,00%TNA, Hasta 30 días del 28,00% TNA 
Hasta 60 días del 31,00% TNA, Hasta 90 días del 35,00% TNA, de 91 a 180 días del 39,00% TNA, de 181 a 360 
días del 42,00% TNA y de 181 a 360 días - SGR- del 37,00%TNA. 2) Grandes Empresas. Se percibirá una Tasa 
de Interés de 1 a 6 días del 25,00%TNA, Hasta 15 días del 26,00% TNA, Hasta 30 días del 28,00% TNA, Hasta 
60 días del 31,00% TNA, Hasta 90 días del 34,00% TNA, de 91 a 180 días del 38,00% TNA y de 181 a 360 días 
del 41,00% TNA

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Valeria M. Mazza, Subgerente Departamental.

e. 07/04/2026 N° 20292/26 v. 07/04/2026

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
ADUANA FORMOSA

Se cita a las personas que se detallan a continuación, a que en el perentorio plazo de diez (10) días hábiles 
comparezcan en los respectivos Sumarios Contenciosos a presentar sus defensas y ofrecer pruebas por infracción 
a los Arts. 874-985 – 986 – 987 del C.A. (Ley 22.415), según el encuadre dado. Vencido dicho plazo se declarará 
su Rebeldía. Además deberán constituir domicilio dentro del radio urbano de esta Aduana (Art. 1.001 C.A.), bajo 
apercibimiento de tenérselo por constituído en sede de esta División (Art. 1.004 C.A.) Al mismo tiempo, de optar 
por acogerse a los beneficios establecidos por los Arts. 930/932 del Código Aduanero, deberá proceder en el 
término fijado precedentemente, al pago del monto mínimo de la multa, cuyo importe figura en la planilla abajo 
detallada y al abandono de las mercaderías a favor del Estado. Asimismo y teniendo en cuenta que la permanencia 

#I7615198I#
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en depósito de las mercaderías secuestradas en autos implica peligro para su conservación, se hace saber a los 
interesados que se detallan en planilla, que esta División procederá en un plazo de diez (10) días de notificado, 
a dar una destinación permitida conforme las reglamentaciones vigentes para el descongestionamiento de los 
depósitos aduaneros (Arts.439 o 448 C.A.). Firmado:DEBELDE RENE JAQUELINE– JEFE OF. SUMARIOS A/C 
ADUANA DE FORMOSA

SUMARIO 
CONTENCIOSO DENUNCIA N.º DOCUMENTO N.º APELLIDO Y NOMBRE INF .ART. LEY 

22.415 MULTA

489-2022/6 870-2022/K 26575093 ROMERO RUIZ JORGE 863-864-871 $2.642.800,28
IDEM IDEM 50113934 CORTES LUCIA BELEN IDEM SOLIDARIA

220-2024/2 173-2022/7 28398476 MORINIGO JUAN CARLOS 864-865 $26.329.648,60
217-2025/5 311-2025/2 41382939 ROGER SEBASTIAN GOMEZ 874/987 $2.228.985,17
512-2025/5 628-2025/8 43938386 DIAZ ANGEL RAMON 874/987 $552.877,20

IDEM IDEM 45169744 BURGOS NOEL OSVALVO IDEM $737.169,50
IDEM IDEM 38879550 CARDOZO JUAN SEBASTIAN IDEM $648.694,41
IDEM IDEM 51210622 PALOMO PAMELA IDEM $1.880.541,73

541-2025/5 952-2025/8 38192908 PEREZ ENRIQUE DAVID 874/987 $2.190.245,54
555-2025/1 1064-2025/1 50019588 LOPEZ MEÑGAREJO ANGEL 987 $2.815.632,00
600-2025/2 1139-2025/6 40214767 AGUILERA ENZO 874/987 $1.138.262,77
637-2025/K 1246-2025/8 26681930 GOMEZ ASTERIO ROLANDO 874/985 $525.254,60
644-2025/8 796-2025/7 31945376 SOSA SANDRA 987/995 $820.141,40

IDEM IDEM 23340600 BENEGAS MONICA 987/995 $1.465.138,42
IDEM IDEM 37795254 MOYANO MIGUEL 987/995 $10.000,00

649-2025/4 1283-2025/6 34891214 ORTIZ DIEGO ALBERTO 874/987 $6.290.082,03

IDEM IDEM 42059552 VILLANUEVA MILENA 
CAROLINA 874/987 SOLIDARIA

657-2025/6 1197-2025/4 29306153 LAGIER SORAYA VANESA 874/987 $2.915.936,13
659-2025/2 1193-2025/6 36204758 DIAZ DARIO FERNANDO 987/995 $513.008,86

660-2025/1 1192-2025/8 33144885 GOMEZ GONZALEZ 
ALFONSO 987/995 $759.148,00

673-2025/K 733-2025/8 43932834 PICON GISELLE MACARENA 874/987 $1.087.324,55
1-2026/6 1189-2025/2 26867537 RAMIREZ TOMAS ANTONIO 987 $937.358,92

10-2026/0 1309-2025/8 25574215 GONZALEZ RAMON JESUS 947 $2.111.288,86
29-2026/8 577-2025/2 27095809 SANDOVAL ZULMA 987/995 $1.370.550,50

IDEM IDEM 33683104 COLOMA NOEMI CLAUDIA IDEM $10.921.560,01
IDEM IDEM 32799457 BARRIOS PABLO IDEM $5.965.441,07
IDEM IDEM 21679712 ROMERO FERNANDO IDEM $4.784.921,36
IDEM IDEM 33948680 ROBLEDO CARLOS IDEM $390.464,16

37-2026/K 348-2025/K 41415195 ZARATE JONAS SAMUEL 874/987 $28.011.705,21
47-2026/8 1355-2025/6 34703753 LUNA GASTON ELBIO 8874/987 $3.665.262,26
52-2026/5 1353-2025/K 40583648 GOMEZ VERONICA NATALIA 874/987 $3.393.116,45
53-2026/3 41-2026/7 46523331 MEDINA MARIO FERNANDO 874/985 $2.813.921,97
54-2026/1 13-2026/9 43806848 ARANDA MARTIN RAMON 874/987 $2.659.871,68
55-2026/K 2-2026/2 42528389 TEVEZ OSCAR JAVIER 874/985 $1.731.579,52
56-2026/8 43-2026/3 40032542 GUSTOVSKY MARIANA 874/987 $3.542.438,44
61-2026/5 56-2026/6 37592765 GOMEZ EZEQUIEL LUCAS 987 $751.284,22
71-2026/3 97-2026/2 32803645 ALLES LAURA NOEMI 947 $1.835.980,00

72-2026/1 98-2026/0 36244980 GONZALEZ FRANCISCO 
ANTONIO 947 $1.414.167,34

75-2026/5 101-2026/7 42276650 OLIVARES JOSE 947 $3.575.046,22
76-2026/3 102-2026/5 29826835 LUDUEÑA RAMON ALBERTO 947 $2.841.282,76
78-2026/K 51-2026/5 18814228 BENITEZ MARIA VERONICA 987 $721.236,33
79-2026/8 52-2026/3 21035146 ANDRADE ELISABETH 987 $684.994,44
89-2026/6 1314-2025/5 40754031 CUELLAR ANALIA NATALIA 874/987 $1.858.223,96
90-2026/1 1354-2025/8 37261580 ROMERO ANTONIA BEATRIZ 987 $1.781.552,41
92-2026/8 1-2026/4 38537827 GOMEZ ERIKA ROMINA 874/987 $702.211,24
93-2026/5 68-2026/6 24701741 MAGLIONE NINA EMIR 874/985 $3.347.448,26
98-2026/6 81-2026/K 43961718 SERRANO SANTIAGO 947 $183.312,54

99-2026/4 82-2026/6 45858212 SERRANO VERON 
ALEJANDRO 947 $1.725.135,30

Rene Jaqueline Debelde, Jefa de Oficina.

e. 07/04/2026 N° 20217/26 v. 07/04/2026
#F7615123F#
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AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
ADUANA POSADAS

Se notifica a los interesados de las actuaciones que abajo se detallan, para que dentro del plazo de diez (10) días 
hábiles perentorios comparezcan en los Sumarios Contenciosos respectivos a presentar su defensa y ofrecer 
pruebas por la presunta infracción imputada, bajo apercibimiento de Rebeldía (art. 1005) deberán constituir 
domicilio, dentro del radio de esta Aduana, (art. 1001), bajo apercibimiento de lo normado en el art. 1.004 y 
1.005 del citado cuerpo legal. Se les notifica que en caso de concurrir a estar a derecho por interpósita persona 
deberán observar la exigencia de el art. 1.034 del C.A. Y que si dentro del mencionado plazo depositan el monto 
mínimo de la multa que correspondiere aplicar según el caso, y el expreso abandono de la mercadería en favor 
del Estado para las que previeren pena de comiso, se declarará extinguida la acción penal aduanera y no se 
registrará el antecedente.

Asimismo, teniendo en cuenta la naturaleza de la mercadería se intima a aquellos a quienes se les imputa infracción 
al art. 977, a que en el perentorio plazo de diez (10) días, previo depósito en autos del monto de la multa mínima 
pretendida, procedan a solicitar una destinación aduanera de la mercadería. Caso contrario esta instancia lo 
pondrá a disposición de la Secretaria General de la Presidencia de la Nación en función de los artículos 4º, 5º y 
7º de la ley 25.603. Y respecto a aquellos a quienes se les imputa infracción a los arts. 985, 947, 986, 987 y otros 
de no obrar oposición fundada por parte de los mismos, se procederá conforme los artículos 4º, 5º y 7º de la Ley 
25.603, poniendo la mercadería en disposición de la Secretaria General de la Presidencia de la Nación, en tales 
casos se notifica la liquidación tributaria conf. Art. 783 del C.A.

SC46- IMPUTADO DOC. IDENTIDAD MULTA($) INF. TRIBUTOS (USD)
89-2026/9 SARMIENTO DAMIAN ESTEBAN DNI 45.003.484 $173.981,80 985/986/987 80,38
102-2026/9 MAXIMA PEREZ FERREIRA DNI 94.353.882 $96.290,70 985/986/987 44,88
132-2026/3 JORGELINA GRACIELA ESTER SANCHEZ DNI 28.399.476 $80.138,76 985/986/987 33,49
136-2026/1 ALVEZ VICTOR RAMON DNI 33.308.893 $145,193,70 985/986/987 132,19
138-2026/8 KLONOWSKI GERONIMO NAHUEL DNI 39.724.990 $40.206,41 985/986/987 80,38
143-2026/K FERNANDEZ YANINA ELIZABETH DNI 32.036.107 $23.453,73 985/986/987 46,89
158-2026/4 SOZA DEBORA GISELA DNI 38.778.601 $83.092,55 985/986/987 73,92
160-2026/1 ROMERO JAVIER ENRIQUE DNI 22.427.742 $73.464,05 985/986/987 33,49
163-2026/1 MACHADO ARNALDO CESAR DNI 13.678.517 $141,098,98 985/986/987 66,98
164-2026/K SENKER CARLA FIORELA DNI 38.566.838 $ 169.317,96 985/986/987 80,38
170-2026/K LOPEZ BAEZ JUAN DNI 93.280.860 $97.073,93 985/986/987 86,57
175-2026/6 LUGO SALVADOR DIANA DNI 95.669.509 $168.344,63 985/986/987 80,38
230-2026/5 MENEIS JOSE ADRIAN DNI 36.455.013 $14.380,09 985/986/987 30,14
237-2026/8 CARDOZO MARIO ANIBAL DNI 20.459.363 $42.788,88 985/986/987 88,56
238-2026/6 SERRANO GABRIELA LILIANA DNI 31.262.593 $118.270 985/986/987 79,72
244-2026/1 AGUIRRE CHAIS RAUL HECTOR DNI 41.091.558 $77.326,21 985/986/987 227,73
250-2026/1 MARTINEZ GILDA ROSANA DNI 36.097.489 $ 88.235,55 985/986/987 24,42
254-2026/K GODOY LARIZA NATALIA DNI 95.111.498 $134.275,47 985/986/987 87,72
255-2026/8 NUÑEZ ELVIO ATANACIO DNI 31.361.394 $133.053,75 985/986/987 89,69
258-2026/2 AGUILERA SERGIO OSVALDO DNI 24.748.420 $116.785,83 985/986/987 82,27

325-2026/1 FRANCO RODRIGO FACUNDO DNI 43.758.736 $488.914 977

366-2026/2 YARDIN HECTOR ALFREDO DNI 16.441.116 $73.627,96 985/986/987 80,38
367-2026/0 JARA FACUNDO MAXIMILIANO DNI 39.917.192 $110.441,94 985/986/987 120,56
374-2026/4 SALINA CARLOS DAVID DNI 45.390.571 $153.391,59 985/986/987 167,45
381-2026/8 ORTIZ ADA NOEMI DNI 22.488.244 $126.187,50 985/986/987 56,26
382-2026/6 MEZA RAMON ROBERTO DNI 21.596.479 $72.991,71 985/986/987 301,41
388-2026/5 ACOSTA ELVIO RAMON DNI 24.143.038 $ 131.250,14 985/986/987 187,54
391-2026/6 OLIVEIRA JORGE OMAR DNI 34.802.787 $117.601,90 985/986/987 97,63
424-2026/1 ROMERO SANDOVAL LUZ NAIDER CI 3.590.111 $ 905.113,20 876 inc.a)yc)   
453-2026/8 OJEDA VARGAS MICAEL CI 4.972.347 $ 1.118.892,67 986 297,02

654-2025/4 EMPRESA TRANSPORTE ITAPUA SRL 
(S.I.T.I. SRL) RUC 8005931-0 $ 1.882.626,99 962   

Eduardo Luis Cicerelli, Administrador de Aduana.

e. 07/04/2026 N° 20207/26 v. 07/04/2026
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AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
ADUANA POSADAS

La Dirección General de Aduanas comunica mediante el presente en los términos de los artículos 1° y 2° de la 
Ley 25.603 por el plazo de (01) día a quienes acrediten su derecho a disponer de la mercadería cuya identificación 
debajo de detalla, que podrán solicitar respecto de ella, mediante presentación, alguna destinación autorizada 
dentro de los 30 (treinta) días corridos contados desde de la publicación del presente en los términos del artículo 
417° y siguientes del CA (Ley 22.415) bajo apercibimiento de declarar abandonada a favor del Estado según los 
términos del artículo 421° del CA (Ley 22.415), ello sin perjuicio del pago de las multas y/o tributos que pudieran 
corresponder. A dichos efectos los interesados deberán presentarse en la Aduana de Posadas sita en Santa Fe 
N° 1862 de la ciudad de Posadas, Provincia de Misiones en el horario de 9:00 a 15:00 horas. 

 Nro DN  SIGEA  Organismo  Mercaderia  Cantidad 
 046-1914-2024/4  19446-711-2024  G.N.  TERMOS ACERO INOXIDABLE  4 
 046-1914-2024/4  19446-711-2024  G.N.  ACOLCHADOS  2 
 046-1503-2025/8  19446-253-2025  G.N.  PRENDAS DE VESTIR/CALZADOS  29 
 046-1609-2025/0  19446-284-2025  G.N.  TELEFONOS CELULARES  10 
 046-3033-2025/8  19447-2518-2025  ADUANA POSADAS  ESMALTES DE UÑAS  35 
 046-3085-2025/0  19447-2546-2025  ADUANA POSADAS  TELÉFONOS CELULARES  2 
 046-2351-2025/4  19446-504-2025  G.N.  CONSOLA DE VIDEOJUEGOS  2 
 046-2350-2025/6  19446-503-2025  G.N.  MICROSCOPIO STEREO  1 
 046-2593-2025/5  19447-2157-2025  ADUANA POSADAS  CALZADOS-ROPA INTERIOR  32 
 046-3127-2025/6  19447-2581-2025  ADUANA POSADAS  ELECTRODOMÉSTICOS DE COCINA  6 
 046-3248-2025/9  19464-342-2023/20  G.N.  NEUMÁTICOS  8 
 046-3431-2025/4  19447-2806-2025  ADUANA POSADAS  CALZADOS  6 
 046-3431-2025/4  19447-2806-2025  ADUANA POSADAS  BOTELLAS -VASOS TÉRMICOS  23 
 046-3482-2025/9  19447-2858-2025  ADUANA POSADAS  CALZADOS  35 
 046-3485-2025/3  19447-2861-2025  ADUANA POSADAS  CALZADOS  13 

 046-97-2026/5  19446-21-2026  G.N.  CALZADOS -CAMPERAS  33 
 046-1253-2021/1  19446-1110-2021  G.N.  ACCESORIOS PARA CELULARES  2449 
 046-426-2026/6  19446-120-2026  G.N.  CALZADOS  62 
 046-426-2026/6  19446-120-2026  G.N.  PRENDAS DE VESTIR/ROPA INTERIOR  283 
 046-426-2026/6  19446-120-2026  G.N.  TEXTILES  24 
 046-427-2026/4  19446-121-2026  G.N.  CALZADOS  43 
 046-427-2026/4  19446-121-2026  G.N.  PRENDAS DE VESTIR  441 
 046-427-2026/4  19446-121-2026  G.N.  TEXTILES  14 
 046-428-2026/2  19446-122-2026  G.N.  CALZADOS Y ROPA DEPORTIVA  52 
 046-429-2026/0  19446-123-2026  G.N.  PRENDAS DE VESTIR/TEXTILES  27 
 046-430-2026/K  19446-124-2026  G.N.  PRENDAS DE VESTIR  90 
 046-431-2026/8  19446-125-2026  G.N.  PRENDAS DE VESTIR/TEXTILES  382 
 046-432-2026/6  19446-126-2026  G.N.  PRENDAS DE VESTIR/TEXTILES  722 
 046-433-2026/K  19446-127-2026  G.N.  PRENDAS DE VESTIR/TEXTILES  200 
 046-434-2026/8  19446-128-2026  G.N.  PRENDAS DE VESTIR/TEXTILES  610 
 046-435-2026/6  19446-129-2026  G.N.  PRENDAS DE VESTIR/CALZADOS  179 
 046-436-2026/4  19446-130-2026  G.N.  PRENDAS DE VESTIR/TEXTILES  57 
 046-103-2026/5  19446-23-2026  G.N.  NEUMÁTICOS  18 
 046-146-2026/8  19446-37-2026  G.N.  NEUMÁTICOS  3 
 046-149-2026/2  19446-38-2026  G.N.  NEUMÁTICOS  2 
 046-143-2026/8  19446-36-2026  G.N.  NEUMÁTICOS  4 
 046-140-2026/3  19446-35-2026  G.N.  NEUMÁTICOS  1 
 046-137-2026/8  19446-34-2026  G.N.  NEUMÁTICOS  7 
 046-136-2026/K  19446-33-2026  G.N.  NEUMÁTICOS  2 
 046-135-2026/6  19446-32-2026  G.N.  NEUMÁTICOS  2 
 046-150-2026/1  19446-40-2026  G.N.  NEUMÁTICOS  4 
 046-151-2026/K  19446-41-2026  G.N.  NEUMÁTICOS  4 
 046-152-2026/8  19446-42-2026  G.N.  NEUMÁTICOS  1 
 046-153-2026/6  19446-43-2026  G.N.  NEUMÁTICOS  1 
 046-154-2026/K  19446-44-2026  G.N.  NEUMÁTICOS  2 
 046-155-2026/8  19446-45-2026  G.N.  NEUMÁTICOS  8 
 046-156-2026/6  19446-46-2026  G.N.  NEUMÁTICOS  3 
 046-157-2026/4  19446-47-2026  G.N.  NEUMÁTICOS  8 
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 Nro DN  SIGEA  Organismo  Mercaderia  Cantidad 
 046-2744-2025/9  19446-615-2025  DV IRNE  TELÉFONOS CELULARES  4 
 046-145-2026/K  19447-112-2026  ADUANA POSADAS  MOCHILAS -ZAPATILLAS  8 
 046-71-2026/K  19447-59-2026  ADUANA POSADAS  TERMOS  3 
 046-71-2026/K  19447-59-2026  ADUANA POSADAS  VALIJA  1 
 046-71-2026/K  19447-59-2026  ADUANA POSADAS  CASCO PARA MOTO  1 
 046-71-2026/K  19447-59-2026  ADUANA POSADAS  ALFOMBRA  1 

 046-3507-2025/2  19447-2888-2025  ADUANA POSADAS  PRENDAS DE VESTIR/CALZADOS  13 
 046-3507-2025/2  19447-2888-2025  ADUANA POSADAS  TERMOLAR  1 
 046-95-2026/9  19447-79-2026  ADUANA POSADAS  CALZADOS/MOCHILAS  17 
 046-95-2026/9  19447-79-2026  ADUANA POSADAS  AUTOESTEREO ECOPOWER  1 

 046-3288-2025/1  19446-787-2025  G.N.  TELÉFONOS CELULARES  68 
 046-3288-2025/1  19446-787-2025  G.N.  AYR FRYER  5 
 046-3288-2025/1  19446-787-2025  G.N.  LOCALIZADORES  2 
 046-3393-2024/9  19446-1408-2024  G.N.  CALZADOS  29 
 046-3393-2024/9  19446-1408-2024  G.N.  CUBIERTOS  24 
 046-3393-2024/9  19446-1408-2024  G.N.  SABANAS  2 
 046-3393-2024/9  19446-1408-2024  G.N.  MOCHILAS  9 
 046-3393-2024/9  19446-1408-2024  G.N.  PARES DE MEDIAS  12 
 046-2650-2025/6  19446-589-2025  G.N.  CREMAS/PERFUMES  94 
 046-1782-2024/9  19446-726-2024  G.N.  ANAFE A GAS  8 

Eduardo Luis Cicerelli, Administrador de Aduana.

e. 07/04/2026 N° 20115/26 v. 07/04/2026

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
ADUANA SAN CARLOS DE BARILOCHE

CÓRRASE VISTA de todo lo actuado por el término de DIEZ (10) DIAS hábiles administrativos, contados a partir de 
publicado el presente a la persona que se indica a fin de que se presente, por ante la Aduana de Bariloche sita en 
calle Vice Alte. O´connor 930 de San Carlos de Bariloche Pcia de Rio Negro, a los efectos de ejercer su defensa, 
ofrecer pruebas y agreguen toda la documental que estuviere en su poder, o en su defecto, la individualizarán 
indicando su contenido, el lugar y la persona en cuyo poder se encontrare, todo ello en los términos del artículo 
1101 del Código Aduanero, bajo apercibimiento de ser declarados en rebeldía conforme el artículo 1105 del citado 
texto legal, debiendo constituir domicilio dentro del radio urbano de esta Aduana (Art. 1001), donde quedarán 
notificados de pleno derecho de todas las providencias y/o resoluciones que se dictaren, en la forma prevista en 
el Art. 1013, inc. g) del C.A. Podrá optar por el pago de la multa mínima por la infracción imputada, con lo que 
se declarara la extinción de la acción penal en los términos de los Artículos 930, 931 y 932 del C.A. Asimismo se 
informa el importe de los tributos que gravan la importación a consumo de la mercadería involucrada

ACTUACION IMPUTADO DOCUMENTO INFR. MULTA TRIBUTOS
004-SC-7-2026 Flandes Bustos, Luis CI (Ch)18589512-2 977 $ 2345787,50 U$S 969,36

Hector Alejandro Mendez, Administrador de Aduana.

e. 07/04/2026 N° 19851/26 v. 07/04/2026

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS

DIVISION SECRETARIA N° 2 

LEY 22.415 -arts. 1013 inciso h) y 1101-

EDICTO

Por ignorarse domicilio, se cita a las personas físicas que más abajo se mencionan, para que dentro de los 
10 (diez) días hábiles de notificadas, comparezcan a presentar su defensa y ofrecer pruebas por la infracción 
indicada, cuyas actuaciones tramitan ante la División Secretaría Nº 2 del Departamento Procedimientos Legales 
Aduaneros, sita en Azopardo 350 Planta Baja, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, bajo apercibimiento de rebeldía. 
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Deberán constituir domicilio en los términos del art.1001 del Código Aduanero, bajo apercibimiento de lo indicado 
en el art.1004 del citado texto legal. Se les hace saber que el pago de la multa mínima dentro del plazo señalado 
producirá la extinción de la acción penal aduanera y no se registrará el antecedente (arts.930, 931 y 932 del CA). 
Asimismo, deberán integrar la suma correspondiente a los tributos reclamados en dólares estadounidenses, para 
cuya conversión a pesos se utilizará el tipo de cambio vendedor que informare el Banco de la Nación Argentina al 
cierre de sus operaciones, correspondiente al día hábil anterior a la fecha de su efectivo pago y, de corresponder, 
las sumas en concepto de Iva Adicional e Impuesto a las Ganancias.

 Actuación 
SIGEA  Garante Documento  Operación/Doc.  Infracc  MULTAS  TRIBUTOS  Firmado por 

 17165-
1121-2018 

 SCHNEIDER PASCAL 
PIERRE 

(Pas Francia 15C192790) 

 Imp temporal de 
Objetos transportados 
como equipaje Form. 
OM1860A Nº206/2018 

 970 C.A. 
 $12.733,79 
Multa sust.: 
$47.736,08 

 U$S 458,05 

 Abog. B. Posteraro, 
firma responsable 

División 
Secretaría Nº2 

 17127-24-
2018 

 SALVADOR CARLOS 
ANDRE 

(Pas Brasil FT621851) 

 Imp temporal de 
Objetos transportados 
como equipaje Form. 
OM1860A Nº50/2017 

 970 C.A. 
 $18.108,19 
Multa sust.: 
$88.807,82 

 U$S 1.025,96 

 Abog. B. Posteraro, 
firma responsable 

División 
Secretaría Nº2 

 17165-
264-2021 

 IAMUNDO ROMINA 
LAURA 

(DNI 25.332.366 
 Denuncia Nº167/2021  977 C.A.  $395.440-.  U$S 2.679,20

 $122.647,69 

 Abog. E. Cosseddu, 
jefe (int) División 
Secretaría Nº2 

 18032-
460-2018 

 ANGULO MARIANA 
NICOLLE 

(DNI 40.753.957) 

 Acta Lote 
18622ALOT001241B  986 C.A,  $282.459,68  Comiso 

 Abog. M. Mazza, 
jefe (int) División 
Secretaría Nº2 

Marisa Carla Dardik, Analista, División Secretaría N° 2.

e. 07/04/2026 N° 20116/26 v. 07/04/2026

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “B” 13141/2026

20/03/2026

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Régimen Informativo Contable Mensual. Efectivo Mínimo y Aplicación de Recursos (R.I. - E.M. - A.R.). 
Aclaraciones.

Nos dirigimos a Uds. para aclararles que las obligaciones por líneas financieras del exterior correspondientes al 
punto 1.3.6. del TO sobre Efectivo Mínimo se deberán informar en la partida 10206X/M (siendo X=1 hasta 179 días 
y X=2 más de 179 días) del Régimen Informativo de la referencia.

Por último, les informamos que posteriormente les haremos llegar las hojas que, en reemplazo de las oportunamente 
provistas, corresponderá incorporar en el texto ordenado de referencia.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Diego J. de Brito Ferra, Subgerente de Regímenes Prudenciales y Normas de Auditoría a/c - Mariana A. Díaz, 
Gerenta de Régimen Informativo.

e. 07/04/2026 N° 20234/26 v. 07/04/2026

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL (INAES), con domicilio en Av. Belgrano 
Nº 1656, (CABA) notifica que por RESFC 2025-2332- APN DI#INAES se ordenó instruir Sumario a los Sres. VICTOR 
SEBASTIÁN KHOLER TAMAGNO CUIT 20-32735244-0, LAURA GASCON CUIT 27-21814766-1, MIGUEL ANGEL 
MURE CUIT 20-6060758-4, STELLA MARIS JENSEN CUIT 27-04829551-2, LEONARDO NAZARENO RINALDI 
CUIT 20-33301391-7, ANDRES ZAPATA CUIT 20-25750291-1, MARIA LAURA GILOTTI CUIT 27-25161164-0, LUIS 
PABLO MILLANES CUIT 20-20923265-1, PABLO DAVID MILLANES CUIT20-39857594-7, y, CARLOS ANIBAL 
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BACIGALUPO CUIT 20-25161370-3 a los fines de determinar su participación y responsabilidad en los hechos 
descriptos en la RESFC 2025-2332-APNDI#INAES, en relación a la ASOCIACIÓN MUTUAL 29 DE NOVIEMBRE 
matrícula SF 1494.

Se les notifica que ha sido designada la suscripta como instructora sumariante y en tal carácter se los emplaza 
para que dentro del plazo de DIEZ (10) días, más los que le correspondan por derecho en razón de la distancia, 
presenten su descargo y ofrezca, la prueba de que intenten valerse (Art. 1º inc. F ap 1 y 2 de la Ley Nº 19.549) 
debiendo, dentro de igual plazo, denunciar su domicilio real y en su caso, a constituir el especial dentro del radio 
geográfico de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y/o domicilio electrónico, conforme los arts. 19 a 22 del 
Decreto Nº 1759/72 (T.O. 2017). Publíquese conforme Art. 42 del citado decreto. FDO: Dra. MELINA GUASSARDO, 
Instructora Sumariante, Coordinación de Sumarios a Cooperativas y Mutuales- INAES

Melina Guassardo, Instructora Sumariante, Coordinación de Sumarios a Cooperativas y Mutuales.

e. 07/04/2026 N° 20139/26 v. 07/04/2026

MINISTERIO DE ECONOMÍA
SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA

Se comunica a todos los agentes del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) que la empresa GRUPO 
VARSOVIA ENERGÍA S.A solicita su ingreso al MEM como Agente Generador para su Parque Solar Fotovoltaico 
EL ACEQUIÓN con una potencia de 15 MW ubicado en la localidad de Retamito, Departamento de Sarmiento, 
Provincia de SAN JUAN, conectándose al Sistema Argentino de Interconexión (SADI) en barras de 33 kV de la 
futura E.T. El Acequión, vinculada a la E.T. Sarmiento Sur, jurisdicción de Energía San Juan.

La presente solicitud se tramita bajo el expediente EX-2025-134587883-APN-DGDA#MEC. 

El plazo para la presentación de objeciones u oposiciones es de dos (2) días hábiles a partir de la fecha de la 
presente publicación.

Marcelo Daniel Positino, Director Nacional, Dirección Nacional de Regulación y Desarrollo del Sector Eléctrico.

e. 07/04/2026 N° 20134/26 v. 07/04/2026

TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN
El Tribunal Fiscal de la Nación, Sala E, Vocalía de la 13ª Nominación, a cargo del Dr. Juan Manuel Soria, con sede 
en la Calle Alsina 470, Piso 6º (contrafrente) Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comunica por 2 (dos) días en autos 
“CINTELBA SA s/ recurso de apelación”, Expte. Nº 31.960-A que se ha dictado la siguiente resolución: “Buenos 
Aires, 26 de Febrero de 2026. SE RESUELVE: 1.- Confirmar parcialmente la resolución DE PRLA 3748/12, dictada 
en las actuaciones SIGEA 13681-93-2007/1, y por ende el cargo 773/07, que se fija en la suma de U$S17.865,05, 
con los intereses del art. 794 del CA, con costas. 2.- Revocar parcialmente la resolución DE PRLA 3748/12, en 
cuanto exige el pago de las percepciones de IVA adicional y ganancias, con costas por su orden. Notifíquese por 
EDICTOS a CINTELBA SA por el término de dos (2) días. FIRMADO: Dr. Juan Manuel Soria VOCAL. Héctor Hugo 
Juárez VOCAL.

Miguel Nathan Licht, Presidente.

e. 07/04/2026 N° 18194/26 v. 08/04/2026

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LOMAS DE ZAMORA
ORDENANZA C.S./ Nº 001

EX 08382/2024 UNLZ#RECT

Lomas de Zamora, 25/03/2026

VISTO, nuevamente las presentes actuaciones, las Ordenanzas del Consejo Superior N° 001/2024 y N° 002/2025, 
mediante las cuales se tramitó la aprobación y posterior modificación del Régimen General de Contrataciones de 
esta Universidad Nacional, y
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CONSIDERANDO:

Que la Dirección de Contrataciones propone la modificación del ARTÍCULO 11.- PROCEDENCIA DE LA SUBASTA 
PÚBLICA; ARTÍCULO 29.- PROHIBICIÓN DE DESDOBLAMIENTO; ARTÍCULO 32.- EXCEPCIONES; ARTÍCULO 
42.- PUBLICIDAD DE LA COMPULSA ABREVIADA Y DE LA ADJUDICACIÓN SIMPLE; y ARTÍCULO 108.-OBJETO 
del Anexo I de la Ordenanza N° C.S./ 001 de fecha 23 de octubre de 2024 “Régimen General de Contrataciones 
de la Universidad Nacional de Lomas de Zamora”, con el objeto de optimizar su aplicación y adecuarlo a las 
dinámicas administrativas propias de esta Institución;

Que conforme las Ordenanzas del Consejo Superior N° 001/2024 y N° 002/2025, mediante las cuales se tramitó 
la aprobación y posterior modificación del Régimen General de Contrataciones de esta Universidad Nacional y 
de acuerdo a lo analizado, la Secretaría de Asuntos Jurídicos no encuentra objeciones jurídicas que formular en 
relación a la propuesta realizada por la Dirección de Contrataciones sugiriendo su incorporación al tratamiento 
del Honorable Consejo Superior;

Que la Secretaria General remite los presentes a la Dirección de Consejo Superior a fin de incorporar el tema en 
el orden del día de la próxima reunión del Cuerpo;

Que dicho tema fue tratado y aprobado por este Cuerpo en su Reunión Extraordinaria de fecha 25 de marzo de 
2026, según consta en Acta Nº 343;

Por ello, y en uso de las atribuciones conferidas por el Título IV, Capítulo V - Artículo 54° inciso 3 del Estatuto de 
esta Universidad Nacional - Ordenanzas Asamblea Universitaria Nros. 001/96, 001/98 y 001/19 - ;

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LOMAS DE ZAMORA

ORDENA:

ARTÍCULO 1º.- Modificar la Ordenanza N°  C.S./ 001 de fecha 23 de octubre de 2024 “Régimen General 
de Contrataciones de la Universidad Nacional de Lomas de Zamora”, en su Anexo I, el ARTÍCULO 11.- 
PROCEDENCIA DE LA SUBASTA PÚBLICA; ARTÍCULO 29.- PROHIBICIÓN DE DESDOBLAMIENTO; ARTÍCULO 
32.- EXCEPCIONES; ARTÍCULO 42.- PUBLICIDAD DE LA COMPULSA ABREVIADA Y DE LA ADJUDICACIÓN 
SIMPLE; y ARTÍCULO 108.- OBJETO, los que quedarán redactados de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 11.- PROCEDENCIA DE LA SUBASTA PÚBLICA. La subasta pública será procedente cualquiera 
fuere el monto estimado del contrato y podrá ser aplicada en los siguientes casos:

• Compra de bienes muebles, inmuebles, semovientes, incluyendo dentro de los primeros los objetos de arte o 
de interés histórico.

• Venta de bienes de propiedad de la Universidad Nacional de Lomas de Zamora.”

“ARTÍCULO 29.- PROHIBICIÓN DE DESDOBLAMIENTO. No se podrá fraccionar un procedimiento de selección 
con la finalidad de eludir la aplicación de los montos máximos fijados en el presente reglamento para encuadrarlos, 
o de las competencias para autorizar o aprobar los procedimientos de selección.

Se presumirá que existe desdoblamiento, del que serán responsables los funcionarios que hubieran autorizado y 
aprobado los respectivos procedimientos de selección, cuando dentro de un lapso de DOS (2) meses contados 
a partir del primer día de una convocatoria se realice otra o varias convocatorias para adquirir los mismos bienes 
o servicios, sin que previamente se documenten las razones que lo justifiquen.

Podrá no aplicarse en aquellos casos en que las convocatorias se realicen en el ámbito de programas, proyectos 
o convenios que contemplen cronogramas de ejecución y se encuentren sujetos a rendiciones de gastos, o 
cuando dichas rendiciones constituyan requisito indispensable para la liberación de cuotas o fondos.”

“ARTÍCULO 32. APLICACIÓN. La Unidad Operativa de Contrataciones sobre la base de los pedidos efectuados 
por las Unidades Requirentes y de acuerdo a las disposiciones establecidas en el presente Régimen General 
de Contrataciones, será la encargada de proponer los procedimientos de selección que se tramitaran en forma 
electrónica, atendiendo a las características del objeto, la disponibilidad tecnológica y las condiciones del 
mercado.”

“ARTÍCULO 42.- PUBLICIDAD DE LA COMPULSA ABREVIADA Y DE LA ADJUDICACIÓN SIMPLE. La convocatoria 
a presentar ofertas en las compulsas abreviadas y adjudicaciones simples, deberá difundirse como mínimo a 
través de los siguientes medios:

• Envío de invitaciones a por lo menos TRES (3) proveedores, con un mínimo de TRES (3) días hábiles de antelación 
a la fecha de apertura de las ofertas.

• Difusión en el portal de UNIVERSIDADES COMPRAN, y/o en el sitio de internet de la O.N.C..

• Quedan exceptuados de la obligación del envió de invitaciones a por lo menos TRES (3) proveedores los 
procedimientos que se encuadren en los Artículos 16, 17 y 19 del presente Régimen.”
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“ARTÍCULO 108.- OBJETO. Los Sistemas de Proveedores -bases diseñadas, implementadas y administradas por 
SIU (Portal del Proveedor) y/o la O.N.C. (SIPRO), y/o los que se desarrollen o implementen por esta Universidad- 
tendrán por objeto registrar información relativa a los proveedores.”.-

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese; tome razón la Dirección de Despacho General; publíquese en el Boletín 
Oficial de la República Argentina y cumplido, archívese.-

DADA EN LA SALA DE REUNIONES DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LOMAS DE 
ZAMORA, A LOS 25 DÍAS DEL MES DE MARZO DE 2026.-

Diego A. Molea, Rector - Maria Victoria Lorences, Secretaria General.

e. 07/04/2026 N° 20409/26 v. 07/04/2026
#F7615315F#
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Resoluciones Generales
ANTERIORES

COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
Resolución General 1123/2026

RESGC-2026-1123-APN-DIR#CNV - Elaboración Participativa de Normas. Aplicación.

Ciudad de Buenos Aires, 01/04/2026

VISTO el Expediente N° EX-2026-10947440- -APN-GE#CNV caratulado: “PROYECTO DE RESOLUCIÓN GENERAL 
S/ CEDEAR Y CEVA (MODIFICACIÓN CAPÍTULO VIII DEL TÍTULO II DE LAS NORMAS (N.T. 2013 Y MOD.)”, 
lo dictaminado por la Subgerencia de Emisiones de Renta Fija, la Gerencia de Emisoras, la Subgerencia de 
Normativa y la Gerencia de Asuntos Legales; y

CONSIDERANDO:

Que la Ley de Mercado de Capitales tiene por objeto, entre otros, el desarrollo del mercado de capitales y la 
regulación de los sujetos y valores negociables comprendidos en el mismo, siendo la CNV, su autoridad de 
aplicación y control.

Que el artículo 19, inciso h), del referido cuerpo legal otorga a la CNV atribuciones para dictar las reglamentaciones 
que se deberán cumplir para la autorización de los valores negociables, instrumentos y operaciones del mercado 
de capitales, y hasta su baja del registro, contando con facultades para establecer las disposiciones que fueren 
necesarias para complementar las que surgen de las diferentes leyes y decretos aplicables a éstos, así como 
resolver casos no previstos e interpretar las normas allí incluidas dentro del contexto económico imperante, para 
el desarrollo del mercado de capitales.

Que, el citado artículo, en su inciso g), establece como funciones de la CNV, entre otras, dictar las reglamentaciones 
que deberán cumplir las personas humanas y/o jurídicas y las entidades autorizadas en los términos del inciso d) 
de dicho artículo, desde su inscripción y hasta la baja del registro respectivo.

Que mediante el dictado de la Ley de Financiamiento Productivo se propició la modernización y adaptación de la 
normativa a las necesidades actuales del mercado.

Que, conforme a las atribuciones y fines estratégicos, es objetivo primordial de la CNV garantizar la asignación 
eficiente del ahorro hacia la inversión, fomentar el desarrollo económico a través de la profundización del mercado 
de capitales, difundir el acceso al mismo en todo el territorio nacional, y asegurar que este se desenvuelva en un 
marco de integridad, responsabilidad, ética, transparencia y competitividad.

Que, para el cumplimiento de tales objetivos, resulta esencial establecer regulaciones y acciones efectivas para la 
protección de los inversores, garantizando que estos cuenten con información plena, completa y necesaria para 
una adecuada toma de decisiones de inversión.

Que, en línea con ello, se requiere adecuar continuamente la normativa vigente a las circunstancias actuales 
del mercado, simplificar y agilizar procedimientos, eliminar cargas regulatorias obsoletas o innecesarias y, en 
términos generales, mejorar el marco normativo.

Que estas mejoras deben traducirse en una reducción de costos y plazos de autorización, permitiendo a los 
Emisores aprovechar ventanas de oportunidad en su financiamiento.

Que, por consiguiente, resulta necesario avanzar en la armonización normativa, procurando unificar criterios 
regulatorios y operativos entre los distintos regímenes, con el fin de otorgar previsibilidad y seguridad jurídica 
tanto a las Emisoras como a los inversores.

Que mediante la Resolución General N° 1095 se modificó integralmente el Título II de las NORMAS (N.T. 2013 y 
mod.).

Que el Capítulo VIII del referido Título en su Sección III regula los CEVA, cuyo marco normativo puede resultar 
aplicable a determinados ETF, en tanto se encuentran respaldados por una canasta de activos subyacentes y 
pueden ser negociados en mercados secundarios y, de esa manera, replicar un índice de gestión pasiva.

Que la incorporación al mercado local de instrumentos con características operativas similares a los ETF 
internacionales contribuye a ampliar la oferta de valores negociables disponibles para los inversores, incrementar 
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la liquidez de los activos subyacentes, mejorar el proceso de formación de precios y fortalecer la integración del 
mercado argentino con los mercados globales.

Que, sin perjuicio de dichas similitudes, existen determinadas previsiones del régimen vigente de los CEVA que 
requieren ser revisadas, en especial lo referido a las pautas de tratamiento y distribución de dividendos y otros 
rendimientos, previsión respecto del préstamo de valores como práctica de administración de cartera, y requisitos 
de información y transparencia, entre otros aspectos particulares del instrumento.

Que, en consecuencia, a fin de dotar al régimen de los CEVA de reglas operativas claras que permitan la 
implementación práctica de instrumentos locales similares a los ETF acordes a estándares internacionales, 
deviene necesario adecuar su regulación incorporando expresamente la figura de los Participantes Autorizados, el 
mecanismo de creación y cancelación por canasta de valores negociables y pautas específicas de transparencia 
y publicación de información que favorezcan la correcta formación de precios y la protección del inversor.

Que resulta conveniente precisar que los CEDEAR se destinarán a la representación de valores negociables 
subyacentes emitidos y negociados en el exterior, mientras que los CEVA se aplicarán a valores negociables 
emitidos y negociados por oferta pública en la República Argentina.

Que la distinción normativa entre CEDEAR patrocinados y no patrocinados no resultó efectiva y, por tanto, no es 
necesaria preverla a los fines regulatorios, sin perjuicio de que la existencia del carácter de patrocinado continúe 
siendo posible, en cuyo caso deberá encontrarse debidamente informada en las condiciones de emisión.

Que la operatoria de estos instrumentos implica la intervención coordinada de diferentes sujetos -Emisor, 
Participante Autorizado, Agente de depósito o custodia y Creadores de Mercado- cuyas funciones y 
responsabilidades deben encontrarse claramente delimitadas en la normativa a fin de resguardar la transparencia 
del mercado y la adecuada protección del inversor.

Que tanto la emisión de CEDEAR como de CEVA supone la adquisición y custodia de activos subyacentes y 
la gestión de los riesgos asociados, requiriendo que las entidades emisoras cuenten con adecuada capacidad 
operativa, experiencia en vehículos con oferta pública y solvencia patrimonial, debiendo establecer requisitos 
específicos para Fiduciarios Financieros y Sociedades Gerentes distintas de las entidades financieras, en pos de 
la protección del público inversor.

Que, la emisión de dichos instrumentos bajo el régimen establecido en el presente Capítulo, se estructura sobre 
la base de una relación jurídica en virtud de la cual el Emisor recibe los valores negociables subyacentes por 
un título que no está destinado a transferirle el dominio para su propio beneficio, sino que están actuando en 
beneficio exclusivo de los tenedores de los certificados, por lo que están en posesión de activos de terceros.

Que, el régimen así configurado se ajustaría al supuesto de hecho contemplado en el artículo 138 de la Ley de 
Concursos y Quiebras, que regula la situación de los bienes entregados a un deudor por un título no destinado 
a transferirle el dominio.

Que, destacada doctrina y jurisprudencia internacional sostiene que resulta aplicable, en casos de insolvencia 
de los vehículos similares, la regla contenida en el artículo 138 de la Ley de Concursos y Quiebras, en tanto 
establece la regla aplicable al acreedor cuando el fallido tiene en su poder bienes que aquel le hubiere entregado 
por título no destinado a transferirle el dominio (conf. FAVIER DUBOIS, Eduardo Mario (h), Publicado en “Doctrina 
Societaria y Concursal”, Errepar 12-12-24).

Que, en el caso de los CEDEAR, el inversor asume adicionalmente el riesgo de insolvencia del depositario 
internacional o de incumplimiento en la jurisdicción extranjera, pudiendo existir dificultades para el reconocimiento 
de derechos de propiedad sobre los activos subyacentes en procesos concursales transnacionales, lo que implica 
el riesgo de pérdida parcial o total de la inversión.

Que la facultad de efectuar préstamos de los valores negociables que integran la cartera subyacente de los 
CEVA puede generar riesgos de contraparte, liquidez y desvío en la réplica del índice o canasta de referencia, 
por lo que resulta necesario establecer límites cuantitativos, condiciones de elegibilidad, requisitos de garantías 
y supuestos en los cuales dicha operatoria no podrá realizarse, en resguardo de la naturaleza de réplica pasiva 
del instrumento y de los intereses de los inversores.

Que la experiencia comparada demuestra que la implementación de este tipo de instrumentos produce efectos 
favorables sobre el mercado en su conjunto, al promover una mayor liquidez, la especialización de los Agentes 
intervinientes, la generación de información y la reducción de los diferenciales de negociación.

Que la adopción de un marco regulatorio alineado con estándares internacionales para este tipo de vehículos 
constituye un paso relevante en el proceso de modernización del mercado de capitales argentino y en el 
cumplimiento de los objetivos establecidos por la Ley de Mercado de Capitales.



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.883 - Primera Sección	 69	 Martes 7 de abril de 2026

Que, en línea con las recomendaciones de IOSCO en su Final Report on Good Practices Relating to the 
Implementation of the IOSCO Principles for ETFs (2023), resulta imperativo fortalecer la transparencia sobre la 
composición de los valores negociables subyacentes y los mecanismos de arbitraje, transparencia e inmediatez 
para proteger al inversor.

Que, el Capítulo VIII del Título II de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.) regula en forma conjunta a los CEDEAR y los 
CEVA, instrumentos que comparten la característica de representar valores negociables respaldados por activos 
subyacentes negociados en mercados secundarios.

Que, en consecuencia, resulta necesario modificar el Capítulo VIII del Título II de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.) 
a fin de adecuar el Régimen de los CEVA, reorganizar su estructura y establecer disposiciones acordes a la 
operatoria, transparencia y protección al inversor propias de esta clase de instrumentos.

Que ello permitirá una mejor sistematización de las obligaciones comunes, evitará reiteraciones innecesarias, 
otorgará mayor claridad regulatoria y facilitará futuras adecuaciones en función de la evolución de estos 
instrumentos.

Que atendiendo a las circunstancias descriptas y como continuidad de la política adoptada por la CNV en materia 
reglamentaria, corresponde la aplicación del procedimiento de “Elaboración Participativa de Normas”, aprobado 
por el Decreto N° 1172/2003, el cual es una herramienta fundamental para fomentar el diálogo del Organismo con 
los distintos participantes del mercado de capitales en la producción de normas y transparencia.

Que, conforme lo determina el referido Decreto, la “Elaboración Participativa de Normas” es un procedimiento 
que, a través de consultas no vinculantes, involucra a sectores interesados y a la ciudadanía en general, en 
la elaboración de normas administrativas, cuando las características del caso, respecto de su viabilidad y 
oportunidad, así lo impongan.

Que, por otro lado, cabe precisar que diversos términos utilizados en esta Resolución General, tanto en los 
considerandos como en el articulado, se encuentran definidos en el Título I de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.).

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 19, incisos d), f), g), h), r) y u) 
y 81 de la Ley de Mercado de Capitales y el Decreto N° 1172/2003.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Establecer la aplicación del procedimiento de “Elaboración Participativa de Normas”, aprobado 
por el Decreto Nº 1172/2003, invitando a la ciudadanía a expresar sus opiniones y/o propuestas respecto de 
la adopción de una reglamentación sobre “PROYECTO DE RESOLUCIÓN GENERAL S/ CEDEAR Y CEVA 
(MODIFICACIÓN CAPÍTULO VIII DEL TÍTULO II DE LAS NORMAS (N.T. 2013 Y MOD.)”, tomando en consideración 
el texto contenido en el Anexo I (IF-2026-32786784-APN-GAL#CNV), que forma parte integrante de la presente 
Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Designar a la Dra. María Laura PORTO para dirigir el procedimiento de “Elaboración Participativa 
de Normas” conforme al Decreto N° 1172/2003.

ARTÍCULO 3°.- Autorizar a ingresar las opiniones y/o propuestas y a tomar vista del Expediente N° EX-2026-
10947440- -APN-GE#CNV a través del sitio web www.argentina.gob.ar/cnv.

ARTÍCULO 4°.- Aprobar el Formulario que como Anexo II (IF-2026-32787107-APN-GAL#CNV) forma parte 
integrante de la presente Resolución, como modelo para ingresar las opiniones y/o propuestas a través del sitio 
web www.argentina.gob.ar/cnv.

ARTÍCULO 5°.- Fijar un plazo de QUINCE (15) días hábiles para realizar la presentación de opiniones y/o propuestas, 
las que deberán efectuarse a través del sitio web www.argentina.gob.ar/cnv.

ARTÍCULO 6°.- Publíquese la presente Resolución General por el término de DOS (2) días en el B.O., cuya entrada 
en vigencia será a partir del día siguiente al de su última publicación.

ARTÍCULO 7°.- Regístrese, publíquese, comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial, incorpórese 
en el sitio web www.argentina.gob.ar/cnv, y oportunamente archívese.

Laura Ines Herbon - Sonia Fabiana Salvatierra - Roberto Emilio Silva

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución General se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 06/04/2026 N° 20032/26 v. 07/04/2026
#F7612825F#
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COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
Resolución General 1124/2026

RESGC-2026-1124-APN-DIR#CNV - Elaboración Participativa de Normas. Aplicación.

Ciudad de Buenos Aires, 01/04/2026

VISTO el Expediente N°  EX-2026-31110099- -APN-GFCI#CNV, caratulado “PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
GENERAL S/ FONDOS COMUNES DE INVERSIÓN ABIERTOS ETF”, lo dictaminado por la Subgerencia de 
Fondos Comunes de Inversión Abiertos, la Subgerencia de Fondos Comunes de Inversión Cerrados, la Gerencia 
de Fondos Comunes de Inversión, la Subgerencia de Normativa y la Gerencia de Asuntos Legales; y

CONSIDERANDO:

Que la Ley de Mercado de Capitales tiene por objeto, entre otros, el desarrollo del mercado de capitales y la 
regulación de los sujetos y valores negociables comprendidos en su ámbito, siendo la CNV su autoridad de 
aplicación y control.

Que el artículo 19, inciso h, del mencionado cuerpo legal, otorga a la CNV atribuciones para dictar las 
reglamentaciones que se deberán cumplir para la autorización de los valores negociables, instrumentos y 
operaciones del mercado de capitales, hasta su baja del registro, contando con facultades para establecer 
las disposiciones que fueren necesarias para complementar las que surgen de las diferentes leyes y decretos 
aplicables a éstos, así como resolver casos no previstos e interpretar las normas allí incluidas dentro del contexto 
económico imperante, para el desarrollo del mercado de capitales.

Que mediante el dictado de la Ley de Financiamiento Productivo se propició la modernización y adaptación de 
la normativa a las necesidades actuales del mercado, modificándose, entre otras, la Ley de Fondos Comunes 
de Inversión, actualizando el régimen legal aplicable a los FCI, en el entendimiento de que estos constituyen 
un vehículo de captación de ahorro e inversión fundamental para el desarrollo de las economías, permitiendo 
robustecer la demanda de valores negociables en los mercados de capitales, aumentando así su profundidad y 
liquidez.

Que dentro de los objetivos estratégicos de la CNV se destacan como relevantes el de difundir el acceso al 
mercado de capitales en todo el ámbito de la República Argentina; establecer regulaciones y acciones para 
la protección de los inversores; fomentar el desarrollo económico a través de la profundización del mercado 
de capitales; asegurar que el mercado se desenvuelva en forma sana, segura, transparente y competitiva, 
garantizando la eficiente asignación del ahorro hacia la inversión; adoptar medidas para que las operaciones se 
desarrollen en un marco de integridad, responsabilidad y ética; y establecer herramientas necesarias para que 
los inversores cuenten con información plena, completa y necesaria para la toma de decisiones de inversión.

Que, a nivel internacional, los ETF han sido reconocidos y regulados por distintos países, lo que ha permitido 
el desarrollo sostenido de este tipo de instrumentos de inversión en las últimas décadas, superando los nueve 
trillones de dólares estadounidenses de activos gestionados para el año 2022 (IOSCO, Good Practices Relating 
to the Implementation of the IOSCO Principles for Exchange Traded Funds Final Report, 2023, con cita a ETFGI 
LLP).

Que, la reglamentación vigente, admite que ciertos ETF emitidos en el extranjero constituyan el activo subyacente 
de CEDEAR o parte del patrimonio de FCIA.

Que, la Ley de Fondos Comunes de Inversión establece en su artículo 1°, párrafo tercero, que, indistintamente, 
los FCIC y FCIA podrán constituirse de manera tal que repliquen el comportamiento de un determinado índice 
bursátil o financiero o de una canasta de activos, debiendo las cuotapartes de este tipo de fondos tener oferta 
pública y listarse en Mercados autorizados, dejando a la CNV amplias facultades para su reglamentación.

Que, en línea con los estándares internacionales en la materia, la incorporación al mercado local de instrumentos 
con características similares a los ETF amplía la oferta local de valores negociables, propiciando efectos favorables 
tales como el incremento de la liquidez de los activos subyacentes, la modernización del mercado de capitales 
argentino, la mejora en la formación de precios y la especialización de los Agentes.

Que, para la elaboración de la presente Resolución General, se han tenido en cuenta las recomendaciones de 
IOSCO sobre este tipo de instrumento de inversión en el reporte anteriormente citado.

Que, en línea con el tercer párrafo del artículo 1° de la Ley de Fondos Comunes de Inversión, la reglamentación 
establece que los FCIA ETF que se constituyan bajo este régimen deberán destinarse, exclusivamente, a replicar, 
mediante una gestión pasiva, el comportamiento de un determinado índice bursátil o financiero o de una canasta 
de activos, y sus cuotapartes contar con oferta pública y negociarse en mercados secundarios autorizados por 
la CNV.

#I7612836I#
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Que, los FCIA ETF se regirán por el régimen especial establecido en la presente reglamentación y, supletoriamente, 
por las disposiciones aplicables en general para los FCIA y, de corresponder, para los FCIC en lo que respecta a 
la negociación secundaria de las cuotapartes.

Que, se entiende por índice de referencia el índice financiero, bursátil o que represente una determinada canasta 
de activos cuya replicación o seguimiento, con sus ajustes, constituya la política de inversión del ETF, el que 
deberá cumplir con los recaudos establecidos en la presente Resolución General.

Que, a los fines de su correcta identificación, se establece que los FCIA que se constituyan bajo el presente 
régimen deberán incluir la expresión “FCIA ETF” y la identificación del índice de referencia.

Que, con miras al correcto funcionamiento de los FCI ETF y a lograr una mayor liquidez del instrumento, se 
establece que deberán intervenir, como participantes necesarios del esquema, aunque sin revestir el carácter 
de órganos de dichos fondos, las figuras denominadas “Participantes Autorizados” y “Hacedores de Mercado”.

Que, la replicación o seguimiento del índice de referencia deberá realizarse mediante la adquisición de activos 
que cuenten con autorización de oferta pública en la República Argentina y/o la concertación de operaciones 
realizadas en Mercados autorizados por la CNV, y podrá efectuarse en forma física (completa o por muestreo), 
sintética o mixta.

Que, en cambio, no podrán constituirse FCI ETF que repliquen múltiplos de otros índices (apalancados), el inverso 
de dichos índices o múltiplos de su inverso, con excepción de aquellos FCI ETF que se destinen exclusivamente 
a Inversores Calificados.

Que, se prevé que no resultará de aplicación lo dispuesto en los artículos 7º, 8º primer párrafo, 9º, 10, 11 y 13 
de la Sección II, Capítulo II, Título V de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.), en la medida que la realización de tales 
operaciones sea necesaria para asegurar una adecuada replicación o seguimiento del índice de referencia.

Que, la Sociedad Gerente determinará las condiciones de integración en dinero y/o en especie que deberán 
cumplir los Participantes Autorizados a fin de suscribir las cuotapartes en la colocación primaria, quienes 
deberán, a su vez, asumir el compromiso de suscribir o rescatar cuotapartes, de conformidad a lo establecido en 
el reglamento de gestión y en los convenios particulares que la Sociedad Gerente hubiese celebrado con cada 
uno de ellos, a los efectos de ajustar la cantidad de cuotapartes en circulación a la demanda del mercado y a la 
convergencia entre el precio de negociación de las cuotapartes y el valor del patrimonio neto del FCI.

Que, los FCI ETF que se constituyan deberán contar con reglamento de gestión y, a su vez, con Prospecto de 
emisión, debiendo ambos documentos adecuarse a las previsiones de la presente reglamentación.

Que los agentes que intervengan en la colocación deberán informar en forma clara y precisa al público inversor 
respecto de la naturaleza del producto, sus riesgos, su carácter no garantizado y las diferencias con otros FCI.

Que, por otro lado, cabe precisar que diversos términos utilizados en esta Resolución General, tanto en los 
considerandos como en el articulado, se encuentran definidos en el Título I de las Normas (N.T. 2013 y mod.).

Que atendiendo a las circunstancias descriptas y como continuidad de la política adoptada por la CNV en materia 
reglamentaria, corresponde la aplicación del procedimiento de “Elaboración Participativa de Normas”, aprobado 
por el Decreto N° 1172/2003, el cual es una herramienta fundamental para fomentar el diálogo del Organismo con 
los distintos participantes del mercado de capitales en la producción de normas y transparencia.

Que, conforme lo determina el referido Decreto, la “Elaboración Participativa de Normas” es un procedimiento 
que, a través de consultas no vinculantes, involucra a sectores interesados y a la ciudadanía en general, en 
la elaboración de normas administrativas, cuando las características del caso, respecto de su viabilidad y 
oportunidad, así lo impongan.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 19, incisos g), h), r) y u), y 81 
de la Ley de Mercado de Capitales, artículos 1º, 27 y 32 de la Ley de Fondos Comunes de Inversión y el Decreto 
N° 1172/2003.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Establecer la aplicación del procedimiento de “Elaboración Participativa de Normas”, aprobado 
por el Decreto Nº 1172/2003, invitando a la ciudadanía a expresar sus opiniones y/o propuestas respecto de la 
adopción de una reglamentación sobre “PROYECTO DE RESOLUCIÓN GENERAL S/ FONDOS COMUNES DE 
INVERSIÓN ABIERTOS ETF”, tomando en consideración el texto contenido en el Anexo I (IF-2026-32791442-
APN-GAL#CNV), que forma parte integrante de la presente Resolución.
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ARTÍCULO 2°.- Designar al Dr. Emanuel LÓPEZ SENA para dirigir el procedimiento de “Elaboración Participativa 
de Normas” conforme al Decreto N° 1172/2003.

ARTÍCULO 3°.- Autorizar a ingresar las opiniones y/o propuestas y a tomar vista del Expediente N° EX-2026-
31110099- -APN-GFCI#CNV a través del sitio web www.argentina.gob.ar/cnv.

ARTÍCULO 4°.- Aprobar el Formulario que como Anexo II (IF-2026-32792011-APN-GAL#CNV) forma parte 
integrante de la presente Resolución, como modelo para ingresar las opiniones y/o propuestas a través del sitio 
web www.argentina.gob.ar/cnv.

ARTÍCULO 5°.- Fijar un plazo de QUINCE (15) días hábiles para realizar la presentación de opiniones y/o propuestas, 
las que deberán efectuarse a través del sitio web www.argentina.gob.ar/cnv.

ARTÍCULO 6°.- Publíquese la presente Resolución General por el término de DOS (2) días en el B.O., cuya entrada 
en vigencia será a partir del día siguiente al de su última publicación.

ARTÍCULO 7°.- Regístrese, publíquese, comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial, incorpórese 
en el sitio web www.argentina.gob.ar/cnv, y oportunamente archívese.

Laura Ines Herbon - Sonia Fabiana Salvatierra - Roberto Emilio Silva

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución General se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 06/04/2026 N° 20043/26 v. 07/04/2026
#F7612836F#
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Remates Oficiales
ANTERIORES

PLAYAS FERROVIARIAS DE BUENOS AIRES S.A.
EDICTO DE SUBASTA PÚBLICA

PLAYAS FERROVIARIAS DE BUENOS AIRES S.A., comunica que el día 29 de abril de 2026, a las 10:00 hs, se llevará 
a cabo la SUBASTA PÚBLICA N° 775480, a través del Portal de Subastas Electrónicas https://playasferroviarias.
superbid.com.ar/, ad-corpus y en bloque de los siguientes inmuebles:

• Inmueble ubicado en Av. Juan B. Justo 1720 / Nomenclatura Catastral: S033 / M079C / P001; Matrícula N° 17-
16193.

• Inmueble ubicado en Av. Juan B. Justo 1784 / Nomenclatura Catastral: S033 / M079C / P002; Matrícula N° 17-
16194.

• Inmueble ubicado en José Antonio Cabrera 5446 / Nomenclatura Catastral: S033 / M079C / P004; Matrícula 
N° 17-16196.

Los inmuebles se venden en el estado de conservación en que se encuentran y en bloque. La toma de posesión 
se hará en forma diferida.

INSCRIPCIÓN PREVIA: Los interesados en realizar ofertas en la subasta deberán registrarse hasta el 21/04/2026. 
La forma de inscripción para participar en la Subasta, la modalidad de la puja, y demás pautas de realización del 
acto seguirán las reglas establecidas en el Anexo denominado “Inscripción y Desarrollo de la Subasta” del Pliego 
de Bases y Condiciones Particulares que se encuentra disponible en https://playasferroviarias.superbid.com.ar/. 
Los interesados deberán inscribirse previamente dentro del plazo establecido, acompañando la documentación 
requerida y el comprobante de constitución de la garantía de mantenimiento de oferta al correo subastas@
playasferroviarias.com.ar.

DURACIÓN DE LA SUBASTA: LA SUBASTA comenzará el día y horario indicado precedentemente y tendrá una 
duración de 2 horas, finalizando dicho acto a las 12 horas. No obstante, deberá tenerse presente lo establecido 
en el punto 6, Capítulo III del Anexo denominado “Inscripción y Desarrollo de la Subasta” de los Pliegos, titulado 
“Prórroga de Cierre”.

EXHIBICIÓN DEL BIEN: La visita no es obligatoria.

Fecha de visita al Inmueble Horario de visita al Inmueble
17/04/2026 9:00 a 12:00 hs.

Punto de encuentro: José Antonio Cabrera 5450.

VALOR BASE DE LA SUBASTA:

• DÓLARES ESTADOUNIDENSES CATORCE MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 
CUATROCIENTOS NOVENTA (U$S 14.969.490.). -

GARANTÍA DE LA OFERTA: La garantía de mantenimiento de oferta deberá ser constituida con anterioridad al 
acto de apertura de ofertas, por el 5% del Valor Base de Subasta.

PERÍODO DE CONSULTAS: Se habilitará como canal de consultas el correo electrónico subastas@
playasferroviarias.com.ar y la plataforma web: https://playasferroviarias.superbid.com.ar/ . Se recibirán consultas 
hasta el día 17/04/2026.

COMISIÓN AL VENDEDOR: Deberá abonarse la suma equivalente al DOS COMA CINCO POR CIENTO (2,5%) 
del precio de venta más Impuesto al Valor Agregado (I.V.A) en concepto de COMISIÓN de SBN Subastas S.A, 
dentro de las 48 horas hábiles a contar desde la notificación electrónica cursada al oferente de que ha resultado 
pre-adjudicatario de la Subasta.

Las ofertas deberán presentarse conforme a las condiciones establecidas en el Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares disponible para su consulta en el sitio web oficial https://playasferroviarias.superbid.com.ar/. 
Asimismo, la forma y tiempo de pago se encuentran detallados en el mencionado Pliego, el cual regirá todos los 
aspectos de la subasta.

#I7611615I#
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PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS. El pre-adjudicatario y/o el adquirente no podrá transferir ni ceder, 
total o parcialmente, los derechos sobre el inmueble subastado sin previa y expresa conformidad de PFBA, bajo 
apercibimiento de considerarse un incumplimiento del pliego.

PROHIBICIÓN DE COMPRA EN COMISIÓN. Se establece expresamente que no se admite la compra en comisión, 
conforme lo establecido en el artículo 27° del Pliego de Bases y Condiciones Generales.

e. 01/04/2026 N° 19540/26 v. 09/04/2026
#F7611615F#
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Avisos Oficiales
ANTERIORES

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
La Agencia de Recaudación y Control Aduanero cita por diez (10) días a parientes del agente fallecido BERTOLOTTI, 
SEBASTIAN ALEJANDRO (D.N.I. N°  28.461.728), alcanzados por el beneficio establecido en artículo 18 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Laudo N° 15/91 (T.O. Resolución S.T. N° 925/10), para que dentro de dicho término 
se contacten a hacer valer sus derechos al correo electrónico: fallecimiento@arca.gob.ar.

Asimismo, quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte del 
agente fallecido deberán contactarse al siguiente correo electrónico: dvgesf@arca.gob.ar de la División Gestión 
Financiera, aportando la documentación respaldatoria que acredite su vínculo familiar con el agente fallecido y, 
en caso de corresponder, la declaratoria de herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

Tatiana Yael Capelo, Jefa de División, División Tramitaciones.

e. 01/04/2026 N° 19574/26 v. 07/04/2026

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza a la ex agencia de cambio MARAB S.R.L. (CUIT 30-
69067631-8), Julio José BALZANO (DNI 22.782.664) y Daniel Gustavo ROMANO (DNI 12.744.942) para que en 
el plazo de 10 días hábiles bancarios comparezcan ante la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario 
(“GACC”) del BCRA, sita en Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8601”, de la CABA (previa solicitud de turno 
a gerencia.cambiaria@bcra.gob.ar), a estar a derecho y con su propio pen drive en el marco del Expediente 
Electrónico N° EX-2024-00053098- -GDEBCRA-GFC#BCRA (vinculado al Sumario N° 8521), caratulado “MARAB 
S.R.L. Y OTROS”, que se sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen 
Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. por Decreto N° 480/95), haciéndole saber, a tal fin, la existencia de servicios 
jurídicos gratuitos, incluyendo dentro de ellos a las Defensorías y Unidad de Letrados Móviles correspondientes 
al Ministerio Público de la Defensa, bajo apercibimiento de declarar sus rebeldías. Publíquese por 5 (cinco) días 
en el Boletín Oficial.

Daniela Cia, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Paula Lorena Castro, Analista 
Coordinadora, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 01/04/2026 N° 19623/26 v. 09/04/2026

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EL INSTITUTO NACIONAL de ASOCIATIVISMO y ECONOMIA SOCIAL con domicilio legal en Av. Belgrano 1656 
– CABA -, NOTIFICA que ha resuelto mediante RESFC-2026-594-APN-DI#INAES aplicar a la COOPERATIVA DE 
PROVISIÓN Y COMERCIALIZACIÓN TALLERISTAS TEXTILES LIMITADA, Matricula N.º 8.733, CUIT 30-59495695-
4, con domicilio legal en Avenida Lorenzo Casey N.º 968 en la localidad de Luján, partido de Luján, provincia de 
Buenos Aires, la sanción contemplada por el artículo 101.º inciso 3 de la Ley N.º 20.337, modificada por la Ley 
N.º 22.816, consistente en RETIRO DE LA AUTORIZACIÓN PARA FUNCIONAR. Contra la medida dispuesta son 
oponibles los siguientes recursos en los plazos que se le detalla, de acuerdo a lo establecido por el Dto. 1759/72, 
(t.o. 2017 modificado por Dto. 695/24): Revisión, 30 días hábiles administrativos (art. 100.º); Reconsideración, 
20 días hábiles administrativos (art. 84.º); Aclaratoria, 5 días hábiles administrativos (art. 102.º); Alzada, 30 días 
hábiles administrativos (art. 94.º) o la acción judicial pertinente a opción de la interesada y el Recurso Judicial 
Directo, establecido por la Ley N.º 20.337 art. 103, 30 días hábiles. Queda usted debidamente notificado.

Nicolas Alves, Asistente Administrativo, Despacho.

e. 06/04/2026 N° 19706/26 v. 08/04/2026

#I7611649I#

#F7611649F#
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INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano Nº 1656, 
Capital Federal, notifica, a los Sres Rosana María Franza DNI 18.177.578, Eliana Pautasso DNI 35.544.544, Juan 
Manuel Guevara DNI 10.585.239 y María laura José DNI 14.750.029 que por IF 2026 17110698 APN CSCYM#INAES, 
obrante en el EX 2025 65874683 APN CSCYM#INAES, en el cual se instruyó sumario a la ASOCIACION MUTUAL 
SOBERANIA Y OTROS, matrícula CBA 825, se ha dispuesto declarar clausurado el período probatorio y conceder 
un plazo de 10 días hábiles con más los ampliatorios en razón de la distancia, para que en caso de considerarlo 
pertinente procedan a tomar vista del sumario y efectúen el alegato correspondiente conforme lo dispone el 
artículo 28 de la Resolución 3098/08.

El presente deberá publicarse, de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 42 del Decreto Reglamentario Nº 1759/72 (T.O 
2017). FDO: DRA ANDREA DELBONO. INSTRUCTORA SUMARIANTE.

Andrea Delbono, Instructor Sumariante, Coordinación de Sumarios a Cooperativas y Mutuales.

e. 01/04/2026 N° 19336/26 v. 07/04/2026

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
Notifíquese, conforme al artículo 42 del Decreto Reglamentario N°  1759/72 (t.o. 2017), a la firma ELVAROSA 
S.R.L. (CUIT N° 30-71581374-9), la Resolución N° RESOL-2025-450-APN-INASE#MEC de fecha 15 de octubre 
de 2025, de este INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado en la órbita de SECRETARÍA 
DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, dispuesta en el Expediente N° EX-
2024-50362702--APN-DA#INASE, la que en su parte dispositiva dice:

ARTÍCULO 1º.- Hágase lugar parcialmente al Recurso de Reconsideración interpuesto por la firma ELVAROSA 
S.R.L. (CUIT N° 30-71581374-9), con domicilio en Lote 47, Manzana 10, Calle 16, Esquina 32 0, del Barrio Villa 
Catalina, de la Localidad de Río Ceballos, Provincia de CÓRDOBA, contra la Resolución Nº RESOL-2024-512-
APN-INASE#MEC, de fecha 18 de octubre de 2024 de este INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo 
descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA, modificando el monto de la multa aplicada a la cantidad de PESOS TREINTA Y CINCO MILLONES 
SEISCIENTOS DOS MIL SEISCIENTOS NUEVE ($ 35.602.609.-), por infracción a lo dispuesto en el artículo 38 de 
la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247.

ARTÍCULO 2º.- Hágase saber a la sancionada que contra el presente acto administrativo podrá interponer 
Recurso de Apelación ante la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo Federal, de la 
CAPITAL FEDERAL, dentro de los TREINTA (30) días de notificada de la negativa (artículo 47 de la Ley de Semillas 
y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, artículo 45 del Decreto Nº 2.183/1991 y artículo 4º de la Ley Nº 21.628).

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a la firma interesada y al Área de Control de la Dirección de Fiscalización dependiente 
de la DIRECCIÓN NACIONAL DE ARTICULACIÓN FEDERAL, a través del Departamento de Despacho y Mesa de 
Entradas de la Dirección de Administración de este INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese y archívese.

Martin Famulari, Presidente.

e. 01/04/2026 N° 19549/26 v. 07/04/2026

#I7611411I#
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